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PRI\BRA ASAMBLEA ORDINARIA 

28 de setiembre 1972 

-En Salta, a los 28 dÍas del mes de 

setiembre de 1972, siendo las 12 y · 

8 minutos, dice el: 

Sr. PRESIDENTE (S.E. el señor Ministro de Cultura y Educación, 

~ Prof. Gustavo Malek). - Señores representantes de las distintas 

provincias, representantes de la Nación, funcionarios,periodis­

tas, señoras y señores: Creo innecesario extenderme sobre la 

importancia que reviste para toda la Nación y entiendo por to­

da la Nación, el elemento ' constituÍdo de base por las provin­

cias por esta Primera Asamblea Ordinaria del Consejo Federal 

de Educación. 

Entiendo que es un sueño largamente acariciado por todos 

nosotros y que puede dar base para un trabajo mancomunado y 

que, como dijera recién a los señores jefes de las delegacio­

nes, un trabajo que dé ejemplo al país, demostrando que los 

argentinos sabemos trabajar en equipo, y más en estos momen­

tos no solam~~te sabemos sino que debemos trabajar en equipo. 

Como primer acto de esta Primera Asamblea Ordinaria, quie­

ro manifestar aquÍ nuestro agradecimiento muy especial a la 

provincia de Salta que, desde el primer momento, cuando se 

empezó a hablar del Consejo Federal de Educación, ofreciÓ es­

ta ciudad, como sede para la primera asamblea ordinaria del 

Consejo., es decir, que nuestro agradeci.:nien to, nuestro homena­

je de provincias y Nación a esta Provincia y a su Consejo Ge­

neral de Educación que este año cumple l os cien años. 

1// •.• 
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En segundo término, quiero manifestarles que estamos en 

quorum. Solamente, hasta este momento, falta la provincia de 

Catamarca. Por consiguiente, entonces, y de acuerdo con las 

facultades que me da le ley, declaro abierta esta Primera 

Asamblea Or dinaria del Consejo ~eder~l de Educacíón en esta 

ciudad de Salta e invito a ustedes a ponernos de pie e izar 

el pabellÓn nacional. Invito al señor Thlinistro de Gobierno de 

Salta a acompañarme. 

-Puestos de pie los señores 
asambleístas, S.E. el señor 
Ministro de Cultura y Educa­
ción de .la Nación, profesor 
Gustavo Malek, iza el pabe­
llón nacional en el mástil 
del recinto (Aplausos). 

Sr. PRESIDENT~ (Prof. Malek) .- Pasaremos, , de inmediato, a la 

elección de autoridades que, también por ley, deben fijarse 

las a s ambleas en cada una de sus s esi ones, y me refiero a las 

autoridades de l a Primera Asambl ea Or dinaria que realizaremos 
, 

aquJ.. 

Debemos elegir un vicepresidente y dos secretarios. 
r;:: 

Sr. DELEGADO ••••••••• _.- Señor presidente: ~n razón de que la 

Asamblea se efectúa en la ciudad de Salta pero, además, por 

los reales méritos personales y por l a actividad desplegada 

en relación con el Consejo Federal, propongo que l a vicepre­

sidencia sea ocupada por el señor representante de esta pro­

vincia de Salta, doctor Víctor Museli. (Aplausos). 

Sr. PRESIDfu~TE (Prof. Malek).- Por unanimidad se elige, enton 

ces, como vicepresidente de esta ~samblea, al señor Wtinistro 

/1/ ..• 
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de Gobierno de Salta, doctor Víctor Museli. 

Debemos elegir dos secretarios. 

Sr. DELEGADO TIE LA PAMPA . - Propongo , señor presidente, que uno 
. , ~ , 

de los secretarios sea el representante de Neuquen, doctor Dio­
l. 

genes Caunedo. 

Sr. D~LEGADO DE SALTA. - Propongo como secretari o, al represen­

tan te de la Provincia de San Luis, 

- Asentimiento. 

Sr. PRESIDENTE (PTóf •. Malek). - Invito a los señores secreta­
o,.. 

rios a que me acompañenen esta Primera Asamblea -Ordinaria. 

""' ~~-- (Aplausos). '-]:-
Como prÓximo paso, procederemos a la lectura del acta rea­

lizada en la Asambl ea Constitutiva llevada a cabo en Buenos 

Aires. 
1 

Pido al señor Secretario que de lectura de la misma. 

- Se lee. 
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Sr. PRESIDENTE (Dr. Ma.lek:). Señores: queda. a consideración de la Asamblea. 

el _acta constitutiva realizada en Buenos Aires. 

Sr. DELEGAIO DE JUJUY. Aprobada.. 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Malek). El señor representante de Jujuy present!:l. mo­

ción de aprobación. La Pampa apoya, La Rioja, también. 

Si no hay ninguna ebservación, se dará por aprobada. 

Tiene la palabra. el señor delegado de Mendoza.. 

Sr. DELEGADO DE MENIOZA. Simplemente, tengo que solicitar la rectifica-

ción de mi nombre: donde dice Mario Marzo debe decir Miguel ~iarzo. Por 

lo . demás, aprobada.! 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Ma.lek). Si no hay ninguna. otra observación, se va 

a votar. 

-Resulta aprobada. 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Malek). Salvo la aclaraoi6n del nombre del señor 

delegado de Mendoza, queda aprobada el acta de la Asamblea constitutiva 

realizada en Buenos Aires. 

Sr. PRESIDENTE (Dr. ll1alek). Pr6xi.mo punto a considerar: comenzaremos el 

tratamiento de los tres temas propuestos en la Asamblea constitutiva y 

aprobados por la mi sma. 

Corresponde, entonces, en primera instancia, comenzar el tratamien­

to en esta reunión de la comisi6n correspondiente al punto 1 del temario: 

reglamento interno del Consejo Federal de Educación. El relator de dicha 

comisi6n, doctor Di6genes Caunedo, tiene la palabra.. 
(!J(U!.! a,o 

Dr. - 9. Voy a proceder a dar lectura del acta de la reunión en que 

se aprob6 el reglamento !i.úe va a cpn:stdera.r esta Asambleay posteriormen­

te, daré lectura. del reglamento r espectivo. 

-se lee. 
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Sr. PRESIDENTE (Dr. Malek).De esta manera. el relator designado ha leido a 

ustedes el ~ta y el proyecto de reglamentación de funcionamiento de las 

asambleas del Consejo Federal de Educación. 

Si creen ustedes que hay algún punto que necesita ser explicado, los 

miembros de la comisión pueden hacerlo. Respecto a la Nación, solamente ha­

ríamos un pequeño Ca.IJlbio fre.t;e .. a..:ü a experiencia de estos dos meses de tra-

bajo. 

El articulo 37, cuando hablamos de que el apoyo administra tivo del 

Consejo será dado por un grupo de trabajo de 1a Sftbsecretaría de Eduoa.­

ci§n, pondria.mos Ministerio de Cultura y Educación porque vemos que mu­

chas veces atacamos una serie de problemas y necesitamos un apoyo adminis­

trativo mucho más amplio, es decir que Nación simplemente a.clar¡ía o da-
de Cultura y 

ría ese tipo de apoyo completo de todo el Ministerio ~Educación, tal cual 

ustedes lo han Visto en la organización de esta As~blea. Ese artículo 37, 

Nación propondría de que fuera. )1inisterio de Cultura y Educación que da el 

apoyo administrativo completo ~las Asambleas. Si alguna de las Provincias ••• 
~ 

Tiene la palabra. Corrientes. 

S~.DELEGADA CORRIENTES. Apruebo el temperamento del ~señor Ministro; entien­

do que es mucho más amplio el concepto :P.linisterio de Educación y no solamen­

te Subsecr~taría de Educación. 

Sr. PRESIDENTE (llr. Jllalek) •. La. idea es de que en esta tarea todo el Minis-

terio de Bultura y Educación tiene que estar comprometido dando el apoyo lo­

gístico y administrativo integral. 

Sr. DELEGIDO DR SANTA FE. En razón de los términos del tiempo, propongo 

que se apruebe en general el proyecto, y después algunas obse~ciones que 

indudablemente tengamos sobre cada uno de los artículos, las hagamoe<en lá 
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sesi6n de la tarde, para poder expresarnos con mayo~ margen de tiempo. 

Propongo la aprobaci6n en general del proyecto. 

Sr. PRESIDENTE (Dr. ~!alek). La propuesta de ustedes, es decir, lo que ha 

manifestado el señor representante de Santa Fe, es deci~ la aprobaci6n in­

tegral del proyecto con posterior tratamiento de alg~os puntos específicos 

en la sesi6n de la tarde. ' Está apoyada la moci6n. Ruego a ustedes manifies­

ten su posición. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Ma.lek). Queda/ aprobado entonces por unanimidad .el re-
de las Asambleas 

gla.mento de funcionamiento/del Consejo Federal de Educaci6n, y en la sesi6n 

de la tarde entraremos a analizar algunos puntos parciales o algunas ~u~ 

~ aclaraciones. Agradezco a ustedes y queda levantada esta sesi6n, hasta 

las 15. Trataremos de ser lo más puntuales posibles. 

-Son las 12,30. 

~~ría de los Angeles Padill a de Ferreira 

~tP~9~hQ~~ 
Victoria Catalina Dousset de Rodríguez 
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-En l a ciudad de Salta, a los veintiocho 
días del mes de septiembre de mil nove­
cientos setenta y dos, siendo las 15,25, 
dice el: 

Sr. PRESIDENTE (Prof.Malek).- Vamos a dejar abierta la sesión 

dela tarde y a tal efecto,voy a pedir al señorSecretario que 
,_ 

pase lista para ver si hay quorum. 

Sr. SECRETARIO (Caunedo ) .- Hay ll delegaciones presentesT. 

nohay quórum,señor presidente. Perdón, hay quórum con la pre­

sencia del señor representante de laNación. 

Sr. PRESIDENTE (Prof. Malek).- Tenemos un telegrama de Catamar­

ca en el que comunica• que les va a ser imposible asistir a la 

reunión del ConsejoFederal. 

Sr. SECRETARIO (Caunedo).- Con 12 delegaciones presentes hay 

quórum para ~~~si~~ar,seño~ presidente. 

Sr. PRESIDENTE (Prof. Malek).- Comenzaremos el trat amiento del 

reglamento de funcionamiento del Consejo. 

Pienso que laprimera partedel informe ~ producido por el se­

ñor relator, que es la partedel acta, no tiene ninguna obser­

vación y la aprobamos, y entraríamos después a la aprobación 

en general, en bloque, digamos, delreglamentof luego entraría-

mas a analizarcada uno de los artículos. 1 

-
Sr. SECRETARIO (Caunedo).- Voy a sugerir, con el permiso del 

señor presidente, que en aquellos artículos cuyo contenido se 

divida en incisos, se vaya tratando inciso por inciso, salvo 

mejor opinión dePresidencia y de los señores delegados pre­

sentes. 

Sr. PRESIDENTE (Prof. Malek).- De acuerdo • 

.i.J:. -Artículo 1 o. 

Sr. SECRETARIO (Caunedo).- Me parece razonable hacer una refe-
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rencia al hecho de que el artículo 1° conjuga las disposicio­

n es del artículo 6° de la ley 18.692. 
~ 

Sr. PRESIDill~TE.- Se pone en consideración el inciso a) del artículo l 0 .Al 

e 

r !\-... 

respecto quiero manifestar que aqu~ surgeuna inquietud de al-

gunos representantes de provinciasen eso que dice "durante el 
'-

curso de los meses de marzo y septiembre", especialmente el 

mes de marzo por razones obvias referidas al problema de las 

elecciones. Creo,entiendo, que el espíritu de poner dos meses, 

exactamente marzo y septiembre, no fue con espíritu taxativo, 

que automática e inexorablemente deben realizarse lasreunio­

nes dentro de esos meses; se puso como. unaEzm especie de cen-
•. 

tro de gravedad, no como que tendrían ' que' realizarse lasreu-

niones del Consejo en esos meses, es deci~que si las reuniones 

las hacemos en abril,en la primera semana, indudablemente es-
"" ti~o que está dentro de las facultades del Comité hacerlas, es 

decir, esto seha puesto como fecha indicativa, o sea a media­

dos del primer semestre y del segundo semestre. Si alguno de 

los señores delegados quiere hacer alguna observación al res­

pecto puedehacerLo. 

Sr. DELEGADO . . . . . . . . Sugiero que cambiemos "y" por "&", 

es decir que las reuniones se s realizarían durante elcurso de 

los meses de marzo a septiembre. 

Sr. PRESIDENTE (Prof. Malek).- Sería más fácil cambiando la pa-

labra "debiendo'' por "pudiendo". 
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(Cont. Sr. Presidente) •••• es decir, o alguna expresión que en vez de 

fijar explícitamente marzo o aproximadamente. Podría ser una solución. 

AO ---

Sra. DELEGADA DE SANTA CRUZ. Apruebo septiembre ple~ente porque en ese 

momento planificaríamos para el próximo año, verdad? Es decir, no sé el 

sentido que se ha dado a e~to o qué se ha tomado en cuenta. No pienso lo 

mismo para el mes de marzo. Septiembre si me parece el mes ideal para una 

re~~ión porque 4e$ax~ nos daría tiempo a planificar y poder ejecutar 

en marzo. Ahora an cuanto a la fecha de marzo, pienso no solamente para 

este próximo marzo sino para los demás. 

Sr. PRESIDENTE' (Dr. Ma.lek). Si. Puede hacer la aclaración. 

Dr. ~0~e establecieron los meses de marzo y septiembre, conforme lo 

podemos certificar los miembros de la comisión, por dos motivos: marzo es 

comienzo de período lectivo y pensamos que pueden transcurrir desde la úl-

tioa asamblea ordinaria hasta la iniciación del período lectivo, hechos que 

indiquen la conveniencia de efectuar una reunión en la primer quincena de 

ese mes, y la de septiembre se estableci6 teniendo en cuenta que como uno 
, visualizar, / 

de los aspectos de especial interes del Consejo será ~txv&~t/determinar 

o ad:llli:aiab:&r analizar en qué forma los presupuestos educativos será!l deri-

e vados o utilizados en el sector, hemos pensado que como en el mes de sep­

tiempre generalmente en la Naci6n es la fecha tope para la prssentaci6n de 

los proyectos de recursos par a el año siguiente, debíamos utilizar esos me­

ses para esas reuniones. Generalmente el presupuesto de la Nación, en épodas 

institucionales, se presenta el primer proyecto. el 30 de septiembre y es me­

nester consideraci ón al 30 de octubre. Seguram·ente se ~drá argumentar que 

desgraciadamente nunca se concreta esto, pero entendíamos que eran dos fe-

chas muy útiles para establecerlas como asambleas ordinarias. 

Sr. Dr. CAUJIEDO. Como miembro informante, no ya como secretario, quisiera 

también hacer una aclaración que en alguna medida ratifica, pero en otro sen-

tido, lo que acaba de expresarse. 



e 

e 

5a. -2- VDR/lMPFA. 

~onó9o rfYecfeud' efe c¡;cfucación 

~omilé ;eotdwo 

-1-1 ---

Estas dos asmbleas a que se refiere el art~oulo 1°, inciso a), son asam­

bleas ordinarias que no tienen un tema especifico, a diferencia de lo que ocu­

rre en otro tipo de organización. Pero cualquier tipo de problema que pudiera 

presentarse en el seno del Consejo Federal y que necesitara tratamiento fuera 

de esos dos meses, pudi era realizarse a través de una Asamblea EXtraordinaria. 

Vale decir que el problema. quedaría de todas maneras obviado. Nada. más. 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Ma.lek). Está a consideración, señores. 

Sr. DELEGADO • Propongo que se apruebe el inciso a) tal cual es-
-.M--..-~--------------

tá redactado. 

s.,. PRESIDENTE (Dr. ~!a.lek). Se ha propuesto la aprobación del inciso a) tal 

cual está redactado. 

Sr. Dr. CAUNEDO. Vuelvo a insistir que en un caso de fuerza mayor, el Comi­

té Ejecutivo podrá tener dentro de sus atribuciones el correr una más o una 

o dos semanas antes, es decir que ••• 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Ma.lek). Ha quedado aprobado al articulo 1°, inciso a.). 

Pasamos a tratar el artículo 1°, inciso b). 

-se lee. 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Nalek). Si no hay moción en contra, 9_ueda. aprobado. 

-Ha quedado aprobado el artículo 1°, inciso b). 
~Al leerse ~1 artículo 2°: 

-Sr. DELIDA:OO DE CORDOBA. Opino que es el te,J!:to de la ley; por lo tanto no se 

puede discutir. 
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Sr. DELEGADO JUJUY.- Señor presidente: pregunto~i en el caso 

d . d ¡:verdadera . . t 1 t 1 e ses~ones e ~rascenaenc1a es conven~en e que se evan e a 

sesión, más~ún , si los representantes de las distintas provin-
' 

cias y naturalmente de la Nación, han sido convocados con los 

temas a tratar, decía si es conveniente que se levante la se­

sión, o que a~ allí se determine que en ese caso, según la na­

turaleza de los temas a tratar, se haga la reunión, porque po­

drí~ ocurr.ir que sean temas de trascendencia, "podría ocurrir" 

di go, y a lo mejor de perentoria resolución, que se levante la 

s esión y esos temas, que pueden ser de solución urgente,que­

ó. en postergados. 

Sr. SECRETARIO (Caunedo). - Nuevamente lo hago como miembro in­

formante. Indudablemente que a los miembros de la comisión no 

se nosk ha escapado la reserva que plantea el señor represen­

tante de la provincia de Jujuy, que consideramos atendible y 

con serio fundamento. Sin embargo en el análisis de la situa­

ción es posible y también se llegó adeterminar que era preferi­

ble que el tema no fuera tratado sí no podíaser aprobadopor 

una mayoría sustancial,que fuera aprobado poruna minoría que, 

en alguna medida, pudiera no representar el sentir de las pro­

vincias integrantes del Consejo. Pero, además existe otro pro­

blema que hace al funcionamiento del organismo. El organismo, 

para funcionar necesita, por lo menos, de la mitad más uno de 

sus miembros. Si no reúne esa cantidad, es indudable que no 

puede sesionar válidamente, cualquiera sea la importancia del 

tema a considerar por la asamblea. Nada más. 
-

Sr. PRESIDENTE Plla.lek) .- Si no hay objeción, entonces, queda 

aprobado el artículo 2°. 

- Sin observa ción, se aprueba el art.3° 
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- Al leerse el artículo 4°. 

AJ --

Sr. DELEGADO CHUBUT. - Sugiero la conveniencia de poner lapa­

labra ''dÍa s" después de cuarenta y cinco
1

y cinco,en los inci­

sos a) y b) par, aclarar perfectamente que se trata de días. 

- SeaprxmE aprueba. 

- Al leerse el artícu l o 5°. 

-Se aprueba. 

, 

e 
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-Se lee y aprueba el artículo 6°. 

/llf ---

Sr. J)FLRGA:OO DE CORDOBA. Aqui seria una cuestión de colocación. ¿Este artícu­

lo no podría estar integrado ea el articulo 1°? No es cuesti6n legalista, 

sino solamente de ubicación del artículo, donde habla de las asambleas, de 

la forma extraordinaria y de la ordinaria. No estaría más integrado -;llá, 

en el articulo 1 °? 

Dr. CAUNEDO. Como miembro informante. Es indudable de que el artículo 6° tie--ne una íntima vinculación con el artículo 1°, como lo destaca el señor repre-

sentante de Córdoba, pero en la metodología de redacción se ha creído conve­

niente darle un tratamiento especifico por esto de que acá se está refirien­

do específicamente al ámbito territorial dentro del cual habrán de celebrar­

se cada una de esas reuniones. Ha a.hi entonces lafaz6n por la que tiene un 

tratamiento por separado. 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Malek). Si no hay otra objeción, quedaría aprobado. 

-Se leen y aprueban sin observación; Capitulo 2° 

De las autoridades, articulo 7°; 8apítulo 3°, Del presidente, artículo S0 ; in-
• ) 1 

Cl.SO a • 

Dr. CAUNEDO.r Voy a suge~r de que se vaya tratad~do cada inciso en particular. 

-Se leen y aprueban los incisos b), e), d), e), · 
f), g), h) e i) del artículo S0 • 

- Al leerse el inciso j) del artículo S0 ; 

Sr. DELIDADO DE CORJXlBA. Señorea: Yo digo que este punto j), por pratarse 

de una. reunión de Ministros de Educac i ón, · no estaría perfectamente suplido 

con el d)? Me parece que queda mucho más aegante y no ":Mantener el orden de 

las deliberaciones". No estaría ya implícito en el punto d)? 

Sr. DELEGADO DE SAN LUIS. Señores; tiene razón. 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Malek). Han hecho una aclaración, me parece, sumamente 

inteligente y elegante, también. 

Dr. CAUNERO. Quiero hacer .una aclaración respecto del motivo par el cual 

nos llev6 a incluir este inciso. Particularmente mantener el orden de las 
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deliberaciones no está re~erido a un problema de desorden, diría yo, en 

la actuación de sus miembros, sino en el ordenamiente y en el respeto del 
.r....-'-

uso de la palabra, el orden de la concesi6n de la palabra y demás. Ese fue 

el motivo. Habíamos pensado si, como se plantea la observaci6n, dirigir y 

mantener el orden~ •• ,. 1 

r 



(Cont.Sr. Di Elasmo).- ••• el orden delas deliberaciones",pero 

preferimos mantenerlos separados. No habría mayor inconveniente 

en suprimirlo, pero eso era lo fundamental. 

Sr. :SELEGADO TIEP..RA DEL FlJEGO.- De acuerdo como está redactado 

el artículo, dice "Mantener el orden de las deliberaciones" y 

no "Mantener el orden en las deliberaciones". Tiene un signifi­

cado bien claro. No tiene nada q_ue ver con el orden .2a las deli­

beraciones, sino mrllll: es una regulación de las distintas cuestio 

nes. Eso es lo q_ue,yo entiendo', tal como está redactado; dé lo 

contrarioÁ habría q_ue poner la palabra "en". 

Sr. DELEGADO CORDOEA.- Insisto en q_ue la palabra "dirigir" su­

ple perfectamente lo q_ue bien aclararon los señores delegados 

de Tierra del Fuego y de la Nación. 

er. DELEGADO TIERRA DEL FUEGO.- En ese sentido estoy de acuerdo 

con el señor delegado de CÓrdoba,en q_ue uno de los dos incisos 

está de más. 

Sr. DELEGADO SAN LUIS.- Bntonces, optamos por el inciso d) y 

suprimimos el j, señor presidente. 

Sr. PRESIDENTE (Prof.Malek).- Hay una propuesta concreta.de su­

primir el inciso j). 
Sr. DELEGADO DE LA PAMPA.- Si se consignara "l'llantener el orden 

de las deliberaciones", q_uedaría salvado el escr6.pulo del señor 

representant~e Córdoba. 

Sr. DELEGADO DE CORDOEA.- Sigo insistiendo en el sentido de la 

palabra "dirigir". 

Sr. PRESIDENTE (Prof.Malek).- Había una propuesta concreta de 

San Luis de dejar "dirigir las deliberaciones" y suprimir el 
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inciso j).Creo que con eso estaría solucionado el problema. 

Sr. DELEGADO CHUBUT.- Entiendo que está solucionado,señor pre­

sidente, porque la palabra "dirigirtt tiene tambi~B la connota­

ción de mantener el orden de las deliberaciones, así que ten­

dríamos que suprimir el inciso j) y dejar nada más que "dirigir 

las deliberaciones". 

Sr. PRESIDENTE (Prof.Malek).- Si no hay ninguna objeción sobre 

esta proposicimn hecha por San Luis y apoya da porChubut, el ar­

tículo 8° quedaría tal ~ cual está, suprimiendo solamente el 

inciso j). 

-.Asentimiento. 

-Sin observación, se apr ueban 
los artículos 9°,10 y 11, has­
ta el inciso e), inclusive. 
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-Al leerse el último párrafo del articulo 11: 

Sr. PRESIDENTE (Dr. jlll.a.lek). Tiene la palabra Córdoba. 

Sr. DELEGADO DE COB.DOBA. Creo que acá no estaría demás aclarar el nÚJnero 

de votos necesarios¡ Por ejemplo, los dos tercios de los votos emitidos. 

Algo de hacer más claro este punto, para diferenciar de la votación corrien­

te la especial esta. 

Dr. CAUNEDO. Como miembro informante, aclaro que el tratamiento de toda mo­

ción de orden supone la aprobación por simple mayoría de los miembros pre-

sentes y se compatibiliza con lo establecido acá dentro del texto del Regla­

mento cuando establece la forma en que habrán de obtenerse las decisiones. 

Sr. DELEGADO DE CORDOBA. Ese es el criterio del señor Secretario? 

Dr. CAutreDO. Sí, señor representante de Córdoba. 

Sr. PRESinENTE (Dr. Ma.lek). Quedaría entonces aclarado este aspecto. 

Ha quedado aprobado el artículo 11. 

-se leen y aprueban los ineisos a) y b) del 
articulo 12. 

-Al leerse el artículo l3J 

Sr. PRESTDENTE (Dr. :tfm.lek). Tiene la palabra el señor representante de 

Santa Fe. 

Sr. DELEGADO DE Sll.NTA FE. No vendría mejor el adverbio ''sucesivamente", en 

vez de "respectivamente"? 

Sr. PRESIDENTE' (Dr. ~!alek). Hay una propuesta del señor representante de 

Santa Fe, de cambiar la palabra "respectivamente" por "suceaivamente". 

Sr. DELEGADO DE JUJUY. Entiendo que es claro "respectivamente", sobra todo 

para los que nos dedicamos un poco a las ciencias exactas, utilizamos mucho 

el t~rmino y lo interpretamos tal cual está en el Reglamento. De modo que yo 

mociono porque se mantenga tal cual está. 

Sr. PRESIDENTF (Dr. Malek). Señores: Hay concretamente una proposición de 

Santa Fe para cambiar la palabra "respectivamente" por "aucesivamenteíi. Jujuy 
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sof?tiene el ma.ntenímiento de la palabra "respectiva:nente0 • 

Sr. DNLEGADO DE SANTA FE. Lo mio era un pedio.o de aclaraci6n, de manera tal 

que si se considera comprensivo el término, no hago hincapié en que se man­

tenga la redaccién. 

Sr. PRESIDEb'rE {Dr. Ma.lek). Si no hay ninguna observaci6n, quedaría aproba­

do el artí culo 13 tal cual está. 

- Resulta aprobado. 

- Al leerse el artículo 14: 

Sr. PRESIDENTE' (Dr. Ma.lek). Tiene la. palabra C6rdoba.. 
e 

Sr. DNLEUADO DE CORDOBA. Acá sería necesario aclarar quiénes son los miembros 

que pueden proponer enmiendas porque son los ministros, incluimos a los ase­

sores, a los miembros de las comisiones? Quiénes son esos miembros? Sino ha­

bría que modificar el artieulo 12 en su inciso b). 

Dr. CAUNKDO. Como miembre informante y a títul9 _de aclaración::- los miembros 

del Consejo Federal están perfectamente dete~os en la ley: son los se­

ñores ministros. Por lo tanto serían los únicos1o íÜncionariosque los r eem­

placen con carta poder o instrumento legal ídoneo, los únicos que podrían 

efectuar este tipo de proposiciones de enmiendas. 

Sr. DlmmADO DE CORDOBA. Entonces, el artículo 12 que dice-1: "a cualquier o­

tro miembro de la Asamblea, de acuerdo al orden de- pedidon? 
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Sr. SECRETARIO (Dr.Oaunedo).- Nos estamos refiriendo siempre a 

los miembros natos de la asamblea. Incluso, el relator de l ·a 
/' 

Comisión, a que se refiere el artículo 12, inciso a), debe ser 

un miembro nato; o sea que se está refiriendo a cualquier de 

los señores representantes de las provincia~que reúnan las cua­

lidades exigidas por la ley; que no sea miembro relator, por vía 

de exclusión es cualquier otro que no sea el miembro relator 

pero siempre se está ref iriendo a los miembros natos, que son 

los señores ministros. 

Sr. DELEGADO CORDOBA.- Quiere decir que siempre el relatoqVa 

a ser un ministro? 

Sr. SECRETARIO (Dr.Caunedo).- Exactamente, así lo dice el re-

glamento. 

Sr. PRESIDENTE (Prof.Malek$.- Este asunto sería interesante acla· 

rarlo un poco mejor 
' 

porque entiendo el espíritu de lo que qui~ 

re decir este artículo. Pero me pongo en una situación de prac-

ticidad. Por ejemplo, el ministro, por 
, 

mas computadora que sea, 

creo que muchas veces ..-no puede conocer todos los temas y entien-

do que dentro de su equipo, dentro desu cuerpo, dentro de ~Q mi-
de una provincia ~ubsecretarios, 

nisterio/, siempre haypersonas/o asesores que conocen mucho mejor 

el problema y pu eden agregar muchos elementos no digo más inte­

ligentes pero mucho .más técnicos. De esta manera, aparentemente, 

siempre~ tendría que opinar el ministro o aquellapersona que sea 

designada legalmente. 

Sr. DELEGADO NACION.- Exactamente; así fue pensado muy serena­

mente, cuando se ~redactó tanto el artículo 12 como el que se 

b d l 
Ck. . (;(, 

aca a e eer, que el relator del te·ma debe ser uno de los miem-
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bros natos, . no implica qu~n algún caso una aclaración/B8eda~ ser 

efectuada por algún miembro técnico de la Comisi~~ue haya es-
' tudiado el tema. Ese es el espíritu que se ha tenido. 

-
Sr. SECF3TARIO (Caunedo).- Con una aclaración más, tratando de 

reforzar lo antes manifestado, q uqdebe ser con la previa autori­

zación del ministro o sea que ese ministro ser~uien habrá de 

determinar la necesidad de que la aclaración la efectúe su ase­

sor con la autorización del ministro, no diría autorización, pe­

ro una anuenci~or lo menos de la asamblea sé le permite el uso 

de la palabra y es lo que» ocurre y ' e~ lo normal en este tipo de 

organizaciones a nivel ministerial , porque efectivamente, como 

lo acaba de expresar el señor ministro Malek, aun cuando tenga 

la suma del conocimiento el señor ministro, hay aspectos técni­

cos muy espec~ficos qu e a veces escapan al conocimiento detallado 

del señor ministro que está no en función técnicai±I sino en fun­

ción política. 

Sr. PRESIDENTE (Prof.Malek).- Eso es interesante aclararlo por­

que entiendo quelo importante y fundamental es que cada uno de 

losorganismos que constituyen el Consejo Federal, es decir, pro­

vincias, Nación, lÓgicamente tiene el voto « por un representan­

te oficial que podráx ser el ministro o la persona que se desig­

ne legalmente para presidir la comisión o el equipo que viene a 

trabajar ;~uí, pero;1~s reuniones de trabajo, ese ministro o ese 

representante máximo de la provincia, de acuerdo con los temas 

podrá designar en un momento determinado un subsecretari9, un se­

cretario o un asesor a tienda, defienda o exponga el problema por­

que indudablemente . lo conoceER en profundidad; así que ése es el 

espíritu que está perfectamente comprendido por todos. 

Sr. DELEGADO CORDOBA.- Entonces , creo que habría que aclarar los 
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artículos 12 y 14 para que no quedaran dudas con respecto a 

eso, porque si aquí se nos ha presentado est e problema quiere 

decir que no está claro. 

Sr. SECRETARIO (Dr.Caunedo).- Quisiera hacer una observación 

al pedido de aclaración de ese artículo. Concretamente consis­

t~n lo siguiente: es una reserva de Índole legal. Si por vía 

de aclaración nosotros introducimos un elemento como el que 

se acaba de expresar, estamos modificando, en alguna medida, 

el texto de la ley que es suficientemente precisa respecto a 

la integración del cuerpo. Que por razones operativas la asam­

blea o quien en definitiva tenga la responsabilidad de condu­

cir una delegación en el seno de esta asa mblea, crea aconseja-

ble ••• 
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(Cont. el miembro informante) •••• crea aconsejable ceder el 

uso de la palabra por la especifidad del tema a uno de sus a­

sesores, con la anuencia de la Asamblea, es una cosa; pero que 

introduzcamos en el Reglamento por vía de aclaración, estamos 

modificando una ley nacional, señores. Es una reserva de índo­

le legal, insisto. 

Sr, DEDEGADO DE CORDOEA. Mientras no se le dé voto a esta per­

sona, estamos modificando la ley? Porque esta persona, lo úni­

co que hace es aclarar un aspecto técnico de la cuestión, no 

tiene voto. 

Dr. CAUNEDO. En definitiva, señores, no se modifica en nada 

la representación, pues esa persona no está hablando por sí, 

está hablando a través del ministro, aun cuando materialmente 

el uso de la palabra la tenga ella; pero es en definitiva el 

ministro quien está hablando ante la Asamblea. 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Malek). Ahora creo que con esta aclaración 

y entendiendo todos el espíritu que era como pensábamos, queda 

completamente claro. Es decir~que los miembros, las entidades 

como elementos legales son las Provincias y la Nación, consti­

tuídas por personas que tienen una cabeza!.legalmente visible, 

que es el ministro o la persona que sea designada por la Provin­

cia o por la Nación para encabezar la Delegación, que es la que 

tiene el voto, lÓgicamente. Pero en el tratamiento de los pro­

blemas, en los distintos problemas, esa cabeza legal, el minis­

tro, podrá designar o podrá decir lÓgicamente con la aceptación 

de la Asamblea, que una persona X exponga el problema. 

Tiene la palabra Santa Fe. 

Sr. DELEGADO DE SANTA FE. Solamente para una aclaración ~a 
. . , comJ.sJ.on. 

Cuando se establece que en caso de ser aprobadas se in-
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corporarán al dictamen, y se habla del dictamen d&{as co~isio-

nes, no se pone -digamos- límites a la faculta_d de la Asam-­

blea de efectuar enmiendas sobre tablas, no es cierto? Queda 

claro que la Asamblea puede efectivizar enmiendas sobre tablas 

a los distintos dictámenes. Esto es una incorporación al dicta­

men de comisión, nada más. 

Dr. CAUNEDO. Nuevamente como miembro informante. No se permi­

te la incorporación de enmiendas sobre tablas. Ese fue el es­

pÍritu casualmente de la introducción de la enmienda porque 

sino este artículo no tendría sentido. Se analizó en comisión 

y se estimó que la seriedad de los temas hacía necesario que 

por lo menos la totalidad de los miembros representantes de 

delegaciones estuvieran suficientemente interiorizados y con 

posibilidad de conocer en profundidad cuál era el sentido de 

la enmienda y que no se adoptaran decisiones apresuradas que 

podrían, a través;del mechado rápido o quizás no demasiado e­

laborado, modificar el sentido del dictamen en la comisión res­

pectiva. Es por eso que se incorporó este tipo de solución, de 

nominado enmienda, lo que posibilita con la suficiente antela­

ción ··de que el proyecto sea distribuido a los señores represen­

tantes de las distintas delegaciones, ser analizados por éstos 

y estudiados. O sea una votación consciente en definitiva. Di­

cho de otra manera: las enmiendas sobre tablas no son posibles 

dentro de este tipo de Reglaménto. Incluso, el tratamiento so­

bre tablas ustedes habrán advertido g_ue entre las mociones no 

se lo incluye. Se lo excluyó precisamente por esa razón. 

Sr. DELEGADO SANTA FE • Comparto plenamente el criterio de 

la comisión. Solamente tenía una inquietdd: si no restringía-
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mos un poco las facultades de la Asamblea. Es decir, si la A­

samblea en un momento determinado, para conciliar opiniones, 

no tenía la necesidad de elaborar un nuevo criterio, no esta­

ba demasiado atada por ese artículo. Qué salida tiene, es una 

consulta''·a la Asamblea, nada más en ese caso. 

Dr. CAUNEDO. Esel retorno a comisión del tema. Está previsto 

el caso que plantea el doctor Bruera de que si el despacho me­

reciera enmiendas de tal naturaleza que exigiera-digamos- una 

revisión, es el retorno a comisión. La Asamblea lo puede dis­

poner. 
DELEGADO DE SANTA FE • 

Sr. RRX9I»ENfiXVEiiVMM1&k!. Creo que queda bien aclarado. Salva 

el escollo que yo había presentado. 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Malek). Sí, es interesante aclarar que cuan­

do se ha analizado, inclusive en el trabajo del Comité todo el 

tratami.ento de los problemas, hemos creído necesario darle un 

marco de referencia, una estrategia y una mecánica operacional 

al Consejo, de tal manera que sean estudiados de antemano los 

pro~lemas en profundidad. 
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Sr. DELEGADO BUENOS AIRES.- Compartiría perfectamente esa ar­

gumentaci6n correlacionándola con la amplitud en la constitu­

ción de las comisiones porque es evidente que si solamente se 

toma en cuenta el dictamen para acordar o discordar con él, es­

to tendrá que ver con la posibilidad«B de la participación de 

toñas las provincias en las respectivas comisiones; dado que si 

no pertenece a las mismas puede no tener esa profundidad de co­

nocimientos a que se ha referido el señor secretario; es decir, 

todavía no hemos tratado ese artículo, pero entiendo que esta 

limitación que la considero viable en función de la mecánica 

de la asamblea, tendrá que estar correlacionadacon la posibili­

dad de amplitudEN en la participación de lasdistintas comisi~-

nes. 

Sr. SECRETARIO (Dr.Caunedo).- Como miembro informante, me hago 

cargo de la reserva que plantea el señor representante de la 
"' provincia de Buenos Aires, que resulta atinada pero se disipa 

de inmediato cuando se advierte la necesaria antelaci6n con que 

debe convocarse la asamblea y la remisión de toda la documenta­

ción que habrá de ser tratada, que en algunos casos llega a 45 

días; , quiere decir entonces que los señores representantes de 

provincias tienen tiempo suficiente como para hacer llegar las 

reservas que estimen convenientesrespecto al despacho de comi­

sión, proponiendo las m enmiendas necesarias para que se hagan, 

a su vez, conocer a los demás miembros y lÓgicamente se voten 

integrando o no el despacho R de comisión. 
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Sr. DELEGADO BUENOS AIRES. - No observo que quede tan disipada 

porque en n i ngún caso puede reemplazar la comunicación escrita 

a la participación o intervención directa de las provincias en 
~ 

las comisiones, es decir, entiendo que esto es viable, creo que 

la intención es buena y perfectamente aceptable en el mecanismo 

de la asamblea, pero simplemente hice la reserva de correlacio­

narla con la posibilidad de intervencimn amplia en las comisio­

nes que se constituyan. En esa oportunidad volveremos sobre el 

particular. 

Sr. PRESIDTI{TE (Prof. Malek). - 'Alguna aclaración? Bien, enton­

ces, en el momento de tratar el otro artículo, lo analizaremos . 

conjuntamente. 

- Se aprueba el artículo 14. 

- Sln observación, se aprueba el 
artículo 15. 

-Al leerse el artículo% 16: 

e Sr. DELEGADO SANTA FE.- Entre las funciones fijadas por la ley 

alConsejo Federal de Educación está la de "acordar" y dentro 

de las posibles~'fórmulas en que puede expedirse la asamblea, 

no se establece la del acuerdo, que la misma constitución del 

Consejo Federal nos da la base de que es operante, deque es 

hábil en la medida en que instrumentó todos los apoyos necesa­

rios por víadel acuerdo para lograr luego la constitución del 

Consejo~ Federal por ley.A las dos posibilidades para expedir­

se, porque en algunos vasos va a ser bastante importante que 

logremos acuerdo, la naturaleza del asunto así lo va a reque­

rir, indudablemente el acuerdo tiene más fuerza que una simple 

recomendación, el acuerdo formado por todos los estados parti­

cipantes, porque pueden presentarse a s un t os de esta naturaleza 

y de h echo se nos están presentando. Propondría que ••• 
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(Cont. el Sr. Delegado de Santa Fe) •••• ~ue a las dos formas 
'-

que se han establecido para expedirse 'ia Asambl ea, se le dé 

una primera, acuerdo en caso de unanimidad y cuando la natura-_,.. 

leza del asunto así lo requiera. Es decir, que pueda pedirse 

la ~samblea por vía del acuerdo. 

Sr. PRESIDID~TE (Dr. Malek) . Tiene la palabra el miembro in­

formante. 

Dr. CAUNEDO. La proposición que acaba de -hacer el señor dele-
/ 

gado de Santa Fe fue analizada también en el seno de la comi-

sión, a la luz de lo que de manera general establece la ley. 

Sin embargo, se llegó a la conclusión de que el acuerdo no es 

en definitiva otra cosa que el sustento que le sirve de base 

a la recomendación o a la resolución y se compatibiliza con 

el funcionamiento de ese organismo;.§ orque el acuerdo se vin­

cula más a una relación contractual que a las decis i ones que 

puedan emanar de un organismo deliberativo a nivel político, 

como es este organismo. Por lo tanto se entendió interpretan­

do la expresión de que era el sustento necesario para que la 

Asamblea expresara o manifestara su voluntad a través de al­

gunas de estas dos formas, cuyo contenido intrínseco está de­

sarrollado en los artículos que le siguen. Pero como organis­

mo deliberativo no puede expresar acuerd~. El acuerdo es el 

requisito, es el elemBnto necesario para que se produzca la 

recomendación o para que se produeca la resolución. Pero no 

es nada más que una coincidencia de voluntades que se expresa 

en esto que se llama resolución o recmmendación, pero no es 

una vinculación contractual. Por esa razón fue precisamente 

de que se dejÓ el artículo en su actual redacción y así es 

sometido a consideración de esta Asamblea. Admito sí que la 
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inquietud que en este momento acaba de expresar el señor mrRM~ 
Ministro/ 
~YR/de la Provincia de Santa Fe, también se hizo sentir en el 

seno de la comisión, pero secllegó a esta decisión. 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Malek). Tiene la palabra el señor repre­

sentante de Santa Fe. 

Sr. DELEGADO DE SANTA FE • Si el término está incluído en el 

texto de la ley, es decir entre las funciones del Consejo Fede­

ral está la de acopdar, porqué no podemos acordar -y voy a po 

ner un ejemplo práctico- en algunas circunstancias transiciDna­

les, como puede ser tener que tomar una determinada medida cu­

ya fonvalidación por ley demore determinado tiempo; pero entre 

tanto las jurisdicciones podemos acordar determinados procedi­

mientos y determinadas normas de actuación a través de los cua­

les canalicemos lo que ha surgido como acuerdo en la Asamblea. 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Malek). Sigue la aclaración. 

Sr. DI :BLASIO. De acuerdo a lo manifestado por el miembro re;_ 

latar sobre este tema que nos preocupó bastante y tomando una 

de las partes de las manifestaciones del Min~ro :Bruera, que 

sostiene que el acuerdo presupone una mayor fuerza y era eso 

lo que nos preocupó porque por más que quisiéramos acordar por 

nnamimidad, tenemos un límite en las constituciones de las Pro­

vincias, que podrían hacer que algÚn Estado miembro no pudiera 

cumplimentar o no quisiera cumplimentar • El acuerdo parece 

que supondría -digamos- la obligatoriedad y ese es el aspecto 

que quisimos obviar, a pesar de que somos conscientes de que 

el término establecido en el artículo 1° de la ley es un poco 

ambiguo y no ha querido significar la obligatoriedad para las 

Provincias de aceptar un acuerdo. Nada más que eso. 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Malek). Tiene la palabra Santa Cruz. 

Sra. DELEGADA DE SANTA CRUZ. El artículo 1° de la ley, inciso 
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d) dice claramente acordar los contenidos mínimos, y después 

para cada nivel el sistema de reconocimientos. Y si nos vamos 

al artículo 8° de lamisma ley también habla de acuerdo, donae 

dice 11 ~os criterios sostenidos por los integrantes disidentes 

en el seno del Consejo Federal de Educación deberán ser teni­

dos siempre en cuenta en los acuerdos logrados y en liplanifi­

caciÓn"; es decir, a simple título aclarat orio. 
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(Cont.ñ.Delegadm Santa Cruz).- ••• donde dice:"Los criterios 

sostenidos por los integrantes disidentes en el seno del Con­

sejo Federal de Educación, deberán ser tenidos siempre en cuen 

ta en los acuerdos logrados y en la planificaciÓn". Eso a sim­

ple título aclaratorio. 

Sr. SECRETARIO (Dr.Caunedo).- Ratifica, precisamente, lo que 

acabo de expresarcomo miembro informante. El acuerdo es el 

sustento necesario para llegar a ese instrumento,a esa forma de 

decisión de la asamblea, que se llama "recomendación", porque 

ocurre lo siguiente: no hay que olvidar, no hay queperder la 

perspectiva de la naturaleza de este organismo. Las decisio­

nes que adopta no son de carácter obligatorio para sus miembros 

'porque estamos entre estados miembros que ejercen su autonom~aa 

provincial, donde existen disímiles cartas constitucionales que 

de ninguna manera las decisiones adoptadas en un organismo que 

vendría a ser supraprovincial, podrían afectarlas. Serfa admi­

tir, entonces, que la autonomía provincial estáen alguna manera 

condicionada a ladecisión'de esta clase de organismo,se llame 

como en este caso Consejo Federal de Educaciilín u otros que pu­

dieran existir. El acuerdo es precisamente, e insisto, la sus­

tancia necesaria para llegar a esto que se llama "recomendación 

que es un camino indicativo para la provincia. Las provincias 

podrán posteriormente instrumentar o no esa decisión de la asa~ 

blea, pero lo van a hacer dentro de su jurisdicción, a través a, 
de elementos idóneos. llámense leyes .p decretos, para darles vi­

gencia.y obli~atoriedad dentro de su ámbito territorial. 
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Sr. PRESIDENTE (Prof. Malek).- Frente a esta situación, se in­

cluiría en el artículo 16, lo siguiente: "La Asamblea de Mi-

nistros del Consejo Federal de Educación, en ba se a acuerdo, 

se expedirá mediante: a) Recomendaciones; b) Resoluciones." 

Esa sería másw~wmw.mws una explicación más o menos aceptable. 

Sr. DELEGADO ENTRE RIOS.- Si bien es cierto que las recomenda­

ciones tienen como suster-to necesariamen~e un a cuerdo previo,la 

expresión o forma de expresarse del Consejo Federal mediante a­

cuerdo es distinta al modo de recomendación, son de naturaleza 

distinta.El acuerdo supone una manifestación, una expresión de 

voluntad de los estados miembros y qu e de ninguna manera puede 
-' 

ser lasiva, si así lo han expresado en s u momento, con plena 

e 

convicción de que con ello se lograba a lcanzar un objetivo de 

bien, de ninguna manera, digo,puede lesionar laautonomía de los 

estados provinciales y de ninguna de las jurisdicciones. Por 

otro lado, hay una serie de antecedentes en todo este proceso 

hasta llegar a la constitución del Consejo Federal,y~ el pro­

pio Consejo Federal surge como una expresipn a corda da entre to­

das l a s jurisdicciones. No sólo ya porque la ley misma lo dice 

sino porque cabe hacer esa distinción entre acuerdo y recomen­

dación, porque acuerdo, sobre todo, s upone que l~provincias ~s­

tán plenamente decidida s a alcanzar determinadoo ob jetivos y se 

han manifestado unánimemente en ese sentido y todas, si alguna 

puede estar ea desacuerdo en un momento dado, acatan decidida­

mente el cumplimiento de ese objetivo. Mientras que l a s recomen­

daciones pueden surgir a partir del trabajo de l a s comisiones y 

aúh dentro del seno mismo del Conse joFederal como una expresión 
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que ha resultado de la.m opinión mayoritaria pero no de la opi­

nión unánime, y ésa es la gran diferencia que existe entre el 

modo de expresarse a través del acuerdo y el modo de expresar­

se a través de recomendaciones. 

En razón de estas consideraciones, la provincia de Entre 

Ríos apoya la moción de la provincia de Santa Fe. 
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(Cont. el Sr. Delegado de Entre Ríos) •••• apoya la moción de 

la Provincia de Santa Fe. 

Sr. PRESIDENTE (Dr.Malek). Ti~ne la palabra el señor represen-
\ 

tante de Jujuy. 

Sr. DELEGADO DE JUJUY. Puedo estar equivocado, pero a mí la 

palabra acuerdo, verdaderamente, me sugiere que en alguna me­

dida compromete la autonomía de la Provincia. Si se llega a 

un acuerdo 1y si yo, como ministro de Gobierno, Justimia y E­

ducación de mi Provincia la represento , evidentemente si ese 

acuerdo no tiene validez en mi Provincia y yo aprobé ese a­

cuerdo, pareciera que me queda un solo camino. De modo que, 

modest amente ," así como yo lo entiendo1 mociono para que se vo­

te t a l cual está el art ículo 16. 

Sr . PRESIDENTE (Dr. Malek). Tiene la palabra el miembro infor­

mante. 

( , 
Dr. CAUNEDO. Como miembro informante, simplemente voy a hacer 

una reflexión resp ecto de lo que a caba de expresar el señor re­

presentante de Entre Ríos. 

Es indudable de que los conceptos que acaba de verter son 

exactos a poco que se analice se puede arribar a esa conclusión. 

Por eso decía hace un momento ~ue no debía perderse la perspec­

tiva de l a naturaleza de este organismo. 

El acuerdo supone una vi nculación contra ctual ajena a l que­

ha cer de l a As amblea. El a cuerdo supone una coincidencia bási­

ca qu e habrá de expresarse en una vinculación contractual de 
e 

ca r á cter ogligatori~, pero no podemos establecer esa imperati-

vidad de una deci sión a Provincias que a lo mejor estuvi eron 

en di s i dencia y a l l í es donde fal l a el ar gument o. El a cuer do 
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podrá ser el producto de una disposición bilateral o multila­

teral, pero no es de la naturaleza de esta clase de organismos. 

El acuerdo podrá ser el resultado de la decisión de dos o 

más provincias que así lo deciden y así se obligan, pero de 

ninguna manera esa vinculación puede llegar a alcanzar ~ so­

meter la voluntad da aquellas provincias que no han estado de 

acuerdo, es decir, que están en el disenso, no en el acuerdo. 

En cambio, la recomendación tiene la virtud y la ventaja de 

que se adopta por simple mayoría de votos, pero como carece 

de la imperatividad necesaria para ser obligatoria, determina 

que cada Provincia mantenga el imperio respecto de esa decisión 

de l a ~samblea para decir': "Dentro de mi ámbito jerrlttfiotiáll, 

dentro del ámbito de mi jurisdicción la recomendación resu lta 

o no acertada, resulta o no aplicable, resulta o no útil". 

Insisto, señores, la natura leza de este organismo determi­

na que no pueda haber otra forma de expresar su voluntad que 

no sea a través de recomendaciones o resoluciones. Y es, por 

otra parte, no el producto así del acaso, s ino l o que es norma 

en este tipo de organismos, incluso en organismos internaciona­

les se expresan a través de estas formªs de decisión, y los a ­

cuerdos son siempre entre los Estados miembros, ya sean bila­

teral o multilateral. Nada más, señores. 

Sr. PRESIDENTE (Dr.Malek). Tiene l a palabra el representante 

de Entre Ríos. 

Sr.DELEGADO DE ENTRE1'RID6S.- Quisiera seguir aclarando los con­

ceptos sobre las palabras del señor miembro informante. Es ci er 

to quizás qu e todo acuerdo, el acuerdo en sí sea ajeno a l que­

hacer de la Asamblea tomada en sí misma, pero de ninguna mane-
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~a :podemos :pensar que la decisión que se logra a través de a ­

euerdos sea ajena a la expresión de la volumtad de las Provin­

cias e incluso del organ~smo Consejo Federal, pu esto que el Con 

sejo Federal no es otra cosa •• 
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(Cont.Sr.Delegado Entre RÍos).- ••• otra cosa más que la rep:resent,lción de 

los nüembros integrantes, y tienerísuficiente representatividad. Yo diría que 

va más allá de la slmpl•3 representación de UJ.1 gobierno, es decir, :t~ 

:x:epn®se~ lo que el gobierno involucra, es decir, tienen la representa­

ciÓn del pueblo de la Provincia a la cual ese ministro, en ese ~' es­

tá representando u oficia de cana.l de expresión~ El acuerdo está siempre su­

jeto a una ratificación por parte del Poder E.iecntivo olu:na ratificación le­

gislativa. Sinembargo, nada. le quita la posibilidad de hacerse efectivá en 

el ámbito de todas las jurisdicciones y de no ser así, lÓgicamente, asumiría 

el ministro, en su caso, la responsabilidad correspondiente porque lo ha he­

cho con olena convicción de que al aco,.·dar con los demás representantes de 

provincias, lo ha hecho en funciÓn de algo que él tenía la plena convicción 

de que resultaría un beneficio para el sistema educativo nacional y para el 

sistema educativo de su provincia. El hecho de que el acuerdo esté sujeto a 

ratificación y que eventualmente alg"una jurisdicci6n no lo ratifique, no quie­

re decir que no pueda ~ el organismo pronunciarse mediante acuerdo y que 

.-ese acuerdo logre la ratificación unánime en todas las jurisdicciones. No 

podemos anticiparnos al caso que pueda su~eder de que una jurisdicción no ra­

tifique un acuerdo determinado, porque sila provincia participó y el ministro 

correspondiente suscribióx un acuerdo ,lo ha hecho totalrer;te coJwencido y 

con la seguridad de que ese acuerdo no solamente iba a tener significación 

posi tivax sino que iba a ser convalidado mediante la ratificación corre¡;¡pon-

diente. 

Sr. D.B;LEGAOO BUENOS AIRES.- Las expresiones que se han vertido, tanto por el 

miembro relator como por los ministros de Santa Fe y Entre Ríos, indadable­

mente nos hacen oensar encuanto al alcance y efectos que pueden tener nues­

tros entendimientos, pero acá lo que se plantea es si vamos a actuar de con­

formidad con la ley que ha su~gido de un acuerdo, porque se hizo un acuerdo 
~-, 

de ministros y luego se ratific.ó dicho acuerdo por ley ,conlo cual ya se tiene 

un derecho superior alque se pretende ejercer en este •comento y además,refe-
j/ 

rirrlox a la:xl i®re letra expresa de la ley,que enel artículo lº habla de la 

creaéión del Consejo e "in fine" dicex del sistema escolar "comprometan la 

acción conjunta de la NaciÓn y las Provincias", es decir habla de compromisos. 

Además,la ley,como ya lo puntualizÓ la representante de Santa Cruz,habla de 
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ttacordar11 y finalmente se darían casos de acuerdos que no pueden traducirse 

en recomendaciones y la propia ley traería uno, el del artículo),cuando ha­

bla de los gastos de funcionamiento del Consejo, donde hay que determinar la 
/ ... 

forma equitativa de su distribución en los presupuestos provinciales, 'porque 

en ese caso creo no ba.~;taría u..'1a mera recomendación.. De todos modos, el acuer~ 

do está sujeto a la ratificación. Tiene, por lo tanto, un efecto merarrente 

suspensivo y puede, enconsecuencia, no ser ratificado. No com?artoxX sí la 

latitud de las facultades de los ministros ••• 
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(Cont. el Sr. Delegado de Buenos Aires) •••• ~de los 

ministros, como acaba deexpresarse1 para comprometer a laé Pro­

vincias, pero de todas maneras porque si se nos llama a refle­

xión, es elaborar un reglamento ~ue concuerde con la letra ex­

presa y el espíri tu de la ley que creó el Consejo Federal. 

Dr. CAUNEDO. Simplemente quiero hacer nuevamente una aclaración 
' ~ " .e:... r 1 

cuando se refiere a las formas cómo ha~ de distribuirse el ggs-

to que demande el funcionamiento, como establece el artículo 

respectivo de la ley. LÓgicamente eso está supeditado al ins­

trumento legal idóneo que debe dictar cada Provincia, aceptan­

do Qa ley nacional o no. Pero , dictado el instrumento, se ha 

perfeccionado la vinculación jurídica entre la Provincia y el 

ente. Por lo tanto, no será a través de una recomendación que 

la Provincia quederá obligada, sino -~ue será) a través de una 

resolución porque el problema tiene íntima vinculación con el J 

funcionamiento, hace a lo funcional del organismo y para ese 

tipo de actividad no corresponde dictar recomendaciones, sino 

resoluciones. 

Pero r·etornando nuevamente a la expresión "acuerdo", éste 

supone la posibilidad del cumplimiento obligatorio, pero tam­

bién existe la posibilidad del incumplimiento posible. Enton­

ces, también se debe suponer el imperio necesario por parte de 

un organismo que exige el cumplimiento, que es el sustento ne­

cesario de toda vinculación contractual. 

Pero -~régunto yo- algunos de los señores representantes 

de Provincias aquí presentes,: admitirían .aunque más no f uera 

que por vía de hipótesis que su Provincia fuera compelida al 

cumplimient~ de una decisión con l a que no está de acuerdo? 

Por otra parte - pregunto yo también- · existe algún orga­

nismo supraprovincial capaz deexigir o con imperio necesario 
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para hacer cumplir a una :Provincia una decisión con la que no 

está de acuerdo?, ' que no sea dentro de la Constitución y de 
-

l a s leyes? No existe, señores. Por lo tanto, no tiene senti-

do -insisto- la expresión; es una expresión g~nérica utiliza­

da por le ley. Lo Único que hizo la comisión fue darle una 

concreción práctica a través de lo que la experiencia aconse-

ja en este tipo de organismo : No hay otra forma de expresar-

se para el organismo, que no sea a través de recomendaciones, 

que son decisiones acordadas por sus miembros como un tempera­

mento, o como un camino posible para aplicar en sus respecti­

vas jurisdicciones e incluso a través de convenios bilaterales. 

Entonces sí ya estamos en el acuerdo, pero de naturaleza contrae 

tual, o bien a través de res oluciones que son decisiones del or 

ganismo y que hacen a su funcionamient o interior. Nada más. 

Sr. DI BLASIO. : Como~ miembro relator de nuestra comisión y en 

e~ aspecto que nosotros tuvimos en cuenta en oportunidad de 

proyectar este reglamento, y es el de que seguramente , y voy 

a quitar el califica tivo de~seguramente , en este momento noso­

tros esta mos representando Estados , y ejerciendo. en alguna ma­

nera el Poder Legislativo, conjunt amente con el Poder Ejecuti-
""' vo y hemos pensado en que ocurriría en un determina do momento 

en que s e sientan a este Consejo Federa l mientros de un Poder 

Ejecutivo que a cuerdan determinadas medidas con carácter -di~ 

mos- supues tamente obligatorias y una Le~slatura - que es un 

Poder de otra naturaleza- no les preste la conformidad. Por eso 

también pensamos que por má s fu erza que le quisiéramos dar a 

l a s de cisiones que pudiese tomar este Consejo , tienen esas li­

mit a ciones, que podrían producirse nada más que r ecomendaciones 

par a que l os citados miembros las pusies en en egecución , o r e­

s olucion es , cuand o son medi das de~arácter i nterno. 



~nóe¡o ~cfeza/ de 7bciucación 

?ff'onulé 7!fjecutiU-o 

lib/m. 
18/1 

(Cont.Sr.Di Blasi~ .- ••• carácter interno. 

Sr. DELEGADO ENTRE RIOS.- Quiero hacer la acmaraci6n de que el acuerdo supo­

ne participaci6n plena de cada jurisdicci6n;eventualmente es un actncontrac­

tual y que noz:x compele más allá de lo que cada jurisdicci6n voluntariamente 

ha aceptado a través de sus re8resentantes, 

Sr. DEL~GADO BUENOS AIRES.- Creoque en el fondo concordamos en ouanto a los 

efectos que pueda tener el acuerdo .. Lo que no se comprende es que se desee 

dar al acuerdo un ca,.ácter de exigibilidad que en derecho pÚblico no existe. 

Existen condiciones de :reciprocidad .. Elacuerdo necesita la ratificación pos­

terior. Así se ha hecho para constmtui.;. el propio Consejo 1"ederalde Educa­

ci6n; así se ha hecho para dictar la constituci6n del 53. En derecho público 

no hay condiciones de exigibilidad sino de reciorocidad y un acuerdo no com­

promete definitivamEnte a las partes que han convenido enello porque no es 

una relaci6n contractual privada, es,en realidad, algo que tiene mayor fuer­

za que una mera recomendación, pero que siempre está sujeto a la ratificación 

posterior y además, concuerda con la ley. 

Sr,._, DEL~GADA DE LA RIOJA.- Entiendo que al haberse esbozado en la forma en 

+ 1 t ' 1 · d h h · t' . d orosoec. que se encuenvra e ar lCU o menclona o, se a ecno en ermlnos e ~etspwg-

tiva o en términos de futuro, es decir, tratando de obviar las dificultades 

que pudieran presentarse cuando el imperio de una legislación'n~cional fren­

te a· la presencia de una legislación del Poder Ejecutivo, pudiesen dificul­

tar las relaciones con el ministro representante del Estado provincial, es 

decir que puesto en miras de futuro '""''"''" el artículo esbozado deberá ser 

aprobado en la forma en que se encuentra .. 

Sr. DEL;<:GAOOTI8tU1A DEL FuEGO.- Con respecto a lo que se está discutiendo en 

este momento, a mí me queda una duda. En la práctica, , qué sucede si se ap.r',L9-

ba un acuerdo donde no hay unanimidad? cuál es el procedimiento a seguir con 

resryecto a las provincias que se han abstenido? Porque, supongo ~1e cuando se 

trate de acuerdos, habrá casos de abstenci6n y habrá casos de oposición. Creo 

que se ccom:olicaría y que podría haber otra solución, si las recomendaciones 

se redactg_n d---?. tal manera que casi lleguen a ser un acuerdo,es decir, propo­

ner que se dicte una ley en cada provincia y en determinada forma y pr,oponer 

el t.exto,por e,jemplo, por(j_v.e insiEto, me queda una trerneo.da duda con respecto 

a qué se va a hacer con las provincias que se abstengan o que se opon.gal'l al 
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acuet>d.O y en muchos casos creo que si bien los ministros están representando 

aqu.Íal Poder Ejecutivo y en este momento enque los poderes Ejecutivos también 

tienen el ejercicio del Poder Legislativo, si bien tenemos una gran represen­

tación, siempre debemos meditar mucho,por lo menos así pienso yo en el caso 

mío, antes de firmar un acuerdo con el cual el gobernador pueda no estar des­

pués de acuerdo; es decir, el ministro tomaría una decisión que estarfa, en 

cierta manera, colocando al gobernador en la situación de aprobar algo que 

considera no muy conveniente para la provincia o desautorizar a su ministro. 

Nada más~ 
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Sr. PRESIDENTE (Dr. Malek). Señores: Creo que hemos escuchado 

bastantes opiniones y creo que para no extendernos podríamos 

llevarlo a la votación porque -hay dos posiciones bastante bien 

diferenciadas, una que es en base a la moción hecha por La Rio­

ja, de dejar tal cual está el artículo 16, y la otra en la cual 

introducíríamos de alguna forma la palabra "acuerdo" o la for­

ma que fija esé .término "acuerdo". Por consiguiente, entonces, 

pondríamos en votación la primer moción de La Rioja, por la 

cual el artículo 16 quedaría exactamente tal cual está. 

(se va a votar.) 

Sr. SECRETARIO (Dr. Caunedo). En este momento~dejo la Secreta­

ría para representar a mi Provincia. Quiero hacer esa aciara­

ción, señores. 

- Se aprueba el artículo I6 del 
dictamen de comisión. 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Malek). Entonces queda aprobado el artícu­

lo t 6 tal cual está. 

- Se lee el artículo 16 del dic­
tamen. 

- Se lee el artículo 17. 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Malek). Creo que esto corresponde exacta­

mente al artículo 16. 

- Resulta afirmativa. 

- Se lee Título II, Del Comité 
Ejecutivo, Capítulo 1°, De las 
reuniones, artículo 18. 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Malek). Si no hay objeciones, queda apro­

bado ~l inciso a) del artículo 18. 

- se lee y aprueba el inciso b) 
del artículo 18. 
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19, 20, 21,~ 22.y 23. 
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Sr. DELEGADO BUENOS AIRES. - Señor presidente: antes de pasar al capítulo si­

guiente,quisiera hacerle una pregunta a l a comisión elaboradora del proyecto 

de regla~~nto. Si se ha tornado en cuenta en e~te capítulo y envirtud de lo 

que establece la ley, el mecanismo operativo para elegir el Comité. La ley ha-

de ~los miembros 

tintas Tegiones 

ra,pregunto xe2 

representantes de las necesidades educacionales de las dis­

del país. Es lo que manifiesta la ley. Simplemente, por aho­

si se ha tornado en cuenta,si se ~ o se propuso de al-

guna manera ,incluir en el reglamento, el mecanismo operativo de la elección, 

porque como el regl amento establece la constitución del Comité Ejecutivo,si 

se ha pensado en ese reglamento que opera a veces de estatuto , de algún modo 

operativo de realizar la elección del Comité Ejecutivo. 

Sr. SECRETARIO (Dr.Caunedo) .- Hubiera preferido que esta opinión la expresa­

ra el señor Di Blasio, porque yo no estaba en ese momento en las actuales 

funciones cuando se eligió el actual Comité Ejecutivo ,así que creo que más 

acertadamente oodrá responderle el señor Di Blasio, porque fue uno de los 

miembros que colaboró activamente en la redacción de este proyecto,t De todas 
\ 

maneras , quiero destacarle que lo que establece la ley es simplemente una re-

comendación, que de ninguna manera obliga a la asamblea, vale decir, volvien­

do al tema anterior, es una recomendación. 

Sr. DELEGADO BUENOS AIRES, - Me permite una interrupción, señor presidente? 

Sr. Pli.ESIDENTE (Prof .Hale;<-) . - Sí, señor delegado. 

Sr. DELEGAOO BUENOS AIRES, - La ley dice 11 se efectuará11 no "podrá efectuarse". 

Sr. SECRETARIO (Dr.Cauned~ . - De todas maneras,agradecería que la acl aración 

la hagael señor Di Blasio,con la~ anuencia de la asamblea,indudablemente , 

Sr. DELEGADO DE LA NACION, - Entendiendo que la ley no precisaba con toda rigi­

dez y que era un aspecto extremadamente delicado, seguramente uno de los más 

delicados del reglamento, nosotros hemos pensado que ese aspecto debía ser 

motivo de un análisis por la asamblea ajustándose al espíritu que reinó para 

la redacción del artículo correspondiente y que en esto verdaderamente debÍan 

establecerse bases de acuerdo y no establecerse por vía De3xeglamentación. 
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Hemos entendido sí en artículos siguientes hacer una división del país 

por regiones 'que, en alguna medida conformara o llenara las posibilidades 
'- , 

de que a traves ·de un representante de cada una de esas regiones estuviese~ 

representada la totalidad del país y la diversidad de los problemas educa­

tivos del país que cada una de esas áreas contiene. 
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Sr. DI BLASIO.- (continúa) .h-·~······· • :~e cada una de esas áreas con­

tiene, por eso no hemos establecido ninguna mecánica de elección o/ in 

tegraci ón del Comité Ejecutivo. 

Sr. DELEGADO D8 BUENOS AIRES. Bueno, está contestada la pregunta, pero 

mi pregunta era amplia y no se refiere solamente a este problema que / 

se considera como dice el Licenciado Di Blasio, delicado en su consid~ 

ración, en su apr ec iación, sino el mecanismo operativo en sí, el modo 

de elección, porque no se dice en ninguna parte, es decir, tratándose/ 

de Q~ reglamento que debe ser más analítico que la ley, no establece si 

la elección puede hacerse por aclamación, o sera en fin, e l modo oper~ 

tivo de elegir al Comité. Ese, es el otro aspecto. La pregunta era am­

plia y si se había deliberadamente omitido por esta razón de la repre-

sentación de las necesidades educaciones que1 reitero, la ley dice: "se 

efectuará tomando en consider ación ••• " por eso que si se c omenzara a/ 

_txatar este punto la provincia emi tiría opinión al respec to. Simplemen 

te yo hice la pr egunta y ahora se me ha respondido que se deja a deli­

beraci ón de la Asamblea. 

Sr.DI BLASIO.- No . No está e l modo operativo en la pr opic. ley. 

Sr.SECRETARIO (Dr . Caunedo).- El reglamento en el Art . 15 prevé la =or-

ma cuando genér~camente se refiere a que agotado el tratamiento de un 

tema, cualquiera sea la naturaleza, se someterá a vota ción y su aproba 

ción se efectuará por simple mayoría. La integración del organismo la% 

da la ley o sea de que incluso puede ser por aclamac i ón como lo expr~ 

sa el señor representante de la prmvincia de Buenos Aires. 

Considero que el Licenciado Di Blasio cuando se refirió a los aspe~ 

tos de la ley, entendiendo de que era quizás algo amplio, expresó lo co 
' . -

rrecto cuando dijo 1de que lo que s e trató es de. dejar sentado d~ue es 

to debía ser objeto de un análisis a nivel de representantes de las dis 

tintas regione s o representantes de distintas provincias, tratando de / 
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buscar un justo punto de equidistancia y en alguna med.ida tratanrlo de 

concretar la aspir3.ción de la ley, que estuvieran representéidos los Í 

disti·::J.tos sectores educacionales a través, precisamente, de los dis-/ 

tintos sectores en que se divide a los f-ines educativos la Nacióti,. 

Sr. PR~SID-~NT:6 (Dr .. Malek). Tiene la palabra el señor representante de 

:Buenos Aires. 

Sr. DEL:EGADO DE Bl.IE:NOS AIH:SS. Pero aquí hay que reiterar la argumenta-

ción relativa a comisiones .. La ley no se refiere a la participación o 

no participación en las comisiones de trabajo sino como miembro del Co 

mité Ejecut~vo y dice:dicha selección se efectuará tomando en conside-

ración elegir a los miembros que representen 1as necesidades educacio 

nales de las rlistintas regiones del país, -és decir, como reglamento d~ 

be clarificar la ley, porque hay muchas maneras de· establecer esta si-

tua,ción~!!!porque no habla solamente de que estén representantes de re­

giones, sino representantes de las necesidades educaciones de las dis-/ 

tintas regiones y habrá que determinar también si en esa evaluación / 

hay que considerar aspectos cuantitativos y cualitativos de cada zona 

o región del país. No estoy pronunciándome en un sentido o en otro, si 

no simplemente haciendo notar que el regl&"Dento -ésa es su .finalidad-

debe suplir las generalidades que tiene la ley .. Esa es su finalidad. 
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Sr.PRESIDENTE (Prof .Malek) .- ; Estoconsti tuiría una moción de la provincia de 
e 

Buenos Aires? 

Sr. DELEGADO BUENOS AIRES . - Concretamente sí, es con sentido a~plio no sola-. 
mente referida a las necesidades sino también al modo operativo;pero, enel 

ánimo nuestro, si me permite continuar,señor presidente,como hemos trabajado 

con esta cordialidad y esta honestidad de objetivos y propósitos, no puede 
' 

percibirse ninguna posibilidad inmediata de que por vía de aclamaciones o dis­

t intas maneras de elegirse puedanHM no representar,digamos,la auténtica vo­

luntad de los participantes. En este momento no existe ese peligro, pero lo 
-

i ~portante es que estamos legislando ~ no para este momento ~ino para el 

futuro, asegurando un mecanismo,como en cualquier estatuto o reglamento, para 

elegir,J y si se quiere más, se puede manifestar, salvo el caso de que la pro­

pia asa~blea determinara ot ro modo de "elegir;es decir dejar en libertad, pero 

establecer de al@Í~ modo en el reglamento la manera de ele gir el Comit é Eje-

Concretament e, cuál sería la moción? 

cutivo,queda un vacío allí. 

Sr. PRESIDENTE ( Prof .Hale k) .. -

~Sr. DELEGADO BUENOS AIRES . -
c.._ 

La moción es de que se proceda a estudiar y for-

mar,si fuere posible, una comisión para el estudio de esto, porque me parece 

que deliberaciones así, sobre tabl as,en RX un asunto,como dijold: el licencia-

do Di Blasio, tan delicado, nos llevaría a estar en este problema los días de 

las deliberaciones y pienso que sería conveniente XMxmx la formación de una 

comisi·Ón que se expida, enest e aspecto p!!!SO previamente la asamblea deberá ex­

pedirse si se va a establecer en e~reglamento tal situación. ·~ 

Sr,PRESIDENTE (Prof .. Malek) .- Hay una moción respecto a es te pu..11to, presentada 

por la provincia de Buenos Aires. , Apoya alguna provincia la moción? 

Sr, DELEGADO SAN LUIS.- Sa11 Luis apoya la moción .. 

SR. DELEGADO CORDOBA. - CÓrdoba también,señor presidente. 

Sr, PRESIDENTE (Prof .Malek) .- Habría una moci ón en contra? 

Sr. SECRETARIO (Dr.Caunedo) . - Señor repr esent ante de Buenos Aires:hablocomo 

miembro i nformante,simplemente trat ando de p~ecisar los alcances de su moción, 
,.,rv/' 

para determinar el sentido delvoto de la orovincia de Neuquén. 
( L • 

Concretamen4:,e lo que us t ed sugier e es que se dé; por aprobado como ya es-

t án,los artículos que van del 18 al 23 , pero con la posibilidad de incluir en 
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el capítulo respectivo,que XK trata de las reuniones del Comité Ejecutivo, 

alguna forma de disposición que contemple la inquietud que usted acaba de ex-

presar. 

Sr. DELEGADO BUENOS AI~.- Exact~~ente, en R% lugar de las reuniones, podría 

ser un capítulo que hable de la elección de los miembr~s del Comité Ejecutivo, 

Lo dije en ese capítulo porque se pasaba a otro complet~me,nte distinto y an­

tes que comenzara la consideración del otro capítulo/1r~je ~sta moción en es­

te momento , porque no hay ningÚn capítu¡o referido a la elección del Comité 

Ejecutivo. 

Sr. PRESIDENTE (Prof .Malek) . - Hay una moción apoyada por varias provincias. 

Concretamente quedaría:1 aprobados los artículos tratados hasta el momento y 

que se r efierenal Comité Ejecutivo,con la aclaración y frente a la moción del 

representante de Buenos Aires,apoyada por otros, de que se estudiaría en co~­

sión la forma y el mecanismo de el ección de ese Comité. Está claro? 

Sr. DELEGADO BUENOS AIRES.- Está claro,señor presidente. 

Sr,Pq,ESIDENTE (Prof.Malek) .- Es decir,queda a despacho de comisión. 

Sr. DELEGADO BUENOS AI RES.- También habría que determi nar cuándo se va a for­

mar la comisión, si se va a realizar en esta asamblea, al término de la misma , 

sinoqueda en blanco. Habría que presentar esta situación hoy, antes de levan­

tar la sesión. 

Sr. PRESIDENTE (Prof.Malek) .- LÓgicar:Jente,lo dejamos para elfinal. 
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(Cont. el Sr. Presidente) .••• para el final. 

- Se leen y aprueban los incisos a), 
b), e), d) y e)~el artículo 24. 

-Al leerse el inciso f): 

Sr. DELEGADO DE TIERRA DEL FUEGO. Yo diría que"correspondiere". 

"f?roponer temas y destinarlos, al igual que los propuestos .:por 

los miembros del Consejo, a la o las Comisiones que correspon­

diere." Es una simple forma de verbo, del futuro. 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Malek). Se propone un cambio de palabra, en 

lugar de "corresponde", "correspondiere". 

Si están todos de acuerdo, si no hay otra moción, queda­

ría aprobado el artículo 24 con esa corrección. 

- Se aprueba el inciso f) del artí­
culo 24. 

- Al leerse el artículo 25: 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Malek). Tiene la palabra San Luis. 

Sra. DELEGADA DE SAN LUIS. No se me presenta muy claro el enun­

ciado del inciso a), qué acciones coordinaría, porque después 

tenemos el inciso b) "de Recursos humanos, tecnobógicos y econó­

micos" y pienso que también el inciso b) es de coordinación de 

acciones. No lo veo claro. 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Malek). Tiene la palabra el señor miembro 

informante de la comisión. 

Sr. Dr. BOAUN~O. Esta estructura de las comisiones, respondiendo 

a la inquietud expresada por la señora representante de San Luis, 

responde a la éstablecida por el artículo 2° de la ley 19~82, que 

en su inciso a) expresa: "Coordinar la acciÓn". Indudablemente 

que en alguna medida implica lo que acaba d~xpresar la se~ora 

representante de San Luis. 

Sra. DELEGADA DE SAN LUIS. Me parece que sería una redundancia 

mantener el inciso a). 

S~. DELEGADO DE SANTA FE. Coordinación de acciones se refiere 
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a acciones educativas por~ue en el primer artículo de la ley di ­

ce "planificar", por ejemplo. Utiliza los t'rminos planificar, 

asesorar, coordinar, etc,tera. Aquí se refiere a acción educati­

va, es decir, lo ~ue sea pla neamiento y coordinación educativa? 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Kalek). SÍ. 

Dr. CAUNEDO. Entre Nación y gobierno9 provinciales. 

Sr. DELEGADO DE SANTA FE. Pongo un ejemplo concreto, a ver si 

nos entendemos mejor: el problema de formación docente, por e­

jemplo, donde queremos planificar coordinamente Nación y Provin­

cias, entraría en esta comisión lo que es planeamiento y progra­

mación educativa. \' Ese es el alcance ~ue se le dio? 
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Sr. SECRETARIO (Dr. CAUNEDO).- Respondiendo a la inquietud del 

señor representante de la Provincia de Santa Fe, es indudable que 

en cada uno de lostemas que pudieran incluirse comotemas especí­

ficos a considerar por esta Comisión, nopodemos establecer divi­

siones tajantes, porque hay un amplio margen de claroscuros don­

de las actividades pareciera de ~ue dejan de ser con ladistinción 

que debieran para int roducirse en ámbitos que corresponderían a 

otro tipo de explicaciones. La coordinación dé acciones represen­

ta una expresión que en alguna medida involucra la totalidad de 

los temas que específicamente podrían ser considerados por la Co­

misión de Recursos Humanos, de Legislación,de Con~enidoo MÍnimos 

y Equivalencias,etc., pero esto vendría a ser un poco momo la 

"bolsa grande", en donde se enviarían aqueTI.os t emas que no ten­

drían, por su naturaleza g por la amplitud~~~ 

de las cuestiones quela involucra a esta comisión específica .y 
metodolo~ía , 

también, como les decía, responde a la mm«aXX«a« del art~culo se-

gundo de la ley que también es genérico, es muy genérico, porque 

es indudable que aqu{ estamos coordinando acciones entre Nación 

y provincias, sobre temas específicos, pero es una comisióncon 
~cambia · c(l.. .· . 

lax suficiente amplitud que% todo tema que no Eax~ necesarlamen-
ES,S.pecificidad 

te por la ~de lasustancia a tratar en alguna de las 

otras comisiones, querequiere necesariamente ~una coordinación 

de acciones va a caer ahí. 

Sr. PRESIDENT E (Dr. Malek). - Tiene la palabra la representante 

de laprovincia de San Luis. 

Sr2 . DELEGADA DE SAN LUIS.- Yo diría, quepara evitar la redundan 
/de comisi,on_gs­

cia y también para no encajonarnos dent ro de una enumeracion;~ 
' 

por cualquier otro aspecto de la acción educativa que puedasurgir 
-cambiáramos el incisoa a) por otro qué dijera que se faculta al 

) 

Consejo para crear otras comisiones en vista de las necesidades 

que aparezcan. 
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Sr . SECRETARIO (Dr. Caunedo). - Eso está en el artículo 26. 

Sra. DELEGADA SAN LUIS. - Entonces, sigo insistiendo en que es una re-

dundancia la primera comisión . 

Sr. PF~SID8NTE (Prof . Malek).- Concretamente, ¿usted propone su anulación? 

Sra. DELZGADA SAN LUIS.- s¡,señor presidente. ... ,., • ¡. '{'.• ·~... 

Sr. PRESIDENTE (Prof.Malek) . - Hay una propuesta de San Luis ªe anulación 

del inciso ' a. ¿Alguna provincia apoya la moción? 

- Negativo. 

Sr . PRESIDENTE (Prof.Malek) . - No habiendo apoyo,segui mos adelante. 

- Sin observación,se aprueban los incisos a), 
b), e ) , d), e) y f) del artículo 25 . 

- Sin observación,se aprueban los a rtícul os 
26 y 27 . 

- Al leerse el artículo 28 : 
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Sr.PRESIDENTE (Dr.Malek) . Tiene la palabra la señora delegada de La 

Rioja. 

Sra. DELEGADA DE LA RIOJA . Aquí se entiende que al determinar las re-

giones se ha producido un desmembramiento de la provincia de La Rioja 

de lo que forma parte Centro y Cuyo, es dec i r, que La Rioja estaría / 

integrada c on San Luis, Mendoza, San Juan y Córdoba. 

Sr . CAUNEBO . - Se siguió un criterio que lÓgicamente puede ser someti 

do a revisión, tratando de formar digamos reuniones de provincias a- / 

carde con su situación geográfica. 

Sra . DELEGADA DE LA RIOJA . Quiere decir entonces, que se obviarían / 

las regiones previamente ya det ermi nadas? 

Sr. CAU1~DO.~ Para las comisiones,sí . 

Sr. PRESIDENTE (Dr . Malek) . ~~Tiene la palabra el se-

ñor representante de Santa Fe . 

Sr. DELEGADO DE SANTA FE . Es para señalar el mismo crit erio. En gene-

r a l las reg i ones educativas tienen una vivencia, tienen cuerpo y orga ...... -.... ... ._. -
nismos que están en funcionamiento, tienen una trayectoria y concuerdan 

con las regiones de desarrollo. Le preguntaba hoy al ministro de Cór-

doba - no porque digamos nos perturb e trabajar con Córdoba, todo lo con~re 

trario, sino el por qué del nuevo ordenamiento. da la impresión de// 

que si Córdoba , permañentemente~ ~ntegró la región de Centro y Cuyo, 

su par ticipación efectiva y los aportes que ha realizado en esa re- / 

gión puede seguir manteniéndose, no se ve el criterio para cambiar de 

una región a otra. 

Dr . CAlnlliDO . - Es de resorte exclusivo de la Asamblea si entiende que 

esta dis~ribución regional ~onal de provincias, no satisface yresul-,.. 
ta útil y conveniente manten~r las regiones educativas ysobre esa ba-

se hacer la distribución de las provinc i a s que habrán de integrar las 

distintas comisiones, así dec idirlo • 
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Sr. PRgSIDENrrE (Dr .. TifALEK). Tiene la palabra el señor representante de 

la provincia de Córdoba. 

Sr .. DELJ-~GADO DE COPJJOBA.. Hago moción para que este artículo pase a / 

estudio de la comisión para q,ue se pueda ver detenidamente, justamente 

eso, y el hecho de que un representante de la I-Tación -para que quede a~; 

clarado d~ que el representante de la Naci?n va a estar integrando ca-

da una de las comisiones, -eso podría ser· objeto de pásar a la Com:i.sión 

de Estudio. 

"" pw·t'"JTik':\'T-,-, 110""" ·r'l" 1 k) 111 • "" 1 1 b l ·• t t 'e/ wr .. ~.n ' .. u --.ul·r i!i \.- .1.- • .illJ.a .e .. .1.l8~!e ~a ·pa_a ra e senor represen an e a. 

Buenos Aires~ 

s..-.:JELEGA:)O DE BU8~JOS A.IRf~~s. Yo quisiera referirme a d.os cuestiones .. -

Una, habíá:" mencionado que al tratar el problema de ..:_as cor::irsiones te-

níamos que ccrrel2cicra.l:rJo c0n la ¡:-.osib:i_lj_cl2.d_ de 12-2 eDrr:iende.s 2 die-

támenes de comisión .. r~;n esa oportunidad el seriar miembro relator info.E_ 

mó que podía hacerse llegar por escrito aunque no se perteneciese 2 / 

\ ( 

la comisión.,,Yen esa circunstancia Buenos Aires responciió que nada pue-

de suplir'·a la intervención directa y ser tan eficaz de una provincia 

en las comisiones de traba,jo, de modo q_ue habría que observar acá, que 

si se limita la participación de las provincias en las comisiones _por-

que acá se establece un mod.o-l,'o-- de lJmitación daO.o;iu.c a1 ests.blecer es 

t2s zonas unr~ }")rovj_n,cicl r:.c podri>-:1. -en aig:x:Jc;::.:: Casos- participa:r en :aás 

región del ps.ís. Es :iecir, 'J_ue esta regla2H~ntación es ].imitativa de 

pa-:-tici~?ación de las pTovincias en todas las comisiones, .f'or eso qui-

siera preguntar si se ha to::1ad.o en cuent-1. al establecerlO, primero,oo-

mo mani:fastara el señor ministro de Santa .Fe, el Plan Nacional de Tiesa-

r~ollo al que se refiere el mensaje ie la ley 19$682, "in fine 11 cuando ..... 
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( Cont .Sr .Delegado :Buenos Aires).- .... "in :r·J..ne" cuando habla d. e q_ue se 

concrete en forma coorriinada el estudio y experienci~-.- dentro de los li-

nearn.ientos 

~Elucaci9n; 

fijados en el ?lan Nacional d.e Desarrollo, 

y por otra parte, reitero J..a argumentación 

Seguridad, sector 
·"''y ~s_to./_.,_ 

aquí~ se va 

a ooservar al estl:diar el mecanis:TJo de elección d.e1 Comité -~~jecutivo"; qué 

criterio e~raluativo se tecd.rá para la respuesta a necesida·-les educaciona-

.f:ii"Xde cada zo:pa o región de] ' pals, si será meramente cualitativo, cuan-

titativo o ambos; es jecir q_ue aquí volvemos a reiterar lo que dij:i.mos 

para el Comité ~jecuti~vo. fiEx~ P<:1ra estas comisiones l'.a,brá que 

:leterminar el criterio d.e evaluación y si a través de las 1imitc.:Lcione-s que 

se establecen en las m:i.smas no se está cercenando el. derecho de algunaS 

provincias o d.e todas- p:::.ra participar en las cor::lis:i.ones en que deseen ha-

cerlo .. Porque, reitero, si son seis, una por cada una de las siguientes 

regiones y, al mismo tiempo, hay seis cornisiones, una provincia no pL!_ed.e 

participar er1 más ele dos porque en el supuesto que esté otra provincia 

:__d-e la misma zona, esa provincia n.oparticiparía; es decir, que tenemos q_ue 

-~efin ·,rnos si limita..F.Jos la rar·ticipación voluntaria en las comisiones de 

trabajo de las distintas provincias "'y -~s-i está, a. su vez, re1aciona.do con 

la posibilidad de intervenir en J..a elaboración de los dic-tcimenes. 

!',sí que, en síntesis, señor presidente, -haY; clos puntos: 1°) _E~l crite-

rio que im:perc.rá para la elección de la.s zo.n:.:.s, tanto en lo que respecta 

a J.a elección del Comité Sjecutivo, como en lo que respecta a la partici-

pación :ie las comisionas a que hace referencia este artículo; y 2°) Si esa 

1imita.ción no Ya a impe:iir rle algún mod.o q_ue l2.s r,~rovi.r1cias puedan partici-

par en las comisiones en que lo cleseen. Habría que arbitrar algún mecanis-

m o q.ue asegur·a la r·egiona1 ización ele una m2.1.nera a.et erminada. pero que no 

impida la part icipo,ción voluntar<ia en determinada:, circunsta!1cia5 ele lr.!.s pro-

vincic_.;,s que deser~ren intervenir en una comisión. 
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Sr . DELSGADO DE LA NACION.- Pido la palabra,señor presidente, para hacer 

alguna a c laración sobre el criterio y la preocupación ~ue los miembros 

de la comisión redactora de este proyecto hemos tenido en este caso. He-

mos s eguido un criterio estricta ente g eográfico, porque si bien es cierto 
1_A.W 

que exist1arrlas regiones educativas como manifestó el ministro de Santa 

?e , el N. E. A. , el N. O. A. y el S . E. A., no es cierto QUe coincidan exacta-

mente con las regiones del Plan de J esarrollo,que son ocho y por lo tanto 

no podíamos tenerlas exactamente en cuenta . 

Segundo, con respecto a lo que plantea el señor ministro Zarini, tam-

b íén tuvimos una gran preocupación, pero pensamos que las comis1ones per-

manentes , de estar libremente integradas con todos los miembros ~ue corn ;:,o-

nen este Consejo, iba qui7.ás a faltar en algún ~omento una capacidad de 

coordinación y de operatividad, no obstante lo cual creíamos, y creemos, 

que cualquier provincia que no integre una comisión y que tiene un interés 

p'irticular en el tratamiento del tema que haya sido sometido a considera-,... .... 
ción, podrá solicitar la participación; pero debíamos establecer, entendí~ 

-t.:.._._ 
mos ~ue deb í 2mos establecer un número mí nimo de miembros responsables de 

esa$ comisio~es y dejamos para que esta asamblea segurar.1ente estableciera 

de qué f orma una provknc ia, que no está integrando una de las comisiones 

permanentes , pudda tener acceso a ella cuando lo considere necesario . Nada 

más . 
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-ocupa la Presidencia el señor Ministro de 
Gobierno de la Provincia de Salta, Dr. Víc­
tor Museli. 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Museli). Tiene la palabra el señor representante de 

la Provincia de Buenos Aires, y después la tendrá el señor representante 

" de la Provincia de Santa Fe. 

Sr. DELEGADO DE Bl~OS AIRES. Mi intervenci6n es, aparte de ratificar lo 

manifestado ~nteriormente, responder a las consideraciones del -Licencia­

do Di Blasio. Primero, cuando hablamos de comisiones permanentes, pero no 

hablamos de número ilimitado de participantes de forma efectiva o defini­

tiva, sino que sin perjuici~ de establecer un número mínimo, que por otra 

parte el artículo 28. ~tabl~c uno por cada una de las siguientes regiones, 
/ 

no uno como minimo. -Deja abierta la posibilidad de que las provincias que 

desearen participar para tratar determinadas circunstancias, o cuando quie-

ran hacer.t.; observaci ones, puedan hacerl~s, pero que quede establecido co­

mo derecho r econocido en la reglameniación. Y en cuanto a la primera con- · 

sideración del Licenciado Di Blasio, yo me permito discrepar en el funda­

mento exclusivamente geográfico por que la ley no dice "repres entantes de 

las r egiones" o que representen los miembros de las distintas regiones, si-

no dice~ que representen las necesidades educacionales de las distintas re-

giones. 

En consecuencia, además del criterio geográfico, acá impera el crite­

rio de necesidad educacional y no por la opinión personal de:y representan­

'~e de la Provincia de Buenos Aires, sino porque está en Ja ley. Así que yo, 
,..... - ~ J., ,........,. . , t ,. ~ ... .. 

no es que discrepe, la intenci6n es ampliarlos pero todp-est~ opnvenien-
. 

. 
te _que quede cl~ificado en la reglamentaci6~ncretamente , señor presiden-

te, yo me asocio a lo que mani•estara el señor Ministro de Córdoba, que 
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al estudiar, porque son puntos bastantes relacionados, ~1 problema de las 

regiones, o el modo de elecci6n de los miembros del Comité Eje9utivo, se 

estudie también este problema de integración de las comisiones. 

Sr. PR.l!.-siDE~i-"TE (Dr. Museli). Tiene la palabra el señor representante de 
1 

Santa Fe. 

Sr. DELEGADO DB' SANTA FE. Para apoyar en cierta medida y en su totalidad 

lo que acabe de expresar el señor ministro de Buenos Aires, fundamentalmen­

te en ra_zón de que el espíritu del Consejo Federal es un espíritu de acuer­

dan en donde los aportes que puedan ir suministrando las distintas jurisdic-
t\r 1 

ciones serán siempre valiosos. 

.. La intención que creo percibir, y a la cual adhiero, del ministro de 

Buenos Aires, es la de que por una estrictez reglamentaria no cerremos de 

tal manera la posibilidad de integ~ción de las comisiones que,~neel momen­

to en que alguna provincia, por un tema específico, tenga un interés espe­

cial en participar en el tratamiento de un tema., por la vía de la forma en 

que se reparta la representa.tividad de las comisiones, pued.anqued.a.r excluí-

dos elementos que como aporte puede ser valioso. 

e posici6n/ 
Eh síntesis, como apoyo de la gestión y ratificando la ~~ del 

señor ministro de Córdoba, creo que este tema tendría que volver a la comi­

sión y buscar una fórmula que permita que aquellas provincias que así lo 

desearen eventualmente por el tema expecífioo, puedan integrar la comisión 

respectiva, a~~ue por la distribución en que puedan haberse efectuado las 

regiones, no ~esoorresponda • 

.PI• DI BLAS¡o. Para wm simple aclaración a lo manifestado por el señor 

ministro, voy a hacer uso dB la palabra, señor presidente. 

La ley habla de necesidades educativas en lo referente a Comité Ejecu-

tivo, pero no respecto de las comisiomes, aun~ue entiendo que son aspectos 

muy estrechamente vinculados y estoy convencido, como lo estábamos en cuan-



e 

~O?W9o rlJ!edf!/(¡a/ de ?ifducaoión 
?iom~té ;ecutivo 

VDRjMAPFA. 

27 - 3-

~o --

to al mecanismo operativo d~l Comité Ejecutivo, que éste era un problema 

que evidentemente iba a suseitar esta discusi6n y la conveniencia de que 

una comisión especialmente designada hoy lo bará. 
, 

Nada más, señor presidente. 

.,-.... 
L 
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Sr. DEL3GA DO ,.J1ISRRA DEL l<'UEGO .. - Quería hacer nada ' mas que una observación, 

es decir, m~:is que todo pido que se tenga en cue:.1ta que no siempre las re-

giones e:iuca.tivas, tal como se ban forma:lo h:1sta ahora, es decir, no siem-

nre to·:as la.s pro\.."inci:!.s que forman parte de una reglo:.t educativa tienen 

los mismos intereses y por eso apoyo la moción de BueTJos Ai:res de que se 

permita, que se dé la posibilidad. a cualquier provincia de interveniT' en 

cualquier comisión; incluso -puede haber problemas en la JJrrictica para con-

tar con un miembro como míni:no por cada región .. Yo pongo el caso de Tierra 

del ii'uego donde no podría disponer más que :le dos , o como máximo tres 

.bor:J.bres, distribuíd.os en todas las comisiones, de tal manera que "Ja Tierra 

del Fuego o.o podría estai' en tc;das lr:iS comisiones, es decir, en las seis. 

Sr. PR8SID·r~~WrE (~r.-l1:Iusel iQi.- En consideración la moción del rep:resent~1nte 

de Córdoba, en el se?'ltido de que e1. artículo28 sea .s:;ira.io a un estudio de 

comisión .. 

-.f.lproba:la .. 

-Sin observación, se aprueba. el a2:·tículo 29. 

-Al leerse el artículo 30: 

Sra .. TJELBGA.DA SANJ.lA CRlTZ.- Aquí, propongo que se caJ:~bie la pale.hra 0 comu-

nicar" por 11 funda'll:entarn, señor presi:lente.: 

Sr. PRt.~SID;i;~JTE (Dr . ."PJiuseli).- Habiendo asentimiento M por parte del !Iliembro 

informante, f.:> e sust j_tuye la expresión en la forma que 1ice la. set-Ior:1 repre-

senta.nte de Santa Cruz .. 

-Se aprueba el artículo 30, con mojifica­
ciones. 

U -Al leerse el artículo 31: 

Sr. "DELBGADO EUBNOS /JIRB~S.- JSs una cuestión de precisión en este aspecto y 
un limitarÍa- el 

que evitaría tal vez/inconvenientez y~~ tiempo .. Dice: "Al produ-



~on:Jeio ¿y;deud' de c¡gducación 
l :.b/m. 
28a/2. 

cir ciictamen, deberán acord.ar, con intervención (1el Comité Ejecutivo, el 

relator, que deberá ser un integrante ::ie la _Asamblea"~ :'ienso que no sería 

necesario acordar o reunirse con el Comité, sino~ proponer al Comité Eje-

c11tivo el relator, que deberá ser integrante de la asamblea, para no tener 

que reunir al Comité. Es una .razón, :ligarnos, de economÍF±- de procedimientos, 

na:la más .. No sé qué se ha tenid:J encuenta al respecto, porg_ue podría exis-

tir otro fund_amento que clesconozco .. 

Sr. S"l!~CRt~TARIO (Dr.Caunedo) .. - Y1Te parece correcto lo que acaba de expresar 

el' representante de Buenos Aires,. Incluso yo sugeriría que el artículo se 

mo~iifique en este sentido: "Al producir dictamen designará el relator, que 

~leberá ser un integr2.nte :ie la /,_samblea 11 .. 
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Sr. PRESI DENTE (~~sMus~ia )o - Tiene 13 palabrA el ~eqor de l e­
g,do de :9uen SlS .Ai!~e s. 

Sr. :J:J:.:Sr!J::)O :;:::::; 3:.."3JOS .A::::::t:8S. - Thy ung peq_'J.e ñA vgri ~n-te , si 
cAb::.,i ·::¡ a c~ 1'1 i::1"te:r•r-3::ción d2 s l g'L."l"l ~q12 ::.~8 :lel C o~.;_--:; é 3j~cx:i-

7o., :-o dec{ q :Jro)on,:;::.~2_o '=l l Jcni~é.p A:-'8 ... '1o FA..i-c1rle to~gl .. 1~nte 

l ·; i.:1"t2?='vención, gho:!:"'8 su p:!:"' ):;J03i:::iÓ!l. rg un ~)o co -, qs l e jos, eli 

3~. 33J33~~3IO. - =::1 ~eA lidAd e l C o~it~ 3jec~tivo te~C~~ sie,-
~· 

) ::::' t3 )"11. ... -:icj_pAclÓ"l ~)0:!:"'1..A.e en qlg:_L'1 8 "19-1i-'l. ~ t e:njr~ 1-22 se::.~ 8::1-
.--

cq~g8 d:) de redA ctar el t emArio y dem8s d ocumen t ación nece s aria 

pAra hacerla llegar a lAs distintas delegaciones. El fundamen­

to es el conocimiento necesArio que debe tener el Comité Ejec~ 

tivo Qe esa circunstancia de qui en habr~ de ser en definitiva 

el que habrá de expresar ante la Asamblea e l dictamen de la co 

misión. Pero de todas mane~as ese conocimiento tendr~ que te-
o 

nerlo. Perdón, entonces como la Provincia de Neuquin sugiere, 

al producir dictamen designará al relator, es decir, e l rela­

tor que deber~ ser un integrqnte de la .Asamblea, c.oncretamente 

lo propongo en representación de la provincia de Neuquén, como 

moción. 

Sr. P~DENTE ruuae1~. - Tiene la p!:!labra el señor representa~ 

te de Tierra del Fuego. 

Sr. DELEGADO LE TIERRA DEL FUEGO. - Ac~ yo tengo unA duda, no 

he estudiado en detalle, pero quiero que se piense que podría 

suce der que en alguna comisión no existiese ningún miembro de 

la .Asamblea, puesto que lAs comisiones son seis, que llevarían 

cinco miembros como mínimo cada una, se h8blarÍA ya d e treinta 

miembros formqndo comisiones, yo no lo estudié ni lo pensé al 

detalle, pero me da lg impresión que podría suceder que en al 

gunA comisión no pArticipara ningún miembro de lA Asamblea, es 

decir ningún miembro del Consejo Fe deral. 



Sr, PRESIDENTE (MúseH) .- Tiene la palabra el señor Di Bhsio. 

Sr. DI BLASIO.- Señor Presidente, justamente, uno de los mo-

tivos que nos llevó a red8ctar el artículo en esta forma era 

lo que señ•üa el señor representfjnte de Tierra del Fuego, po­

dría ser que en determinado momento fuese un grupo técnico de 

signado por los miembros que integraran la comisión para ela-

'"-borar un despacho de cualquier tema que sometiera a su consi-

deración y de su seno no habría ningQn integrante de la asam­

blea y en consecuencia tampoco parecería mmy conveniente la f~ 

cultad de designar directamente quien sería el relator. Por 

eso me parecí" muy conveniente lo propuesto por el sefior titini~ 

tro S8rini, de proponer al Comité Ejecutivo el relBtor de di­

cha Comisión, que sería un miembro integrante de 18 Asamblea, 

con lo cual obviamos todos los problemas. 

Sr. PRESIDENTE :Mu:;eeli) .- Tiene l'l vllabra nuevamente el señor 

representante de Buenos Aires. 

Sr. DELEGJ\I)O DE BUENOS AIRES,- Quiero haber referencia que al 

estudiar el artículo 28 también h'lbr8 que precisar esta deno­

min'lción de representantes, porque es eVidente que si son repr~ 

sent:omtes que no son miembros, la exposición del licenci'ldo Di 

Bl'lsio es 'lcert'lda, porque po('rí'ln ser representantes y ninguno 

de ellos miemoros "estrict;us sensu" de la As8mble8, en cu.yo caso 

no podría ser uno de sus miembros, pero pienso que si dice que 

deberá ser un integr<Jnte de 18 Asamblea, lóg"ic'lmente queda li­

mitada la dasign8ción a un intep;r'lnte de 18 l\samble8, La si tu~ 

ción serí'l un8 cuestión de mecánica interna,'si no ha P"rticipa­

do de 18 comisión, entonces,se ven obligados 8 elegir a un .rela 

tor que no h~ form8do p8rte de 18 misma, es decir, que no-':tu;¡bría 

el peligro que se designe una persona que no perteneciera a 18 

Comisión. Entonces vamos a retomar ••• 
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(Cont .. Sr .. delegado :Buenos Aires).- ..... ;~~ntonces, vamos a retomar la expre-

sión rle "proponer al Comité Ejecutivo 11
• De todos modos, creo que en ningu-

n;J_ :ie 1as tres redaccciones se obvia ese reparo porque ncon intervención 

ciel Comité Ejecut ivon, 11 con proposición;;! o 11 con designaciónn, en los tres 

caso%r~ueie :larse la situación de que ningún integra:1te de la comisión sea 
J:!!:lrn!ll! " 

miembro "le la Asa.:r:rrblea .. 

Sr· .. PPESID:ii:NTb: (Dr.M:useli).,- Exacto. 

ST>. DELEGADO BtmNOS .'\IR8.S.- !\sÍ c;_ue ninguna ele l:",;,S tres reciacciones re·;-ara-

ría o salvaría esa reserva. Creo que bay que buscar la sa1ida por otra vía. 

Sr. PRB~UD~NTE (Dr.3Euseli ).- TTna fór:nula nueva. 

Sr. J}[~L.::GADO BUENOS t~IRES.- Exacto. 

Sr. sr;CR.Erl:ARIO, (Dr .. Caunedo) .- LógicaJnente, lo que se acaba :ie expresar en 

alguna me~ii:la reactuali:aa una situación que ya había sido some.ti·la a conside-

ración, pero no tengo ningún inconveniente en re.9atirla .. De toias maneras, 

en tocio caso "POdría volverse nuevamente el debate al artículo 31, porque ne-

cesar·iamente está vincula:lo :-:i- este artículo. Do acuerrlo con lo que acaba :le 

expresar el sefior representante de la provincia de Buenos Aires, la re:iac-

ción aprobada por esta Asamblea debiera ser sometida nuevamente a considera-

ción. El artículo 31, en la forma como lo aprobó, quedó> .red;;.ctado así: "Al 

producir dictameYJ designará el rel.:_:_tor, que deberá ser un integrante de la 

Asamblea u. ·ssto tiene una. ventaja .. Cl0.ro, q_uiz::i.s 1a expresión nasarnblea 11 acá 

no sea lo su:'icientemente ilustrati.va; m6.s que :le J.a asamblea debiera ser 

un integranée de la comisión, porque será quien esté en mejores condic1.ones 

para :iefender o no o expresar la~·; aclaraciones que estime perti!1entes cual-

quier representante de la asa:r,blea que no haya integraUo la comisión .. Eso 

' también creo que es un elemento que bay que ponderar y consiJ..erP~r, porque 

pudiera ser que el representa?Jte, en la forma como nueda.r:La. reJ.actado el 

artículo, no f1.:tera rn:i:RmNx represent~1.nte en la co1:;.isión, 2.unque estaría. íncito 
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QUe quien debe defende r el proyecto ante la asamblea 9 quien debe realizar 

las aclaraciones nece sarias tiene que ser un miembro de la comisión. 

Sr . DELEGADO BUENOS AIRES . - Agregándole "un miembro de la c omisión" es evi-

dente que se soluciona el problema de evitar la posibilidad de designar a 

alguien que no lo fuere , pero al mismo tiempo habrá que asegurar que fuere 

un integrante J.e la Asamblea . Por eso está relacionado con la redacción que 

demos al artículo 28. En~ iendo que como est e artícul o es muy breve y no re-

cargaría e l t rabajo en l a redacción de los otros, se podría redactar conjun-

tamente en relación con el 28 , porque si fuera ~ un artículo extenso 

no, porque estaríamos recargando mucho a esa comisión, pero como es un artícu 

lo cuya redacción es breve y de 1)enderá de la redacción que demos a los otros 

art í cuJ os., concretamente sugier::> que pase a consideración de la comisión e~ ue 

r edactará el 28 . 

Sr . PRESIDE!~E (Dr . Museli) .- En consideración la moción del señor represen­

tant e de la provincia de Buenos Aires en el sentido de que el articulo 31 

sea incluido tamb i én dentro del estudio de la comisión para la redacción del 

.a rtículo 28 . 

- Se aprueba . 

Sr . PRESIDENTE (Dr . Museli) .- Teniendo en c uenta la nora y el programa confec-

cionado, los invito a pasar a cuarto intermedio . 

- Son las 17 y 40. 

- A l as 19: - ' 

, .. 
·. 

Sr. PRESIDE:t.lTE (Prof .Malek) . - Perd.onen la insistencia, pero vamos a tratar 

de acelerar el trámite; de tal manera que podamos terminar ahora el trata-

miento de los últimos artículos del regla ento, fijar la~ comisiónax que ana­

lizará los puntos que han sido :leja ~ios para su análisis , de t al mo io Que esa 

comisión esta noche ya pueda ir tr.abajando y maaana a l a manana poda::10s ter -

-~in observ~ción , se apruebsn los ~rt íc ulo~ 
32 y 33. 
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-~1 leerse el articulo 3~: 

Sr . DELEGADO TIERR~ DEL FUEGO . - El art ículo señala que las comisiones se ex-

pedirán ~ediante dictámenes c on .el voto fundado de todos sus miembros . Yo 

creo que ese procedimier;to puede traer en algunos casos cier·tos inconvenien 

tes . La experiencia enseña:m que a veces el fundar un voto requ iere tiempo. 

Creo que el voto puede ser directa~ente , sin fundarlo. 

Sr . SECRETARIO (Dr . Caunedo) . - Creo que hace a la responsabilidad de los in-
1 

tegrantes de la éomisión que el voto sea fundado ; expresa una opinión res-

ponsablemente y lo fi rma . Hace a la seriedad, incluso, del tr;:bajo en comi­

sión. Por lo tanto, quien expresa una opinión tiene también que ser capaz 

de firm ::.:.rla, no veo la objeción . 

Sr . DBL~GADO TIERRA DEL FUEGO . - Me refiero al problema de detalle . Voy a 

leer nuevamente el artícu lo : "Las comi siones se expedirán mediante dictá-

menes con el voto fundado de todos sus miembros" . ~uponie!1do q_ue se prepa-

ra un di ctamen y todos están de acuerdo por los fundamentos mi t'rn os del die-

tamen, es decir, cómo va a fundar el voto cada uno, QUé va a decir? que es-

tá de acuerdo porque está de acuerJ.o con lo que está dicho en el ~iictamen? 

Sr . JELl•!GADO DE LA NACION. - Quiero a clarar el motivo fundamental, amplían-

i o la explicación del rel~tor de l a comisión, de por qué se puso ''voto fun-

dado", por q_ue resulta obvio que cuando ha y U."lanimidad no es nec esario, por -

que la ~x unanimidad está danJo ese carácter·. Pero el artículo 8° de la 

ley 19682 prevé, en alguna forma esto viene a respon,ler un poco al artícu­

lo 8° :ie la ley,~ue 1 ice que se deberá iejar constancia en las dec isiones 

del Consejo y a similitu:l lo entendimos nosotros 'le la comisión, de las ff<B 

. /por el disidenci2.s que hubiera • .Sse es el motu-o que hemos expreE=;.i ic aquí que ~ 

~ el voto sea. fundado pa,raq_ue pueda quedar en el caso de una disi rl en-

cia el fundamento de la posic ión de los integr ?.ntes de la comisión. 

Sr. SECRETARIO (D~.Caunedo) . -A:ler:!ás, responde a otra necesidad, también pre-

vista en_ la ley y en el reglamento que de'ue constar el fundamento de la di-



:::d_dencia;v y ser contemplado en la.x decisión que en d.efini ti va e,do-pte la 

asa:"Tit:<.!.ea y en e} d_-;cta.'Ilen de 1a comisión respectiva .. En el supuesto J.e 

que existiera . . ~ - 1 
C0lYlClCL8DCla, como .:...0 ac-:~ba de expresar el licenciado Di 

BJ. :.sio, no es necesario de que cada uno de los integran"te~~ de la comi-

sión he.ga un voto por sepr:1.rado, se r·errd.te a los fu.ndamer..tos del que pri-

mero h:Jbiera emiti:io el ~.roto, si coincide con él., y :por esas razones ex-

presas y por los fundamentos_ adhiere y vota en ::tete::-mir:a.do sentido. 

Sr~ DELEGADO BUB~TOS AI:Sü~S.+ .El miembro rel;:;.tor concuer:la con lr:. proposi-

ción que va a hacer .Buenos 1\i-res, es :·lecir, ma.ntener eJ. artículo en su 

·redacción 2.ctual por entender que esa reserva que se hace con respecto a 

problemas de tierr.po ,Y· econo:nÍéiS de procedimientos, o_u.eJa perfectamente 

superada.· L.::1s ¡x::.}¿-;_bras 11 voto funclado" no significan exactf!JDente q_ue to-

dos deban fanclarlü, porque existe el voto ~le adhesión el cual tarr:.bién es 

un voto fundado :::oi se remite a los o·tros fundamentos, ir'_c:lus:l_ve los fu,-·-

da.rnentoe del dictamen mismo. Así que, en concreto, Buenos Aires propone 

el mantenimiento d.el a.rtículo en, su rec.1.acción actuaL. 

Sr. 1JELi~GADO ~IERRJ~ DEL Pl;l~GO_.- -Retiro le. objeción y estoy totalmente de 

acuer:lc con q_ue el artículo quede tal como está .. 

Sr. PRESrn~:N'fl.8 (Pro:f .. Malek).- :;;)ueda aprobad.o el [:..rtículo 
/ 

nal, aunque creo que ~-8Sv2. sobreentendi.J.o, pero creo a~ue es un~::.. aclt1.ra-

ción .. 

fr~ DELEG.i\.DO ·;:;,uiero J:eferirme a la argnmer.tación c_;_ue aca:ba 

.ie esgrimir 1<::, señoTa representante de Misiones, salvo que se tenga T:---or 

e:z-r::líci to que debe E:-er, nc~_turalmente, de los miembros presentes porq_ue __ \. 

el artículo an-r,erior señala --·también ~r.;e en Eegund.a citac'lón esa coP'li.sión 

debe funcionar con tres Biernbros; entonces, es obvio que loE tiusentes n() 

pueden emitir su funde,mentación. 

Sr.. PR~~S'DEl/Ii:~ (P_rof'. l'}~a.lek) .. - Si ;:no hay n1.ngun inconveniente se puede ha-

cer la a-claración y cue::J.,_--:..ría el artículo tal como está, con ese agreg2.do .. 

Sr~ DELSGA"DO BTT.t:~NOS AIRES .. - .Sugiero suprimir la pa.la.bra 11 todos!'• 
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Sr. SECRl~TARIO C)r.Cauneclo) .- Po:c Secretaría se Ya a leer eómo r;_ue;l,.tría 

luego de la incorporación ::le l~1s reformas que se han hecho .. La agreg·a-

ción de l2 palabra 1'presentesn al final y a sugestión de .la representa-

ción c~e Ja. provincia ele :Buenos {:.ires, eliminar la lX:tJ.abra "tod.osH. 

:;~.ue·:la así:· HLas conisiones se expedi.rá::-1 me::-li:-:nte dictámenes con el 

voto f'u_r:dado de los miemOros presentes' 1
• 

Sr. DELEGADO ..• 

-Sin observcc;.ción, s:c.> aprueban los art ícu­

los 35 y j!S. 

-Al leerse el articulo 37: 

::-:-ugiero q_ue se reem:9lace la expresión 11 Stibse-

crete-rio de E:luc.~.:..ción ~ie la Nación" por "twj_nisterio de Cultura y L(:iuca-

ción :le la Naciónn, señor pre::idente~ 

propuesto --le que a este e.rtículo 

lo haríarr.oP extensivo al Wfinisterio de Culture. y -S>lucacj_Ón, s:L ·bi.en lógi-

cemente ese lil'inisterio podría he~cer una resolución nombrando responsable 

a P~JSecretaría cie Brlucación. ")e esta ma.ne!""a q_ueda tocio el apoyo R del 1\':i-

nisteric. 

Sr.. SECRl~;rrxrrro (Dr .. Ca1Jnedo).- ~~'_u:i.ero aclr:rar que se leyó el art ícuJ. o en 

su n.ctual red.acción en razón de que cor:resporld.Ía considerarlo en este mo-

mento .. :¡1;n aquella oport:_;_nidad se expresó una inquietud respecto a esa dis-

posici6n que ahora corresponde concretar. 

tículo con es~ pequeüa moclificación_. 

"Fir:P.~J.mente, ~.:ixxXR:.S..i.:ám :le acuer~lo con lo manifestado por lo2 seBo-

re:s asarrrb1eístas, v.e.mos a nombr2.r una comisión ·para q_ue analice lo::: aspec-

toe~ que h2.n quedado ·pendientes, eE.os agregados, d.e manera que esta noche 

puedan tra.bajar, -:lej.~indose 1i entera 1.ibertacl a la cor.1isión ~r mafi2.na. a las 
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P..ueve de la ma'iíana vengan con los element-os prep;-:.rados .. 

Sr.. D"8~L'i:~GAJ)0 CEf\CO .. - Seúor presidente: quiero referirme al art ÍcuJ.o 28, 

que ·lice que las comisiones estarán intetSra:1as }JO:::" seis represent::-:.ntes, 

uno por CP-ja 11na :le J.as siguientes regiones, y las enrrrnera a cont:.:eua-

ción. :z1 número puede ser cam.biado, :puede variar. ¿Lso no tiene relación 

con el artículo 33 clonJ..e ~lice:-q_ue en segun·_i_a citación podrá sesionar con 

~res miembros cor!lo mínimo? .ii:s una reflexión, no sé s: cabe tr<:=:.tarla. 

lo 'q_ue de algunn. manera tuviere.. una relación con alguno ~ ... e los artíc~1los 

ya g_probados, J.óeica.mente la asarr:blea lo reverá .. 

Sr. D~LEGADO JUJ-UY.- Propongo, sei'lor presidente, QUB loe que redactaron 

este reglamento integraran esa comisión para hacer las reform<lS que se 

han indicado en esos dos artículos. 

Sra.Dl~LSGADA SAl.'1TA CRUZ .. - AJ.biero a lo q_ue ha.propuesto el señor ministro 

d.e Jujuy, pero quiero agregar a esa moción ie que participen, además, en 

esta comisión, las prov:i..nci?_s que así lo co:ru:::i.cleren .. 

Hay una mDción en el sen.tjd_o de que la Oa,se 

de la comi.sión de tr;-:.bajo para tratar los puntos que desp·u.és el se?íor re-

lator les va a leer, sería la comisión enca.rga:ia ele la. redacc-:ón clel pro-

yecto tentt:.tivo y a ella se n.gregar'án aqu.eJJ.as provincias _que tengan int,e-

rés de trabaj:e~.r en este tema; es dec:i.r,. que entonces por Secretaría se lee 

rán las provincias que ya estaban integrando la comisi(n y podríamo~; reco-

ger aquí mismo c;.quellas prriincia.s que q_uisier.sn agrega:r~:::e para que des-

pués se crganioe 1.a comisión, pien·so y propongo, "bajo la coor._J.inc: .. ción j_e 

la provincia que estaba cooriinanio este terna. 

Heglamento 'iel Consej o:Ferle-

ral e::::taba integra:'ia, ori_gine..l..mente, por las prov:inci.::,;,s -J.e Corrientes, 

Chr:.co, V.ü=;iones, ~:alta y la Nación, si en lo coor:iin.a.JorP- la prü'Iinei.a :ie 

Corrientes, y posteriormente, a pe:ii::io expreso de las provinc;i;~.s I·espec-
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tivas, se incorporaron las provincias deNeuqu~n y Río Negro. No s~ si 

omito alguna otra . 

Sr . DELEGADO JUJUY. - Falta Jujuy. 

Sr. SECRETARIO (Dr. Caunedo) . - Efectivamente ; también está Jujuy. 

Sr. PRESIDENTE (Prof .Malek). - Estas provincia s son las que formaban, ba-

jo la cooriinación de Corrientes, el trabajo preparatorio tentativo del 

reglamento del Consejo Federal, así que ahora quisié r8mos saber qué pro-
, 

vincias quieren incorporarse al trabajo de la comisión . 
-.... 

Sr. DELEGADO BUlNOS AIP~S . - Señor presidente : creo que hay que establecer 

con claridad, aunque a través de las sesiones ha surgido , al form·lr la co-

misión , reiterar la final i ia:i de la misma . Tengo aquí anota:io pero puede pa­

sárseme algo, que es lo relativo a elección del Comité Ejec1Jtivo y a los 

art ículos 14 , 28 y 31 . 

Sr. PR~SIDENTE (Prof . Mal ek ) .- Sí, íbamos justamente a deterrnine.r perfecta-

mente cuál es el trabajo de la comisión . 

Sr . SECRETARIO (Dr . Caunedo) .- Quisiera que aclara cuá.l era el sentido de 

la modificación del artículo 14, dado ~ue nosotros no lo tenemos en la 

1 ista. 1 

Sr. DELEGADO BUENOS AIRES . - El artículo 14, de l~s enmiendas , en relación 

con la composición J.e la comisión; el 28 de las comisiones, antes de todo 

ello, un capítulo re.:eri.lo a la elección' d.el Comité Ejecutivo; y l L1ggo el 

artículo 31 . 

Sr . SECRETARIO (Dr . Caunedo) .- Yo pediría lo siguiente : como en realid.ad,el 

art ículo ll sufrirá o no un proceso de adecuación sobre la base de la mo­

-lificac ión de los artículos ?8 y 31, sugeriría que el trabajo de la comi­

sión quede centrado en lo siguiente : agregar un artículo nuevo determinan­

do el método operativo para la designación de los integrrmtes del 6omité 

Ejecutivo . El tratamiento de los artículos 28 y x 31, pero además , pos ibi­

litar que esa cor:üsión, en una labor de revisión total le todo lo aprobado 

adecue, por supuesto sug iriendo a la asamblea~ las s ituaciones a las que 



puwia surgir como consecuencia. de la reforma que pro:pongo. 

Sr. PRE~:IDi~N1rS (Prof.Malek) .. - Como las que l)ropuso el Chaco, por ejemplo. 

Sr. DEL~~GADO BUBNOS AI?.ES.- E2toy de acuerdo con eJ. r;ensa.miento, aunque 

naturt:tlrnente no se pueden extender las facultaies de la comisión a una 

revisión total de1 reglamento. 

s.r. pp·~,·:::rn.~.'~',\:r., ~: (·Prof' 1i"al ~k) - ~1 o es rP",..-, ""~o~ "~ - _,_ ~ '-'-' '~ · ,._.:,o, -'-'· e ·'J ..-V ..;_.>.O..L ,,, es cooriinaci6n y presenta-

cj_Ón eventual rJ.. l2.1 asc:.:c:::b1ea .. 

Sr. DELEGADO BtJ:i:'JO:~: /\.IR8S.- La coor-linación i!r.plica i.tn modc) de :rcvisió~, 

por1ue si hay que mo:J.ific;ir alguna expresión, in,:lica.que se puecle mo:~ifiea.r. 

Lo que quer:Ía d.ecir es que el artículo lr1 fue expresamente pasaáo a corni-

si.ón en el curso ·de la Asru:1blea. 

Sra. D!!~I.:-:~GAJA SANTA CR:T2 .. - De acuerio con lo que :lo he escuchaJ.o y be se-

guido aqu.Í en la Asamblea, el artículo 1-~ no b;;:bí'--~ f:ido pasado a corr.i-

sión pero sí estaba la gran inquietu:i de 1a moc:l.Ón presentada por Cór-J_oba 

referente a estnJi~1r y dej:;o.r esclarecidos algunos pDnto::..; C.e ese artícu'lo. 

No sé, Eeflor .q:iniEtro de la provincia de Buenos Aires, ::,i y-o o inter-pre-

té bien, pero eso es lo que ten.t~o enten,_iido, es d.ecir, se aprobó os 1o que 

yo :r·ecuer·do, pero me: siento en la obligación :le c:;.ue un2- moción presentada 

por Cór:l.obr~ referente a ese P..rtículo seguHi si.endo una inquietud ,-;_e esa 

_provincia. 

Sr. DEL:~;GADO BU01TOS AIHES.- Si me permitB, señor presid.ente, debo contestar. 

Yo nc ten,go acá gr;:-lbD,-ias las ·;-:al;1bras, fJero precisaznente se apoy-ó al pre-

sentc~r Buenos Aires la consi:leración ,:iel artículo, la moeión ie CÓ?.:"_ioba 

de que pase a corni.sión pa.r:2. ser esttL}ia:icL;.el artículo- cuan-l.o ::5e considere 

el artículo 28, ;;¡ luego éste pasó a co!ni_sj_Ón. Creo que eso debe constar 

/ 

Sr .. :PPI~fiD;·:NTE ( ·rrof.~·{a.Jek). -Pienso que no es un pro'b1ema de fond.o sino 

1e for:r,a, a.sí que si la l:...sa.rr:blea lo cree conven·.: ente, poder:10S reestru.ctu-

rar este aspecto ,Y dej-:-_¡r entonces tamb-: én (1Ue la comisión, eventualmente, 

analice algunos aspectos del artículo 14. ¿Estaría::nos de acv..erd:·:, seí:'íores? 
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Sr . DELEGADO TUCUMAN. - Quisiera ser incorporadoME en una comisi ón . 

Sr . PRESIDENTE (Pr of . Malek ) . - Entonces, ha ríamos una revisión aparte de 

las provincias que constituirían ya la comisión básica bajo la coordin~-

ción de Corrientes , agregaríamos Santa Fe , Cór,ioba, Santa Cruz , :auenos 

Aires y Tucumán . 

Con esto dejarí amos concluí da la labor de hoy de la Asamblea. . La co-

misión tiene cinco minutos 1e descanso y puede empe zar a trabajar. 

Vic toria Catalina Dousset de Rodríguez 

.Jd!-<~~ 
Marí a de los Angeles Padilla ·de Ferr eir a 

Taqu í gr afos de las ex Cámaras de Diputados y Senadores de la Provincia 
de Salta, que l evantaron versión taquigráf i ca de la PRD.ffiRA ASAMBLEA 
ORDINARIA DEL CONSEJO FEDERAL DE EDUCACION : Arturo MALANCA, María de 
los Angeles PADILh~ de FERREIRA, Li l ia Iris BARRAZA y ·Vi c toria Cata­
l i na DOUSSET de ·RODRIGUEZ . 
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-En la ciudad de Salta, a los vein­
tinueve días del mes de septiembre 
de mil novecientos setenta y dos, 
siendo las;· 10,55, dice el: 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Malek). Señores: vamos ª comenzar la se­

sión de trabajo abriendo nuevamente la sesión plenaria de A­

samblea Ordinaria. 

En primer término, por Secretaría se pasará lista para 

comprobar y determinar el quórum. 

Sr. SECRETARIO (Dr. Caunedo). Delegaciones presentes: Nación, 

Buenos Aires, Córdoba, Corrientes,Chaco, Chubut, Entre Ríos, 

Formosa, Jujuy, La Pampa, La Rioja, Misiones, Mendoza, Neuquén, 

Río Negro, Salta, Santa Cruz, San Juan, Santa Fe, San Luis, 

Santiago del Estero, Tucumán y Tierra del Fuego. 

Delegación ausente: Catamarca. 

Por consiguiente, hay 23 delegaciones presentes. 

Sr~· PRESIDENTE (Dr. Malek). Existiendo quorum, de acuerdo a 

los antecedentes recopilados, por Secretaría se dará lectura 

del informe de la comisióh. 

-Ocupa la Presidencia el señor Mi­
nistro de Gobierno de la Provincia 
de Salta, Dr. Víctor Museli¡¡ 

Sr. SECRETARIO (DR. Caunedo). Sobre la base de la decisión 

de esta Asamblea, operada en las últimas horas del día de a­

yer, la Comisión de Reglamento se reunió luego de finalizada 

la sesión y continuó deliberando esta mañana. Se produjeron 

reformas conforme lo había decidido la Asamblea, en los arti 

culos 28, 31 y 33. Se redactó un nuevo artículo respecto de 

la elección de los miembros del Comité Ejecutivo, que será 

incorporado como artículo nuevo, al Título Segundo del Regla­

mento. LÓgicamente, quedará pendiente una labor de adecuación 

de la correlatividad de los ar·tículos por la inclusión de uno 
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nuevo, pero eso puede obviarse o hacerse a través de Secreta-

Si existier~ conformidad de la Asamblea, procederé a leer 

el nuevo texto del artículo 28, con lo que quedaría a consi­

deracjÓn de la Asamblea. 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Museli). En consideración . 

-Asentimiento. 

Sr. SECRETARIO (Dr. Caunedo). Voy a leer primero el artículo 

en su redacción original, y posteriormente, la reforma produ­

cida por la comisión respectiva. 

- Se lee.el artícúlo 28, en su re­
dacción original. 
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Sr. SECP .. ETARIO (TI:r.Caunedo) .- -El tez.to ele la reforme.. propuesta, es el si-

guiente: "Artículo 28.- Las comisiones estará.n integradas, como mínimo, 

por seis rni_embros designados por la AB&'nblea .. Los estados signatarios no 

representados, podr5n incorporarse, a su solicitud, ante el Consejo Zje-

~. '1. u' eot rl "> .•. l- e.~ ... -u' ro '+.r.::,r¡._--,r; rn •. -a~ ~;;, CllGlVO. ,-lng n ~~~o w- -~. - de un representante. Los .miem-

bros están autorizados a nombrar sustitutos". 

-Ea ~fundamento de la r·aforma en su actual re·_lacción, ha recogLlo lo 

que se entendió era ·deeisión u opinión mayoritaria en e1 seno de esta asan. 

blea .. En primer l.ug:J.r, quitarle el carácte!' limitativo que tenía el artícu 

lo 28 en su redacción original. Pero, a su vez, tomando en PI < • 
cuenta R crl-

terj_o de ef"iciencia y responsabilidad, se acordí~ que debía tener un susten-

to mínimo Je miembros esa COlllisión p5.~c·a funcionar~ Sse sustento mínimo es-

taría :leterminado por sej.s rrd.embros en ca-la comisión, lesigna~ios por la 

asaLJb J. ea.; pero, se d. e j a libra J. o, a1iemás, al interés ~le cacla provine ia, la 

posibiJ.ida.:-1 en el ejercicio irre;:~tricto ele su autonomía, a partici.;x~.r en 

igualiaJ :ie con:1ic:i.ones en to·tas las comisiones cuan'lO así lo estime con-

veniente. :Jic!2.o de otr3. manerc1, hemos establecid.o un TIÍnimo de integrantes 

en cada comisión para asegurar el éxito de esa comisión y por encima. ~le ese 

mínimo, tod.as las provincias tienen d.erecho a integr~1rlas en iguaJ.dad de 

condiciones con las 1esignaias~ 

::~r. PR8SITI~NT·s (Dr~JV~useli) .. - En consideración el artículo 28. 

-Se aprueba .. 

-se lee el artíc:J.lo .31 en su re 1acción 
o:r.·iginal. 

con la :r·eforma introdu.ci:la, 

llice así: "Al prorl~1cir .licta.r:Je:'1, la aomiBiÓ:n elegirá su rela.tor, que de-

berá ser uno le los miembros le signados por la AsaJ7J.blea 11
• 

::e tr<·ltÓ de precir;;a:r los alc::.tnces sobre J.a base :iel d.ebate que se pro-
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dujo e:-1 el Jía ele ayer por :La tar:ie en eJ. seno de esta /J,..samb1ea .. Se dejó 

se~tado definitivamente el criterio de que el relator ele la comisión tie-

ne que ser un miembro nato de la asamb1ec., sin perjuicio de q_ue p·udiera 

ser asisti::lo, en la mecánica de ·la exposición iel iespacho tie comisión y 

en ei tratamiento en p.:-.:.rticu1.e..r del proyecto, con la autorización d.el 

mier:1bro i.n:'ormante, que iebe ser un ministro, y de la as<:J.J:1blea, por uno 

de sus técn2.cos o ·ie sus asesores .. L~se es el criterio que reco,c~e el ar-

tículo enmE. su actual reiacción .. 

-Ocur:a l;._;, Presid.encia, el se?lol~ :ninistro 
Je Cultura y E:i'ucación ;i_e la Nación, pr_2 
fesor Gustavo l~Ta1ek .. 

-Se aprueba el artículo 31 .. 

-Se lee el artículo 33 en su redacción 
original. 

Sr. S8CRE'J:AHIO (Dr .. CauDedo) .. - El' artículo 33, con la re·:"orma, d.ice: 11El 

quórum para sesionar válidamente en l:;, primera ci -'e ación ser;Í j_e la mitad 

más uno de sus miembros. :~n ;::;egun:~.a citación podrá hacerlo con un wíni::no 

le un tercio de la totalidaJ. ,ie sus miembros-n. 
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(Continúa Sr .. Ci:iunedo) ...... podrán hg,cerlo con un mínimo de 1/3 de la 
totalidad de sus integrantes~ La r·eforma obedece a la necesidad de a-

decuar el .3-rtículo 33 en su redacción original a la situación deriva-

Vada de la modificación del artículo 28. 

Si se hubiera aprobado el artículo 28 en su redacción original, el 

artículo 33 no hubiera necesitado ser reforoado, pero advertida la cir 

cunstanci.e. de la re:forma del artícu1o 28, la Comisión entendiÓ necesa 

rio reformar ' ' e_L ar"t .. 33, e::3tableciendo una mecánica de aplic~::,ción e.u-

temática que permita o posibilite que la Comisión funcione en cualq_uier 

circunstancia, con nn número mínimo de sus integrantes. Es por esa ra-

zón entonces, que en ·,.rez de establecerse una cantidad fija de miembros 

d_e· que la i·~tegración de los miembros de la comisión es variable, se e~ 

tableció un porcentual que fue referido a un tercio de los integrantes 

de C§da comisión. 

Sr .. PRESIDEN'l1E (Dr .. Mal e k). En consideración, se va a votar el_ Art.33e 

-Aprobado .. 

D-r .. CATJN"E:DGÍ. Como les expresé al comienzo, también sobre la base de la 

deci.sión de la Asamblea, se ha confeccionado un nuevo artículo que re-

fiere a la el.ección de los miembros del Comité Ejecutivo .. Este artícu-

lo trataría de suplir una orriisión del reglamento orj_ginal) establecien-

do una mecánica para la elección de los integrantes del Comité Ejecuti 

i.ro sobre la base del entendimiento d~,4ue revestía :principal importan-/ 

cia aclararlo previamente. 

Bl artículo nuevo es el ;~iguiente: "Los i~tegrantes del Comité Eje-

cutivo serán elegidos po:r votación directa y seCreta entre los repre-/ 

sentantes naturales del Comité Confederal y por cargo individual en / 

forma sucesiva, tomando en consideración que sus miembros representen/ 

las necesidades educacionales de las distintas r·egiones del país. H Li-

1 mita en alguna medida la posibilidad d.e la Asamblea de establecer una; 

votación que no sea por este procedimiento, pero se entendió q_ue de e~ 

ta manera se garantizaba la Jibre expresión de los representantes de/ 
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las provincias en la designación de las que en definitiva debían inte­

grar el Comité Ejecutivo . El Último párrafo del artídulo nuevo,cuya in 

corporación se propicia, responde a lo establecido en la Ley nacional. 

Sr. ~ PRESIDE}~E (Prof .Malek). - Eqfonsideración. Si no hay objeción queda 

aprobado. 

- Aprobado . 

Sr . CAUNEDO . - Yo voy a solicitqr co~ autori7.ación de Presidencia que 

por Secretaría o 1mejor dicho por i~termedio de esta Asamblea se auto­

r ice a Secretaría a modificar la correlación de artículos que se vaa / 

a derivar de la inclusión de un artículo nuevo que no hab í a sido pre-

visto en el proyecto original. Con mecánica s implemente administrati-

va necesitaría nada más que la autorización de Presidencia para determ 

minar la forma de inclusión y la adecuación de los artí~ulos . 

Sr. PRESIDE~~~ (Pr of .Malek) . Señores, si no hay ninguna observación, 

creo que entonces, la Asamblea y Presidencia autorizan a ese re~lanteo 

del ordenamiento. 

Bien señores, de manera , en base al trabajo del día de ayer de / 

la comisión nombrada al efecto d~sta última parte de la
1
reunión, que-

daría aprobado en general y particular el Reglamento de trabajo de l 
r-' 

Consejo Federal de Educación, y lo único que faltaría sería una modi-

ficación del articulado, de tipo administrativo, que se dejaría a car-

go de la Secretaría. 
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Sr .. DEL~Gl';.DO .JUJUY.- Opino q_ue, aprobado el reglamento y precisa11ente con 

el artículo q_ue se ha incluício, procede :_iefinir o ieterminar 1a situación 

de los mie:t-:!.bros que integran E.tctualrnente el Comité Ejecutivo como proviso-

rio y, en consecuer.cia, acto seguiio, hacer la elección de los miembros 

.riel Comité Ejecutivo como lo determina el ·-:.·:glarnento ya aprobado. Es mi 

moción. 

Sr .. PR8SIDEl\ffllE (Prof .. Malek) .. - Ea_y una moción concreta del se"tlor represen-

tante de Jujuy .. ¿Hay apoyo a es'a moción? 

Sr .. i)8LT:GGADO CEUBL"IT.- Se ac~ba Je expresar que el Comité Ejecutivo es pro-

V':ischriDo .. Entienclo que no se babl.ó así ni se especificó esta excepción 

cuando se 1o nombró en la A_sa::nblea en Buenos Aires, porque lo provisorio 

es justamente lo que debió decirse; si no se ~lijo, es que no es pr0viso-

rioe Eso n~:la m~s. 

Sr. PRt~;s-cDENTE (:Prof .. I;ialek)e- l~s una observación d.e la provincia de Chubut. 

Presilencia respecto a este problema acon~eja entonces que posterio~-

mente aJ. t:ratamiento del segunclo punto, que es Hequivalencias 11 , conversa-

rán los jefes de delegaciones respecto al criterio a seguir .. Solicito a 

uste:les la opinión ref::peoto a mi criterio. 

Sr. :DELEGADO :BU.i~~·JOS A TR.~:s.- Señor presidente: concuerdo parcialmente y voy 

a aclarar .. 

Creo que tr2.tar la propuesta iel representante :le Jujuy en este ::nomen-

to importa alterar el orclen del ;.iía. Por lo tanto, esa propuesta, si se va 

±. a tratar, debe hacerse al término d..el estuc1io de lo,;:~ ::lemás ·puntos est3.ble-

cidos en el or:len del .:iía. ~~S~;J.. es un.~:.. cuestión de mero ordenamiento formal; 

pe·ro ello no i::npi:ie,seú.or presid.ente, aceptar tamblén su criterio ele que ri 

aunque se tr·i,te este problema al término, se ponga como último punto deJ 

orden ciel día, yr.1 al término de las consiJeraciones de la Comisión N° 2, pue-

d .. :s.n las delegaciones intercambi:-'lr ideas al respecto .. 



81 --
c¡gon:Je¡o rffecfetal de ?Educación 

r:tnfm. 
! 34a; 2 • 

.Bn conclusión, seño::- p:r-esj_dente, propongo: 1°) -~"¿ue el tema. pase al 

final del orden del ·lÍa; y 2°) A,cepto el temperamento ele Presidencia. 

Sr .. ~T'"'ID.C'""'-rrn·• (1' ~ 11 "" 'ek) S· > o·bP-Or'""":eci ón, se TJ.r.oce:·.~er.~ L[cJ:'.,:J. J.:Ji'<lÓ _rQ_t_o.'!~a..L . ,.- l rJQ Day ~ v~ - _ - - ie 

esa me.nera; dejaremos este tema para el final ie la Asamblea .Y lo más 
'. -

rápidamente "])asible efectual..;6!I;os una reunión ,ie jefes ie delegaciones al 

respecto. 

Se pas;:1 a consi::lerar el punto 2° deJ temario, que se refiere a Equi-

Agra;iezco al relator :5.el primer terna y a lo~::: miembros de la comisión 

su trabajo que ha sido realmente positivo .. 

Solicito al relator del segundo grupo de trcibajo "8quiv::-J.J.encias 11
, que 

p;.:.:_se a esta Presi·:lencia, para pro:lucir iespacho .. ~ntonces, el relator .... 
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(Cont. el Sr. Presidente) ••••••• ;;. el relator del tema nd­

mero dos, el señor Ministro de Educación de Santa Fe hará ex­

posición del mismo. 

Sr. DELEGADO DE SANTA FE (PI o:f. Ricardo Bruera). Señor presi­

dente, señores ministros, señoras y señores: La importancia 

del proyecto ~ue se va a poner a consideración de la Asamblea, 

determina de alguna manera la necesidad de un cierto grado de 

:fundamentación porque implica conceptos doctrinarios dentro de 

la política educativa de profunda transformación en el siste­

ma de las relaciones interjurisdiccionales y obliga, en conse­

cuencia, a una :fundamentación de los criterios por los cuales 

se llegó a una condusión ~ue estimamos conveniente presentar 

a la Asamblea. De manera tal que podamos expresar, luego de 

obtenida la conclusión definitiva, ~ue lo que se ha elabora­

do en el seno de esta Asamblea, en primer lugar no ha sido 

producto de la improvisación, y en segunda lugar, que los 

criterios doctrinarios en que se sustenta este cuerpo legal, 

~ue en algún momento pueden ser analizados en ulteriores eta­

pas institucionales, tienen una firme raigambre dentro de un 

pensamiento político-institucional, ~ue es el ~ue dentro de 

la mayor brevedad, pero también con la densidad posible, voy 

a tratar de exponer, además de a~uellos criterios que la co­

misión en el análisis del nroblema intenta trasladar como in - -
~uietudes necesarias a la Asamblea, para ~ue se plasmen en 

realizaciones concretas a partir del anteproyecto que somete­

mos a consideración. 

Del trabajo de la comisión, en un tema no específicamente 

:fácil, tenemos que señalar algo ~ue precisamente por no ser 

:fácil el tema, caracterizó a la reunión y posibilitó efecti­

vamente el llegar a un acuerdo ~ue estimamos dentro de las 

posibilidades de avance concretas y presentes, Óptimas. Me 
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refiero al espíritu de trabajo y a la concertación de parece­

res en la compatibilización de criterios de los distintos do­

cumentos~esentados por las diversas jurisdicciones. 

Del acta de la Asamblea que todos los señores representan­

tes tienen en su poder, surge la composición de est2 Asamblea, 

compuesta por representantes de las provincias de Santa Fe, 

de Tucumán, de La Rioja, de San Luis, de Entre Ríos, de Río 

Negro, de Jujuy, de Catamarca, Salta, Santiago del Estero, 

Chaco, Formosa, Córdoba, la Nación, y el análisis de los do­

cumentos que se tuvieron en cuenta para conciliar el texto y 

compatibilizar los criterios, que fueron los siguientes: un 

anteproyecto de la Nación, un acuerdo-conclusiones del S.AE 

·región ~ducativa, un documento de trabajo de Córdoba, un an­

teproyecto de Santa Fe, un trabajo de San Luis, trabajo de 

base del Chaco, acuerdo del NCA, acuerdo del REAI y trabajo 

de Río Negro. De todo este conjunto de material, se trató de 

establecer los puntos de coincidencia y los puntos de discre­

pancia para tratar de compatibilizarlos en un proyecto único, 

y además aquellos aspectos que de alguna manera la comisión, 

aunque no estén integrados ••• 
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(Cont .. :Jr .. Bruera) .. - a ... que Je alguna manera la cooisión aunque no estén in-

tegradd.'s en .'31 :iocumerrto espeeí"f'icarnente por no corresponier·, estima nec:e-

sario trasla:lar a la -'ásam-blea corno procedimientos imprescin:iibles para el 

mejor éxito en el proceso de iJnplementación total je la 1ey y d.e1 reg::..men 

que se establece por· ella. 

En ciefinitiva, ~lespués de analizar lo~~ criterio~;; b~í.sicos para d..etermi-

n2.r el régi~en ele equivr±-lencias y l2. necesirin.d de la fórmula de su inclu-

SlOD en el texto de] 2.nteproyecto ·1e ley; centramos la discu.sión en el 

térr;:¡j_no 11 Contenidos m-ínimosH, "niveles globale:s de formación" :I "ai-lo::..:o ele 

tamiento de ]os asuntos rel;~ciona·ios COYl la aplicación de la ley, eJ. régi-

::en transiciona1 hasta la reglamentación J.e la ley, la necesida;l de la 

constitución de comisiones de trabajo pa.ra el logro de a.'-Tc-::.nces en or.-len a 

u.na pronta els.boración cie doeumentos U.e tr;::.baj o sobre lo~; temas 11 proyecto 

de reglamentación 'le la J.eyn, "cleterm:inación de los con-:: en idos mínimos". 

Sobre esta base y previa la incorporación J.e1 .]_e1egado de 1a provi.n-

cü;. d.e Buenos Aires, se produce el iictamen del anteproyecto de J.e;;,r que 

somer:,emos a con~'.i;leraciÓ!1, 1Jero aJe~ru~.s, la comisión resuelve ::::olicit::'Lr a 

esta l\samb1ea la integración inme:ii:::tta je do~:> coi>üsiones técnicae. que con-

sideren lo::~ temas específicos trr:J.talos por esta comisión, a saber: una en-

C3.:r§ad.a iie la elaboración de un documento de trabajo sobre contenidos mí-

nimos, y la se2:und..a, l2. preparación de un anteproyecto de regla!Dentación 

rle la le_y sobre régimen nacional de validez d.e estudios y títulos. 

~S'~ue estudio de reglB1Il.entación :::'Bsponie a la necesidaJ. ~le un a.rtículo 

-le le. ley que establece que la reglawenta.ción se prod.ucirá por acuercio 

for-mulado por eJ. Consejo ?ederal a los efectos ~le su instru ... "Tlentación pr<r.c-

t ica-eeglwr:ent aria. 
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i.~a antep:.coyecto ele ley, propiamente liicho, tiene todas las caracterís-

ticas de una ley que, si bien está normada por un espíritu amplio, le am-

plios criterio2-, sin emb2.rgo tiene u ... YJ.a gran .JesintensLla:i ter:ninolÓgica 

eE:pecífica y p:re~:.enr1e 1a le~y- no entrar en los aspectos reglamentarios; 

de tal manera que sólo muy brevemente establece principios generales para. 

::.ejar to.J.as aq 1J.e1.las oonsi:leraciones de tipo !fre reglamentación <:i trabajo 

ulterior cru.e se i.erive .:le la comisión específica que cr·ee esta Asn.m.blea. 

i-~1 anteproyGcto ~le ley para la institución ciel régi.men ·.le validez :le 

estu~lios y títulos, dice lo siguiente: A_rtícülo 1°.- Institúyese el pre-

s~nt? rér;imen na.c:LonD.-1 de va.lidez ele estu:lios cursad .. os en establ¿wimientos 
:s..:Y....l!:!E.X .. 

e·lucativos j.e la N::~.ción y de L·.;,.s provinc·ias, oi'iciales _y privados incorpo-

r~--~clos, y los títulos por e} los expe:lidos., L.rt Ículo 2° .. - l~l régirrwn insti-

tuíd.o por la presente ley_ se basa fundamentalmente en la consideración de 

la escolari:lai curnplicia, los niveles globales de formación alcanzados y 

los conteni:1os mÍDimos propios cie los est~Liios en cuestión. /u·tículo 3°.-

Los títulos y certifi_ca1os de estu.-iios expe1id.os ·por establecimientos na-

cionales y provinciales de Cllalquier nivel, oficiales y privados incorpora-

dos, tienen validez para J.a Nación y las provincias, une. vez legalizad.os· 

por la atltorid.a.:i competente de la respectiva jurisdicción .. Artículo 4° .. -

~a Consejo 'B1ed.er·a1 de Fl:lucación es el o:rgani~;mo competente para. tratar 

los asuntos vincuL-=.:ioE con la aplicación de la presente lex .. /~rtículo 5° .. -

ExcJ Úyense del presente régimen los estuiios curSados en establecir·üentos 

-ie te:rcer nivel rie jurisclicción univerBitaria~ Artículo 6° .. - :81 Poder Eje-

cut vo nacional reglamentará l(:., presente ley sobre la base del correspon-

d.iente acuerdo del Consejo ?ederal :ie Educación~ Artículo 7° .. - rro:las J. as 

situaciones que se crearen con f!lotivo de la sanción de esta }ey, basta su 

reglamentación, serán resueltas por los organismos competentes de las res-

pectivas juris1licciones de rt.cuer-Jo con 1os lineamientos ele la presente .. 

Art:Ículo 8° .. - -')eróganse la ley nacional n° 14.389, el clecreto n° 17087/56, 

el d.ecreto ley n° 13315/57 y toda otra disposición ~ue se o~on,~·a a la pre-

sente. 
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(Continúa Dr. Buera).- .•• que se oponga a la presente, .si/ 

bien
1
despuAs de un breve desarrollo conceptual de cada uno 

de los artículos, deseo anticipar cuáles fueron o cuáles / 

son los aspectos de encuadre del problema que,de al~Jna m~ 

nera concluyen en la elaboración de este proyecto de ley./ 

Estimo que los problemas que estamos analizando a travAs// 

de este anteproyecto de validez de estudios ytítulos, tie­

nen dos encuadres perfectamente definidos de temas comple­

jos y de gran significación nacional, pero que podríamos// 

determinar en orden a lo institucional:En orden á Í~ :Í.n~ti 
tucional,los problemas fundamentales se plantean en el aná 

lisis -no sólo presente sino históricos- a través de toda/ 

la historia político-educativa del país, sobre algunos té~ 

minos que hacen a la relación interjurisdiccional, a tra-/ 

vés de la interpretación del artículo 67 en su inciso 16 / 

de la Constitución Nacional, en lo que hace al dictado de/ 

planes generales de instrucción general y universitaria re 

servado al Congreso l~acional,y por otro lado, el problema 
' 

institucional también, de las competencias jurisdiccionales 

que tienen un largo trayecto de debate yde cuestión dentro 

de la historia político-institucional de la educación en / 

la il.rgentina. 

Las posiciones al respecto, ya desde los primeros esbo­

zos de análisis de este problema y los distintos proyectos 

de ley que se trataron en el Congreso establecían lo que / 

podríamos denominar tres estimaciones o tres posiciones el~ 

sicas. Una posición centralizada, por la cual el poder ed!!_ 

cativo, prácticamente residía única y exclusivamente en la 

Nación como jurisdicción que absorbe la responsabilidad uní 

tal'ia para todo el país, no sólo de la determinación de facto 

res de grandes lineamientos políticos sino también específie 
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cament~e conducción. En segundo lugar, una :posición descea 

tralizada osea que las :provincias,a través del enfoque éieris 

titucional, van abserbiendo, van tomando competencias juri~ 

diccionales :progresivamente y basadas también en los crite­

rios que le otorga la Constitución Nacional y que se sosti~ 

nen como válidos dentro del Derecho Constitucional. Final-/ 

mente, una :posición intermedia que prácticamente sería la / 

que traduce nuestro actual problema o sea una posición en a 
que las competencias son concurrentes, que se superponen j2 

risdiccionalmente y que obligan, como lógica consecuencia,/ 

al análisis del problema Y" a la solución que proponemos. 

En definitiva, el problema de la centralización o descea 

tralización educativa, no es un tema nuevo. Siempre se ce-/ 

menzó a analizar y se analizó el alcance que en la Constit2 

ción Nacional tenía el término "proveer al adelanto y biel!l­

estar de todas las provincias y al progreso de la ilustra-/ 

ción, dictando planes de instrucción general y universita-/ 

ría como facultad propia del Congreso Nacional. En esta in-

terpretación •••• 



~noe¡o ~d&tal de ?ffclucacidn 
llbjm. 

38a/l. 

(Cont .Dr .. B:ruera) e- .... En esta interpretación ::oe ha analizado exhaustiva-

rnent,e cuál es el valor ie la terminologÍE'i empleada y el origen de esta ter-

minología basa, __ la Cundamenta.lmenta e11 modelos como puede ser el ::::once:;to 

que en~a?'la,_i,:6: de los estalos g·ener::üe:::: de :G'rancia de 1789, ~ue bc.bl~.-3., entre 

otras cosas, :le la educación p-Ública o plan :1e erl~lCB-ción n;1c·l or::a~ :r en 1a 

constituciÓ:'1 espa?:cla- :le 181?~ qtY? seC_P_1a };::_ 

-' -::: 

Si bien 82.to2. c:..ntececlente::.:: establecen una pr·esunta posibiJ.iclai de al-

te.::·nc~tiva centralizante, es"t:L110 q_ue, a través de to:la la tistorie. y el d.e-

bate de es·te prcblerr:a, esta :posic:ión cet.tralizante fue permanenter::.ente 

clescG.rt~lda en todos 1os aná1i2j.s que se: :::-es.lizaron en 1c:..s Cárr,ara.s y en 

distintos recintos en que se debati6 el problema. 

Cuan~'io se ar~alj_zó la Jey 11;20, hay una posición centra.lizante,~ue. e la-

r2.mente expresada por el diputado ])ema.ria. q u. e a1 estabJecer a_ u e la Cons-

titución debe restrirogir le:_ facultaJ. ~~ue las provincias tienen por J.a Cons-

titución ne.cional respecto 2, };:-¡_s clisposiciones que a8ep:ure·n le. e:1ucación 

Congreso ;;a-

ra :_':ictar leyes q:J..e.aE a:.1toricen p1r:;nes generales .. Contr2.. esta poEición d_e} 

diputado Derna:ría se alza ir.J:Iedi:;i_tarnente la opinión del cliputad.o Leguizarr.ón, 

que so2t j_ene q.u.e l<~ ley ele e:iucación comll..Yl no pued_e ser:· iada para toJ .. a la 

Hepúblicao Le. ~Órmule. que en este sentj_d.o ht'o. sido prcyectEtda ·por la Comi-

sión de Culto e Instrucción Pública, es \J!la fórmula que compror!lete iemasia-

dos intereses, graves intereses -~:.ice Leguizamón- .. Ella no '2-Ólo impone los 

precepto2 a qDe debe ·ser sometid_a 1s i~ztrucción prima:cj_a en toja 1e~ r·e:pú-

blica, siy:¡o e: ue establece comisione~; st:._perio:res para dirig~rla, reglamentar-

la y 'iictar:le sus program;;:d2· .. Todo el siste!!l2. Lieaélo por la comisión a ese 

respecto, compromete, en consecuencia, los interese~ mis vitales de cada 

a 2ir:1ples comisiones de ir::spección local control<.:;;,:las todavía por la alta 
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superinten.d.encia. :le J.a inspección nacional 11 
.. 

Con la opinión :l.e1 diputado Leg11izacón se ::::·ochaza., dentTo del a:r·ticu-

lacio de la ley 1420, e .. quél c1ue establecía. la generc:;.liia.d. del precepto so-

bre las jurisdicciones provir.cia.les d.e los alca.nces de la ley y entonces, 

-por OfíllSJ_On, }a ley 1420 DO estableciÓ Una posiciÓn (f6ntralizante deútTO 

Qe la Joctrir:a e1ucati"va d.el país. 

?osterio2merrte f.:e pro:Juce en el país eJ. _':.ictado de la ley Láinez, que 

en la sesión del 27 de septie;r .. bre de 1905, se aprobó un agr·egado seg1Ín 

el ct.::aJ sólo podrían crearse escnel:e-s nacion.;1les en l.~s provincia2 q_ue Jo 

soltcitaren que-:lanclo el artículo l 0 r-eáactt-td.o en J.c. sig·uiente forma: nEl 

Consejo Nacional de i-G~lucación procederá a establecer ,lirectc.:::ente en l2.c 

provinci2.s que ~o soliciten, escueJ.-·-~~s elemer;t0-le::::, ínfantile::.~, mixtas y 

r:urales en l:-l.s que se d':ti'.i el mínimtt'TI d.e enseña.n::::;2. establecido en el a.r-

tícuJ.o 12 de la ley 1420, .'1.el 8 de ·julio de 188Ll 11
• 

~;n el coEentario a este artículo, Bj_elE:a so::-;tiene que el Conse;jo Na-

cion.e.l de -2~:1ucación no proce3.e 11motu proprio 11 sir~o a solicitud. ie cc.da 

provincia, J.o que ;;~e explica 11 desd.e q_ue la instrncción prirnariay es, se-

glin decimos, mu.teria propio:.. de a:_i:ninistración :;:rro'~.rireia1!J. Sin embargo, 

los ir.tentos ce:1tralizantes no amaina.ron con el co::-re::- :lel :siglo y en e] 

2,Úo 1935, tenemos un !_.Toyecto d_e Je;y del Consejo Naciom~,l de :i>lucsción 

q1;e, en realidad tiene alcances -no llegó a prospere.r tampoco- pero tenía 

alec:..noes muy defini tcilrios en o::::den a la centralización y a la corrr;¡etencia 

ce.rrtralj .. zt:Li<:t cie la Nación como ar;ente regula:io:.r:· ;ie todo el sistem<~ e:luca-

t j_vo nacional -Esta misma gcsición centralizada se aguJ.iza con otro :pro-

yecto, que también es rechaza~o, que es el proyecto CoJ.l, :].el e..f:o 1939, 

que en su r~rtículo 1° establece que 11 esta ley, en cua:1to concierne a :pla-

nes generale~-, asistencia a la infancia escolar y principies que su2tentan 

la enserianza pr:.m2.ria, me:li.a o e:::~pecial, r:i.g-2 en todo el territc-,rio :ie le. 

?.-.io_ptarán los planee. y Jos princi·pios genere~le~·. de organización esco1é1r 
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estatuíd.os ·en la presente ley" .. 

9o 

t'~l proyecto Col1 fue rechazado y, adem·~_s, suscitó un exr.plio debc~.te 

con pro·:='usa manifestación :ioctrir...a.ri2. en contra de la l)OSlclon so.stenida 

por el proyecto Coll; es decir,~ye aunque el proyecto Coll ••• 
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(Continúa Dr. Bruera).- ••• Es decir que aun cuando el proyec­

to Coll no prosperó tuvo la virtud de generar el debate de e~ 

te problema y así por ejemplo en el año 40, Pablo Ramella p~ 

blíca un libro que se llama "La Unificación de la Enseñanza/ 

'"y el Régimen Federal", 

trina sustentada en el 

por el cual rechaza totalmente la do~ 
! _,-_'' 

proyecto Coll ysometída al Congreso / 

en l939,porque dice que nos pone en presencia de una tentat,i 
,, 

va más para aniquilar la automomía de las provincias. 

Nuestro propósito es estudiarlo desde el ángulo estricta­

mente jurídico y ponerlo a la luz de nuestra estructura fed~ 

ral elaborad~ en la Constitución para que se aprecien díáfa­

namente los errores que contienen con respecto a nuestro sí~ 

tema educativo. Y de ahí surge una interesante elaboración / 

sobre este problema de las competencias jurísdíccíonales,pa­

samos por alto los que pueden ser conclusiones del Cuarto // 

Congreso de Educadores de 1940, que en cierta medida apoya / 

el proyecto Coll, pero además señala que pese a apoyarlo es 

inadecuado porque no logra establecer una estructura orgáni­

ca a todo el edificio educativo del país. Creo que esta con­

clusión del IV Congreso de Educadores de 1940, sí bien el // 

criterio es de apoya a una determinada posición centraliza~ 

te, ponen muy bien en la llaga e~ema, estableciendo que no/ 

se logra con el pzoyecto darle una estructura orgánica a to­

do el edificio educativo del país. En definitiva, sí nosotros 

quisiéramos resumir en muy pocas frases la conceptualización 

sobre este tema, creo que habría que remitirse a una expre-/ 

síón de Estrada, en su momento, cuando díj o: "Concurren pues 

y pueden concurrir en este caso, la acción de los municipios, 

de las provincias y de la Nación, la acción libre de la socí~ 

dad y la acción del Estado, no hay en la Constitución cláus~ 

la alguna por la cual se prohiba ni a las provincias ni a la 

Nación ejercer simultáneamente su acción en beneficio de la/ 
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enseñanza pública ni que vede a algunos de esos centros de 

poder intervenir en la materia ni hay razón alguna imagin~ 

ble por la cual se pueda suponer que la acción concurrente 

de la provincia yde la Nación sean repugnantes entre sí.Al 

contrario, el gran interés de est~ país ~a la cultura y se 

lo puede fundamentar eficazmente a través de todo el Dere­

cho Constitucional~ Estos antecedentes en lo que se refie­

re a lo que acabo de expresar los he traído a colación po~ 

que lÓgicamente, nos lleva un poco al· estado actual de si­

tuación en que pos encontramos como consecuencia de un pro 

ceso histórico dentro de la política educativa nacional.Es 

cierto que las competencias concurrentes han ido creando / 

situaciones de hecho que de alguna forma nos ponen en la / 

encrucijada actual y para la cual intentamos a través de / 

este anteproyecto buscar la mejor solución posible. Las // 

competencias concurrentes no delimitadas, la situación de/ 

inorganicidad consecuente en que se encuentra el sistema e 

ducativo nacional, la superposición de las acciones educa­

tivas y las complejas relaciones interjurisdiccionales, // 

creo que podrían establecerse claramente a través de un do 

cumento del CONADE del año 6q, en el que al hacer el diag­

nóstico del sistema educativo nacional habla de inorganici 
"' 

dad jurisdiccional, institucional , ~legal, administración/ 

excesivamente centralizada y deficiente, falta de coordin~ 

ción e inadecuada distribución de las facultades de df cisión" 

escasa participación de la comunidad y pr opone como políti 

cas a seguir, fijar para toda la Nación fines y objetivos/ 

generales de la educación yJos específicos de cada nivel y 

ciclo y establecer los contenidos mfnimos de cada uno de / 

ellos, el sistema de articulación entre los mismos y las / 

condiciones y normas para reconocimiento de certificaciones 

grados, títulos y habilitaciones profesionales. El documen 
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'?fonJejo ~cletal de 'if:clucación 
Yffotni!é f'iiecutivo 

J 

to del CONAJ)E/ en definitiva establece lo que de alguna for­

ma que todos los tratadistas en estos momentos ofrecen como 

Única salida integral totalmente válida para,él :problema que 

esta'!los considerando,o sea el,dictado de una ley general de 

educación q_ue determine y'·§!specifique el problema de las CO.!!l, 

petencias que vaya adecuando el sistema a través ••••• 
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(co t nr "rnc ...... ') \ "n .. .:..~ .. n_,_..,:~c.j.- .... que vaya a:lecu.~·Jn(lo el sistema a tra.vés de e~.tos 

principios b6.sicos ;le competencias ju.risdiccionc:..1es, vaya a:lecuo;..n:i.o la 

:::-ealiG.a·:i clel sistema a un esquema en rionrle correspon'lería a 1a Nación, 

centralizar J.a política edu-

ca ti va y descentralizar l2. ejecución en 1~, Q provineias. Sin embargo, se 

ba demostra.,io y as:í es muy explÍcita la :realidad de le. historia polít-ica 

eiucativa reciente, la - "b-. "d -lmposJ. l..LJ. a:1 técnica y real q_ue tenemos 

m.omcnta:=:- :-~.e flj_ctar una ley general é'l.e educación, para resol ver espec1.fica-

mente este problema. 

Sn conEecuencia., como la solución no pue:-le ser en este mornento une.. ley 

integral de eclucación, imposible en 1:-:t:S e..ct;,;_ales ci.rcunstanci2-s, hemos 

.1eb~.do 0ptar por c~ve,nzar en la medi~La d. e las posi.bilid.n_;les reales; es d~ 

cii'", a1;.nc~ u e conocer..os la imperfección de!1tro ele un marco genérico y to-

tal rle1 ant;:~proyocto que :presentar;;os, tar:1b::én est:.rr.;J.mos que es el mayor 

2-VC~.nce e; ue lealmente pode.n:;o?. p:resen.ter en estJ momento: y podemo:.::.o logr2.r 

con efic::encia en estos mor:J.entos .. 

Junto a este problema institucional, es cl3.ro ~11e se ofrece el otro 

:>rob1.eiJa, o see. el problema poJ.ítJco~ :\.nte le.. reaLi.:ia·-1 le l'~ecl::.o .ie }::Ls cor:-

_petencia.s concu::·rentes y 1~.: situación en q·ue nos encontrmnos e~ los d.is-

tintos est2.::ios miembr-os aquí presentes por lt:t.E: relaciones inte:rjurü:d.ic-

cicnales, hay un problerna po"l ítico que es real, o~ue existe y q.ue nos·preo-

oupa profundn.mente a todos y c.;;_ue to:ics, en. cierta me::ii~ia, pa:iece:-nos, cua.1 

es el q_t1e el poder educativo a través de una legislación que se ha ven:i.do 

instrt:u'1cntanrlo en todo este período, ta que~':l..ado concentrado como pod.er ie 

1ecis:i.ón y como f·uerza de fiscaliz2ción y de controJ. en l:=t Nación; es de-

cir que toda la E legislc::.ción Q.ue :::;e ha produc:i.do en el país con rela,ción 

a este te"M:l le otor~;a un FTé.O.Yl poder poJÍt:i.co de ~lecisión a la. nación que, 



:I<r2:cticam.ente, es en e~~tos momentos quien determina la vali.:ie2", o no vali-

dez de les tít:..üos y los :prnceciiznientos de eq_uivalencias d_e estu:.iios. 

Bste sj_stema que, in:}ud . .:·i.blemente, es el que preton.).omos corregir, es 

d.ecir, realizar a tr;:.:vés y fue una fÓrmula org2.nice.. la tra.nsferencia clel 

po:ler político, tiene .::..ncJ.usive algunc~s fórmulas que, en relación::;:e.. las 

provincia.s, yo podría lle..ma.r :;_berr:::.ntes .. Por ejemplo, por una ley ].;;¡_ Na-

ción reconoce a un 8stado, como pued.e ser el Paraguay, mayo2::·es posi.bili-

darles de reconocirr:iento de títulos que las C}_UB ofrece a los propios esta-

dos provinciales que integran la Nación; .Y no es que esté mal lo q_ne se 

concede a] FarBguay como consecuencia de una ley que asi lo ·ietermina,sino 

que ] o que está. mal es el -p_rocedimiento con que nos est.:unos rep::.:üando por 

si tuc..ciones d.e hecho y de rea.lid.tJ..:les en el pais hasta este Do:nento, e. tra-

vés de una r-eglawentación \.¿ue no otorga por lo menos faciliC.-~·:<ies s:Lmila-

re::-; a la.s provinc::.as cientr.o del contexto· YJ.acional .. 

8n ~lefinitiva~ este proyecto tiene un intento que, a. este. altura. del 

·proceso in;:;titucional e')JJ.c:::.tivo clel cree que es lJ.D intento compa.rti-

:lo por to:3..<-1S las ju:risciiccicnes .. Gs una transferencia efectiva ciel poder 

Centralizalo en la Nación 8!1 cuc::.nto a los tópicos q_ue hacen al títu1o 2e 

nusstro proyecto, ;;;, t.:ma voluntn.:i concertc..J<::. de l-2-s pa.rtes y ejecutarla a 

trav•6s ele ests. institlJción que e::-: el Consejo Pederal de .Sducación,. 

El :fYroblema que nos enfrentmr.os es no sólo J.e las relaciones d.e la Na-

ción con las provincir::...s sino, inclusive, rle las provinci(';..S entre sí'" Por 

eso el proyecto .e.E±..i:R..">{~ intenta solucj_ones que primero parten :'ie una fi-
j_ 

losofía básica .. ~~~t::..mo que es origi:nal, q_ue va m<~s allá :l.e J.o que pue~~.~n 

ser las posicj.ones· tre.J .. iciona1es, centraljza:las, d.escentralj_zadas e inter-

me.'li.::.:.ts, sino q_ue se fund.a!r:ent2. en un p:roce:::-;o de acuer-:io :le las p~1rtes, ~)UO 

es un poco la raíz y el senti:i~·, mj_s!rlo ••• 
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(Cont. el Sr. Bruera) • ••• la raíz y el sentido mismo de este Consejo Fe-

deral de Educación. Por eSo el acuerdo que dio origen al Consejo Federal 

de Educación del mes de septiembre del año pasado, convalidado por el de-

creto 4521 y luego instrumentado en la ley de educación 18.692; en su ar­

tículo 1°, inciso d) la ley establece la necesidad de que el Consejo Fede-

raJ. de Educación se convierta en el organismo de análisis y solución del 

problema que nos preocupa. Por eso dentro de los articulados del proyecto 

///de ley que acompañamos estimamos que lo más importante, porque verte­

bra la ley, es el de la competencia del Consejo Federal de Educación --el 

artículo 4° corno lo acabo de mencionar- .. A través de todo el proyecto se 

ha pretendido buscar los siguientes equilibrios: por un lado, la unidad 

orgánica del sistema educativo nacional estableciendo parámetros de uni-

dad nacional dentro de la pluralidad de posibilidades de cada una de las 

jurisdicciones. Esta pluralidad de posibilidades de avance de las juris-

dicciones debe'' de estar protegida'' por una legislación amplia, que admi­

ta perfectamente un enfoque no sÓlo presente, sino también de considera-

ción de futuro por el tiempo que estimamos vigente para esta ley y que 

realmente esta coordinación e integración jurisdiccional que presentamos 

a través de la ley1 permita, dentro de la unidad del sistema educativo na­

cional, dentro de 1a unidad hacia la gue tendemos para institucionalizar 

un sistema educativo nacional propiamente dicho, podamos entretanto seguir 
6 

avanzando en la pluralidad de las realizaciones provinciales, amparadas 

por una ley que así lo establezca. 

El proyecto de ley propiamente dicho tiene algunas características 

que deseo brevemente exponer, a los efectos de que se cobre sentido an-

tes de entrar en el análisis del mismo, de cuáles son los criterios con 

los cuales procedió la comisión para elaborar este anteproyecto de ley. 

Artículo l 0 :~.-- 11,Instiiúyese el presente régimen nacional de validez de 

estudios cursados en establecimientos educativos de la Nación y de las 

provincias, oficiales y privados incorporados, y los títulos por ellos 

expedidos .. fl No se escapó al criterio de la com.isión que se puede avanzar 
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J más allá de un simple régimen nacional de vaJ.idez de estuci:i.os y títulos .. 

Es decir, se podría habe:r avanzado y se va ·a avanzar en orden a la ins-

titución nacional de un sistema educativo perfectamente ordenado y pauta-

do convenientemente, pero en las pobilidades actuales de la realid.ad polí-

tica y de la realidad educativa del país, la comisión estimó q_ue debíamos 

/ quedarnos en el establecimiento del proyecto de ley solamente en la de-

terminación de un régimen-:_ instituir u:1 régimen, que es el que establece 

esta ley. 

En el artículo 2°: ríEl régimen insti tuído por la presente ley se ba-

sa fund~~entalmente en la consideración de la escolaridad cumplida, les 

niveles globales de formación alcanzaios y los contenidos mínimos propios 

de los estu.:lios en cuestión •. t' Con este artículo se quiso establecer un 

doble juego, _por un lado ser re~"'petuosos de la unidad nacional, situación 

perfectamente compatible con nuestro derecho constitucional, que necesita 

, imperiosamente la unidad nacional como determinación :fundamental del sis-

tema educativo. Por eso se traen a consideración el problema de los con-

tenidos mínimos que de alguna manera van a articular todo el sistema edu-

cativo nacional~como uno de los ingredientes necesarios para establecer 

los criterios de equivalencias de estlld.ios. Por otro ladO,"· dentro de lo 

que podríamos llamar parámetro cuantitativo, la escolaridad cumplida, es 

decir ..... ., 
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(e , D -· ' on""G. r •. bruer;.1) ~- ....... es decir, junto 2. los contenidos m1n:Lrnos poníarcws un 

:parámetro:s O.e escolclTi-:la.d c1.1.mpliJa que, cua::1tit;t.tiv2.mente, señalabaN aque-

... rYJanff~Ían- . ~ 1 1los prir:c;i-pios_rectcres que no so1o :oo:~ l\lE::ro: la unlf'ormiaad naciona 

dentro :ie la plura.li~t-~.:l ·:le situacj_ones sino que también CL:._'ban las pautas 

esenciales para determinar criterios váli(ios ele equivalencir;.s de estudios 

y valiiez de títulos. 

Por otra -parte, se incluye d.entro del texto 1o que podríamos llamr:...r 

e1 criterio ie mr:.durez, como criterio váli:io par,-~. el otorgamiento de va-

lidez de estu:lios y ie títulos; el criterio :ie mad¡_:;_rez, que lo hemos tra-

clucid.o en la fórmula 11 niveles gloh:d.es de formac::.ón ttlcanzaélos 11 se tom~ en 

consideración porque, eD primer lugar, tiene una aw.plia fund~J.mentación i!l-

ternac:i ·::.1nal en 1o;::: b.ctuaJ.es mornerJ.tos, d.e te.l manera que el Corni té d. e la 
los 

UNESCO~·eunido eYJ Bo~;-otá el 22 de septiembre ele 1970, est2blece que-rl cri-

terios de ec;uivn}encias deben establecerse sobre la extensión ele títulos de 

movilidad w de nivel y que cualquiera pue:ie ser pror:10vido a la etapa de ni-

vel siguiente de su formación, ie ·acuerdo con el grado ::le madurez alca.n:;:.a-

do; que, por otra p~-::.rte, el segundo Comité de Expertos, reuni·io en Jamaica 

en eJ. año 1971, establece Pax:B.tivwnente que el sistemn. de reconoc:l.rr:.iento 

le titulas y estudios debe estar bas2do en un criterio de madurez intelec-

t u.aJ. logra-do -, no so~o en orden a lo:s conocimientos adquiridos u. tra.vés del, 

_proceso- de educación forna.l sino trunb::.én a las experiencia;:=; personaJes y, 

finaJrnente, hace referencia a 1.&--:. necesidarl de tener una mayor movilide.d, 

-·1e tal mc::.nera C":_ue se logre establecer criterios d.e ec¿uivalenci2..s a través 

de este concepto de nj_veles globales de :·'orrr.ación r: .. lcanza.(l,_os .. Est;.:¡,blece 

una innovacj_Ón dentro de nuestro sistem;:-i ele ecbui valencü¡s .Y ::le val iciez de 

títulos, q_u_e es Ja valoración de lo cualitativo como criterio Rri.t:e inte-

gr;::'..lo :}entro c.lel ±:e:.:x: contexto de lo que po:.iría ser cw.-:.r:titative de escala-

ridad. cur::plida y .:le eontenid.os mínimos. 
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Si partimos de la base que en casi todas las jurisdicciones nos es-

tamos m<hvjendo con el concepto -le curriculu.rn y progresivamente '"'~ve.m.zamos 

en este senti:.io, cr.ue impone l2. necesidad de determinar objetivos,. es ló-

gicb que este criterio, que va gane.. nao permanentemente éilllplj_tu.1 en el sis-

tema e:lucativo n2.cional, sea tenj_d.o en cuent:?. también pal'(i la consi'.:lers-

ciór:. de las equivalenci;;_s de estu:iios y valide: ele títulol.s .. :De ahí por 

qué se integr2ron en ;r.J.Xtaposición e2tos tres oonce~::tos que, 1Ógica.mente, 

t0ndrán q_ue ser cuicic.~losar.'Iente reglarnentad.os en su momento, pero que en 

unB- ley de principio g:enere.l cor:to la que ofrecemos 2. consideración ie la 

Asamblea, :lebeJO estc:>r enunciadot~ en la forma, en que se lo ha hecho. 

·s1 artículo 3° :lice: 11 Los títulos y certificados de estu-:lios ex:ped.i-

ri.os por establec:i.mientos nacion:1les y provincia1e~~ ele cna.lquj __ er nivel, 

oficiales o prive.dos incorpor:1-:lor::, ti _·ner: vr,.Jiiez na.ra Ja ['Jacj_Ón ;y las 

provincias una vez legalizados por 1a autoridad competente de }a respec-

·' iva ;juriziicciónn ~ :r.:ste es un artículo po-r el cua1 :ies:..le larg;o tier!1po 

las provincias vienen bregando para una instrll.:"?lcntaci6n concreta y efec-

tiva: la valid_ez na .. ciona1 ele lo2- títulos que se ex:p::.dan GY!. todas las ju-

risdicciones del paisG La ~nica observacifn, porque creo que el consenso 

sobre la valiiez de este articulo es genera], se refiere n la legaliza-

ción po:r· 1as autcri~iad.es competenteB de J.a respec-tiva juris:i.j.cción .. Da 

probJ.err:r.:, se resurr!e simp1emente en losi,f;'Jiente: 

ju;:·isd.icción provincia} pueien existir distinta.s situo..ciones q_ue deben ser 

resuel tr1s previa~;:ente por la juris;iicción pro--;riccigl y l'1ego ser an2.li~a-

clas en el conjunto dentro iel si:::,tema ed.ucativo nacional. Tfe refiero con-

cr·etarr;er:te y lo hemos seúalado, a Que si los municipios tienen comp8ten-

cia. p2.ra ~~.ctu.:::.r como r1p;entes eQ..ucativos, es lógico que tengamos que nor-

m~::.._r también cómo Vé'.J.'TWS a proce,~er con las in-¿d:;ituciones rnunici~@les o en 

el mismo sentido • ~ .. 
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(Cont . el Dr . Brueva) ••• • o en el mismo sentido con las instituciones 

privadas que dependen de las jurisdicciones provinciales . 

En relación con la competencia de est e Consejo Federal, era lógico 

que no podíamos entrar a analizar los problemas de competenciassubor di-

nados a los sistemas provinciales . Cada sistema provincial resuelve in-

ter namente su problema y presenta con el sólo refreniamiento de los cer­

tif i cados , :;: c onval i da la ubicación dentr o del sistema de los agentes no 

específicamente provinciales - pueden ser de jurisdicci ón municipal o pri-

vada- que e st én dent r o del ámbito de su propia jurisdicción territorial. 

El artículo 4° : "El Consejo Federal de Educación es el organismo c om-
. 

petente para tratar los asuntos vinculados con la aplicación de la presen-

te ley" . Se analizó exhaustivamente, sobre todo los alcances del término 

"tratar" .Y si dejamos específ icamente este término ''tratar" era porque 

cualquier otro t érmino que no fuese éste, como por ejemplo podía ser "e n­

tender" , significaba una acción ejecutiva por parte del Consejo Federal, 

que lógicamente no podía realizar o que, por lo menos por el momento y 

en el actual estado institucional, estimamos que no debe realizar. 

Se excluyen normativamente los estudios cursados en establecimientos 

de tercer nivel, de jurisdicción univer s i tari a, porque así corresponde 

de ~cuerdo con el régimen legal que regula ~ las universidades, el régi­

men terciar io universitario en el páís . 

El artículo 6° tiene especial significación porque es lógico que al 

elevarse este proyecto de ley y estatuirse como ley en su momento, la 

Nación deberá reglamentaria. Lo que pretendemos con e s t e artícul o es que 

la reglamentación, así como e l pr oyectojr surge del Consejo Fe1eral, e l 

proyeoto iá rogl tlmonta.ción que en :JU oportuni d.ad deberá dictarse con r e­

l ación a l a l ey, también sur ja por acuerdo de l Consejo Federal. ~sto tie-

ne s u l ógica trascendencia porque es facultad del Poder Ejecutivo regla-

mentar por sí, pero tamb ién es facul tad del Poder Ejecut ivo al r efrendar 
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decir de dÓnde van a surgir los eieme:ntos necesa:r:i.cs pal"'·a la reglamentación 

específica. 

Por otra parte, la misma ley de creación del Consejo Federal estab~.e-

ce que son fecultades del Consejo Federal el acceder o el proceder a la 

cleterminación ele elementos como los que acá establecemos .. 

El artículo 7° tiene real ircportencia porque en el artículo siguiente 

se deroga una serie de disposiciones nacionales, se podría producir desde 

la promulgación de la ley hasta su reglamentación y puesta en marcha, un 

real vacíó legisJ.ativo, de tal manera que este vacío legislativo al que-

dar derogada la;ley que actualmente rige, por ejemplo la ley 14.389, nos­

// otros entendimos que debía ser cubierto po!.:' una ley nacional, por el 

proyecto de iliey, de manera tal que todas las jurisdicciones,hasta su re-

glarnentación, resuelvan los problemas por medio de sus organismos propios, 

con los lineamientos que establece la presente ley, es decir, Nación y 

Provincias, en la medida que este documento sea debidamente promulgado por 

/la Nación y debidamente convaJ.idado por las Provincias, se ajus"tarían a 

las consideraciones o a los c~iterios generales expuestos en el proyecto 

de ley. 

El último artículo deroga la legislación vigente, sobre la cu8.l no 

deseo hacer ma.Np.t , hincapié, solam6nte tal vez tratar de decir que la 

ley 14.389 establecía que los alumnos de los institutos oficiales provin-

ciales de enseñanza media dependientes de gobiernos de Provincias podrán 

incorporarse en los colegios de la Nación sin más requisito que la presen-

tación de los certificados de exámenes, siempre que sus programas compren-

dan las mismas materias ••• 
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(Cont.:Dr·.Bruera).- .... comprsn.1an las rr.ismas materias que 10\3 de ~,os coJ..e-

gios nacionalesd "f:Jl decreto ne,cional numero 17087/56, o:f'rec:Í.a la v2-liJez 

de los títulos que coincidan como mínimo con J.o2 planes y :pr,ogramas 1/igen-

tes en los establecim:Lentos nacioncles ·y cuyo régimen .J..e ingreso, :le cal i-

-!:icaciones, de ex~imanes y/o -pr·or.1ociones, concuer(len con los :_i_e los esta-

blecirnientos nac:1.onales del mismo carlicter y erado; es decir, estc.l. ef'ec­

ti-rri:~~ai~·-·,a tr;~vés de estr:::. regili2..mentación el sentid.o normc~.tivo totalmente 

;3-.bsorbente como factor de :relación política en el poder JeciEorio ::le la 

Nación .. 

~)e esta ::-orm<':_, al esta.blecer no2otros los criter:1os CDe acrJbo -le ex-

:po~er, pretendemos ofrecer a la Asam'blea un te_:_(_to válido para su ap.roba-

ción; solicit2.r que en el momento en q_ue sea ;-romulgado, se realice una 

r2.:pid<:i gestión ;)or pa.rte d_e l2. 1'~acj .. Ón una vez é,prob~:~d.o _;;or esta i\s~_::_r:tblea 

para que realmente quele como Cl.J.erpo legal; que la.s res:;.1ectiv::~S jurisdic-

cienes, pro~'l~.Jcirh; el cuerpo legal por la Nación, lo convaliden rápidamente 

para que realmente se integren en un sistema eJ.ucativo nacional y, final-

mente, la integración de los conteniclos ·q_ue pr·opone la comisión o 2,ea de 

contenidos mínimos y ele reglamentación de la ley. 

l~sta. ley, ap2.rentemente sircple y según corresponda, breve, es ta.:x:ati-

va ·x, V11eJ.vo a, re:::.. --cer<:-~r, no r-egl;:unentarista; es p_bierta, abierta en los 

. p8J:'O 
criterios que susterrs.::;, .p~~Uf.l-lR reaJífiGnte cada .Palabra tiene en ella un enor-

me peso ie significación .. 

Con estas consi:leraciones y _r;:i teTe-nclo eJ. ambien.te_ de espíritu ~ en 

que realmente se llegó a esta coinci:iencia d.espc:.és :J.e un exhaustivo y pro-

fun:--lo a:.1á.lisis sor:1eto e} texto a 1a consideración de la As&.rnblea, con una 

lÍ1t ima reflexión: eles de 1,_., aprobación de este texto en mtis se pod.r;-3, seguir 

!J.vanza.ndo; lo que nunca se va a ~poder ha,cer, después d..e <--lproba:lo este tex-

to con 12..s e'Jentuales errmiend.<-:tS (;,_ue puecian presentarse, va a ser retroce-

der. 

Sobre esr.;_. b;:-i.Se y e:::~e espÍritu, someto en :no:nbre ;le 1<:::.. cor::~isión a con-
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sideración de la Asamblea, el texto q_ue ace.bo ;le exponer. 

Se5ores: creo que la exposici6n y el traba-

.jo ele esta segunda comisi.Ón al igual que la primera., merece el reconoci-

miento,. puesto que realmente se ha tr2bajé'.l.d.o no so1nmente con eficienc~.a 

s2.no con algo más q_ue es mucbo más irnpo:rt.::.nte q_ue la. eficiencia, que es 

el espíritu ;le q_ue:r_·er hacer una cosa s::ositiva~ 

¡_,;n nomb·re de la liTación q_uiero manifestar que cles·le el p:r_·imer mor:1ento 

q_ue nos hio Lmof; ce.rgo :le la gestión ministerial, eonrpren.cliícos la necesj_Q __ ,j_d_ 

de tr~bajar con este espíritu. Lo he manifestaio repetiias veces y to:los 

los ec_:_ui:pot~ del rr:ir.isteriohan tra.bajado y han recib.iclo laz- di:r·ectivc::;,s que 

n;:;.cen .ie m:. mas p:rofu.nc1o CO!'!.vencimiento de que el sister::::!. e~~t.1c.::~tivo 2..r-

ciencia a trn..'vés :le los répresentant(-:::s J.el .tvlini.sterio de Cultura y 8Ciuca-

ción dentro ele esta comisión, ha sido totalmente positiva· y totalmsrrt,e con-

currante y a·usolutamente de acuer:io con los términos que ha manifestado el 

f:efior relator y esa posición la Nación la va a de:enJ.er i:J.clusive a través 

del compromiso q_lle significa asumir en este mo ento la concertación ;ie es-

ta acción concurrente que estimo su filosofía y marco :le referencia ha sido 

dacio ayer en rrüs : alabras en el acto inaugural. y también quiero rnani:festa.r-

les que tarnbi.én en muchas oportunida·ies hemos manifestado ele que esa ley 

,,general de educ~~ción que necesariamente~- va a ser la que va a dar el rnsrco 

áe referencia de máximo nivel para el sistema erlucativo argentino, r,;_ue por 

las razones perfectamente explicadas por e1 señor relator en este moments 

es di:::'ícil realizarla, pero estimamos que esta acción del Consejo t?ederal 

y la aprobación de este proyecto de ley que eleve::.ramos de inmedie.to a con-

sideración de1 Poder i:jecuti>.ro nacional son pasos positivos ••• 
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(Cont. el Dr. Malek) •••• son pasos positivos que indudablemen­

te -como dijo el señor relator- nos hacen comprometer en no re­

troceder de ninguna manera. 

Por eso, señores, siguiendo la mecánica establecida, pon­

dré a consideración de la Asamblea en forma general y global 

el proyecto de ley que ha elaborado la comisión respectiva, 

y después entrarem~s al análisis de cada uno de losc~rtículos. 

Queda a consideración de la Asamblea la a~~obación del pro­

yecto en general, completo. 

Sr. DELEGADO DE ENTRE RIOS. Hago moción que se dé por aprobado 

en.general. 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Malek). Hay una moción de aprobación en 

general. 

-Asentimiento. 
, ? 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Malek). Esta aprobada. 

Por consiguiente, entonces, desearía que la Asamblea apoya­

ra en forma general, si así lo desean los señores delegados, es· 

te proyecto integral de ley. 

No habiendo observaciones y con el apoyo completo de la 

Asamblea, queda aprobado por unanimidad el proyecto global de 

ley. 

Pasamos al tratamiento individual de cada uno de los artí­

culos. 

-Ocupa la Presidencia el señor 
Ministro de Gobierno de la Pro­
vincia de Salta, Dr. Víctor Mu­
seli. 

-Al leene el artículo 1°: 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Museli). Tiene la palabra la representan­

te de Misiones. 
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Sra. DELEGADA DE MISIONES. Pido se informe dónde estarían in­

cluídas las escuelas municipales. 
'· Sr. Prof. BRUERA. Las escuelas municipales no están expresamen-

te consideradas porg_ue se entiende que es un problema que deb.en 

resolver las jurisdicciones provinciales y luego de resueltas 

dentro del sistema provincial, con la sola convalidación de la 

Provincia ,quedaría incorporada y totalmente válida en el orden 

/provincial, tanto los títulos como los estudios cursados en 

los institutos municipales o privados dependientes de jurisdic­

ción provincial • 

Sra. DELEGADA DE l~SIONES. Ent onces, quedaríancontempladas. 
( ~ - .., 

Sr. Prof . BRUERA. SÍ ·· está, puesto que la soia convalidación 
~ ~ 

de la Provincia hace válidos tant~1 l~s títulos co mo loe estu-
' 

dios cursa dos. 

e 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Museli). Tiene la palabra Buenos Aires. 

Sr. DELEGADO DE BUENOS AIRES. En este artículo y en otros del 

pr oyecto se hace l a referencia a establecimientos privados in­

corporados. Buenos Aires considera más apropi a da la denomina­

ción de establecimientos no oficiales reconocidos, p or enten­

der g_ue es una terminología que responde más a una situación 

act ual y, por otra parte corresponde con la naturaleza misma 

de la educa ción, que es pÚbl ica sea oficial o no oficial, d~o-
y. 

do que s u ca rácter pÚblico debe quedar establecido dado que en 

~odos los casos debe concordar con los más altos fines de la s 

Provincias y de la Nación. Entiende, en consecuencia, que la 

term i nología más exacta, porque tampoco el régimen de incorp o­

rado subsiste, así con esa expresión, sería de oficiales y no 

oficiales reconocidos. 
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Sr. DELEGADO :DE LA_ PAMPA.- La Pampa apoya la moción ,ie Buenos Aires. 

Sr. MTi~YLBRO INFORTd;\l'Tl1 Jil (Dr.Bruera) .- Creo que es un aporte import.':inte 

a .. iemás, es mucho más clara la re:lacción en esta forma que la clel texto 

que, 1e alguna mancn·a, suel,;;: ser terminología tr;;1.:licional; pero es más 

válida la que ac:·1ba ele propnner el seiior representan·::;e de Buenos Aires. 

~~u e en lugar "ie 11 Y priva:ios incorporados!!, :iiga ny no oficiales re cono-

ci:iosn, se?ior presidente. 

mo:iificación propuesta -¡::;or la pro~.ri:ncia de Buenos Aires y aceptacla por 

la. comisión. 

-Se .'·::.prueba. 

-Sin observación, se aprueba el artículo 2° 

-Al leerse el artículo 3°: 

Sr. MIE:iiBRO I:IJF'OR.NJ.lNT3 (Dr.Bruera).- Aquí se ca.Inbia 11 0 priv-:l,ios incor-

porarlosn po:r no no oficiales reconocidos". 

Sr .. DELEGADO BUl~NOS AIRES.- Señor -presidente: ya en las .ieliberaciones 

d.e la comisión, eJ. representante de Buenos Aires, si bien no so1icitó que 

constara en acta, seilal9 el criterio :ie que era privativo ,ie las provin-

cias -erl este caso para la :ie Buenos Aires- todo lo que se re_i:'iere a ha-

bili tación y puntaje, entendienJ.o para ell-=> que el término "valid.eztt en 

mo-:io alguno era sinónimo cie !1habilitaciÓn11
, nj. se podía consi:ierar la ha-

bilitación corno comprenclida en ese concepto de validez. Buenos _Aires hizo 

esta reflexión en virtu-l rle ciisposicione:::.; constitucionales :le la. provin-

cia para la habilit9.ción ie sus tít:1los y .-ie sus propias leyes, como la 

le.;y de ed.ucación público Y. el estatuto Ciel magisterio ... ~:n consecuencia, to~ 

d.o depende de la extensión que se dé al término validez. Como este térm:L-

no se repite en distintas partes, su import::-incia ta(f:bién es I·elativ-a al 

artículo en el que está incJ.uído, por eso no hice ninguna observ2..ción al 

ar·tículo.i: 1° cuanio habla .:ie validez, pero en este artículo 3° ya habría 

que clar-ificar si esa valid_ez comprende o no la habilitación. Creo que 
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es necesario cle..rifice..r, por lo menos en las ·deliberaciones :ie la Asamblea, 

;y si se puede",_, tra~iucirlo en la re~li".icción. 

Sr .. MI.~:MBRO INFORt.f:I:-.NT~ (Dr.Bruera).- Este temr.. tambi-én se planteó en el 

seno de la comisión no sólo eon relación al problema 
en su mom8nto 

nue nlante6/~l se¿or 
'::1_ ~- J 

representant~ de Buenos Aires sino, por ejemplo, con relación a un tema 

más complejo que puede ser el reconocimiento :ie los títulos de formación 

docente expe:li::ios por institutos universitarios de nivel terciario en las 

respectivas juris;iicciones, es decir, en un momento determinado alguna ••• 
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(Cont. Sr. :Bruera).- ••• alguna de las jurisdicciones presenta­

ra, que si bien podían tener validez nacional los títulos uni­

versitarios, condición que no se les podía quitar porque expre­

samente lo establece la ley, sin embargo, la habilitación para 

el ejercicio de la docencia en la respectivaiurisdicción, esa 

era facultad privativa de cada Estado miembro, es decir, de ca­

da Provincia o de la Nación. La Universidad del Litoral, por e­

jemplo, puede tener, puede expedir títulos de formación docente, 

pero la habilitación para el ejercicio de la docencia es una fa­

cultad privativa y que no puede dejar de ser tenida en cuenta 

por cada Provincia y cada jurisdicción. En consecuencia, el 

concepto de validez no hace a la habilitación del título, sino 

específicamente, al reconocimiento nacional dentro del sistema 

educativo, no a lo que puede representar de habilitación profe­

sional, que en cada jurisdicción está reglamentado por disposi­

ciones distintas. No se encontró otro término, y en realidad 

es la terminología permanente de reconocimiento de validez de 

títulos dentro de los sistemas educativos tanto nacionales co-
:"-

mo internacionales, pero como es una facultad no derogable, o 

no está la facultad de no ejercerla, la de legislar en cada 

Provinc~a el ejercicio profesional para esta validez de los 

títulos, entonces excluimos la consideración específica del 

tratamiento de la ley,porque entendíamos que no había colisión. 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Museli). Tiene la palabra el señor repre­

sentante de Buenos Aires. 

Sr. DELEGADO DE BUENOS AIRES, Después de escuchar las aclara­

ciones del miembro relator, definir si es necesario que esto 

quede expreso o si bastan las deliberaciones de la Asamblea 

para una hermenéutica posterior. Lo que sí interesa es dejar 

a salvo esa situación. Por eso que tal vez, como acá simple-
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mente se dice "Una vez legalizados por la autoridad competen­

te de la respectiva jurisdicciÓn", se refiere naturalmente a 

la Provincia que emite el título, pero nada dice de la Provin­

cia que debe tomar en cuenta esa validez. Yo quisiera dejar 

aclarado esto porqué creo que las demás Provincias deben te­

ner cuestiones análggas porque en sus Constitumiones y en las 

leyes de educación de las respectivas provincias se habla de 

habilitacinn y puntaje. Tal vez convendría dejarlo expreso y 

no dejarlo así, dubitativo porque si_no está simplemente re­

ferido a una situación de interpretación y acá cabe también 

otro agregado, no agregado expreso, cual sería el téner en 

cuenta las adaptaciones nacionales, que pueden no determinar 

una habilitación de tipo general para determinadas carreras. 

Nosotros tenemos casos en ese sentido. Es decir, puede haber 

una carrera estrictamente regionalizada y que es reconocida 

por la Provincia, pero evidentemente, otras Provincias pueden 

considerarlo válido en virtud de este artículo, pero no habili­

tarlo. 

Por eso pienso que había que determinarlo con precisión, 

en defensa también de las adaptaciones regionales. 

Sr. BRUERA. Bueno, estimo que si hay un texto claro, lo que 

clarifica no perjudica. Entonces, si se propone un texto claro 

cuya redacción no entorpezca el entendimiento general de la 

ley, creo que es incorporable. 

Dr. CAUNEDO. Señor presidente: entiendo de que el problema es­

tá salvado, o que la inquietud expresada por la Provinda de Bue­

nos Aires estaría salvada si se tiene en cuenta que una cosa 

es la validez del título y otra cosa es el ejercicio del poder 

de policía que tiene cada Provincia respecto del ejercicio pro­

fesional de cualquier tipo de actividad. 

Por supuesto de que ese poder de policía es una facultad 

que de ninguna manera puede ser delegada a otra Provinmia o a 
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la Nación. La forma como yo interpreto el artículo, en:tien-

do que ••• 
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(Cont.Sr.Becretario, nr.Caunedo).- ••• entiendo q_ue se está refi::::·iend.o a la 

validez -lel acto jurí.lico en base al cual. una provincia o la Nación otorga 

un título ··le capaci t .. s.ción ;)rofesional, y en ese sentido es perfect?...mente 

compatible con el espíritu que guió a la comisión para redactar ese e.rtícu-

lo. Pero esa V3..lidez :iel título no significa, -le ningL'tna manera, que la 

pruvincia o la Nación, están le legando :f'acul tades re::;pecto a la forma como 

se habr~i ::ie ejercer esa profesión en su respectiva juris._iicción; vale le-

cir, allí es ion:ie nos~~L"'{RX intro::l~cimos en el ejercicio del 

poder :le policía _profesional y, lógica.11ente, las provincias o la Nación 

tienen facultades específicas para determinal.., las rnodalicia:ies operativas 

de ese ejercicio profesional, pero ie ninguna manera, entrar a cuestione.r 

la validez ,ie ese tí t : .. üo poi·que entunce2 sí no ti ene sent -:-lo dictar la ley_ 

g .. '"':licho de otra m<~nera, y a títu1o ejemplif'icativo para q_:1e se entienda: 

la Nación a tr~:ivés de las facultades respectivas o universi,:iades naciona-

les, otorga título le validez D3..cional; sin embargo, las provincias regla-

mentan en su respectiva jurisdicc:i.ón, a tr~..ivés d..el go-bierno cie la matrícu-

la, la forma cómo habrc~ ·:ie ejercerse esa pro:f:'esión .. .Sso corresponde al 

ejerc:i.cio Jel poder ele policía. ?or más que una persona haya alcanzado la 

capacitación pr-ofesional necesaria y el título correspondiente en una :fa-

cultad o universiJa-i nacional, no puecle ejercer la :profesión si no está 

inscripta en la. respectiva matrícula. ..\q_ uí ocur1~e oxactamente lo mismo. 

!fua cosa es el titulo y otra cosa el ejercicio profesional. Nada m~s. 

Sr. DELU~GADO 3U8NOS AIR3S .. - Veo a_ue concordCillloS en el fondo. El problema 

está en si consi.::lerarnos necesa.rio dejarlo expreso o no. No Jejarlo ezp~c-e-

so tiene las consecuencias ~le interpretación . .lutitativa porque las si.rnples 

-}el J.beracionC:s pucien no ser un factor letermina.nte cuando un juez puede 

juz-:gar algo. Pue le hacer una inte.r:-pretación y necesariar:lente no tiene por 

qué tener en Cl~enta e"l sentido ,-le las deliberaciones. Por- eso p~l.e:nso que 

hay que aclararlo, que hay que expresarlo :.porque escuchanJ.o con atención 

al señor secretari::>, estaba observando que se refiere a las profesiones 

liberales, pero el ejercicio del poder "le policía que se ejercita en ese 
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sentiio, no sería la solución para los casos de carreras que no constitu-

yen profesiones libera les y que no tienen que inscribirse en ninguna ma-

trícula. 

Por otro lado , existen poderes de policía concurrentes, como ocurre 

en policía sanitaria, animal y vegetal y en otros aspectos; de manera que 

no creo que la sola Jerivación a la consideración del poder de pol icía 

sería suficiente para liberarnos de una interpretación errónea con res-

pecto a esto . Todos estamos de acuerdo con que se refiere a la validez 

y que no incluye la habilitación. Lo que :Buenos Aires de~s.ea es que eso que-

de expreso porque hay otra razón más . La Constitución Nacional , en el ar-

tículo 7°, establece de que los actos públicos de una provincia tienen ple­

na valiiez en las demás cuando cumplen las formas de la Nación ; lo que 

quiere significar entonces que si aquí se cumplieran las f ormas tendrían 
¡;:... 

? lena validez y en e se caso no lo limitaría al ejercicio del poder de poli-

cía. Por todo lo expresado y habiendo dudas al respecto, c r eo que lo que 

más convi ene, )~ que estamos to1os de acuerdo, es que se exprese que que-

de reconocida, o liberado , o librado a cada provincia lo relativo a habi­

litación y puntaje . No sé si ésa serí a la forma de expresarlo. Pediría 

que esa expresión se permitiera hacerla aparte , porque en este momento es 

difícil tener la terminología exacta, pero de todas maner as :Buenos Aires 

insiste en q ue eso qEE~E, en quetodos estamos de acuerdo, quede expre-

so y no lo dej emos librado a una interpretación posterior . 

Sr. DELBGADO TIERRA DEL FUEGO.- Interpreto que por principio las leyes de-

ben ser .claras para que l$ interpreten con facilidad la mayoría de los ciu-

dadanos ,Y que se debe evitar, hasta donde fuere posible , una terminolog ía 

demasiado técnica . Yo c r eo que ••• 
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(Cont. el Sr. Delegado de Tierra del Fuego).- ••• Yo creo que 

se podría agregar a este artí<lllo una parte que dijese "que la 

habilitación para el ejercicio de la profesión se regirá por 

las normas de los distintos regímenes provinciales." 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Museli). Bien, si ningún otro miembro va 

a hacer uso de la palabra ••• 

Tiene la palabra, de nuevo, Buenos Aires. 

Sr. DELEGADO DE BUm10S AIRES. El ejercicio profesional no es 

habilitación. La palabra "habilitacÍÓn" es más amplia. Creo 

que es habilitación; se refiere a habilitación, no limitado 

sólo al ejercicio profesional porque-repito- hay carreras que 

no son liberales, ~ue no constituyen propiamente profesiones. 

O sea que la redacción queda referida a dejar a cada Provincia 

el derecho a la habilitación o el reconocimiento de ese dere­

cho, o sea sin decir reconocimiento, que la Provincia determi-

nará las condiciones de la habilitación. No sé cómo se redac-

taría expresamente, no lo he pensado exactamente. Lo que deseo 

es que quede expreso. 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Museli). El señor miembro informante tiene 

la palabra. 

Sr. BRUERA. Unicamente está a consideración de la Asamblea, a 

mi modo de ver, si queda expreso o no queda expreso porque los 

criterios son concurrentes, en ese caso, no hay discordanéias. 
a 

Sería lo Único que está/consideración. 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Museli).Teniendo en cuenta la moción del 

señor representante de Buenos Aires, está a consideración de 

la Asamblea para resolver esto. 

Si no existe ninguna observación el texto del artículo 

va a quedar tal cual está. 

Tiene la palabra Santa Cruz. 

Sra. DELEGADA DE SANTA CRUZ. Señor presidente: interpreto que 

tendríamos que votar exactamente si queda como está o si se 

deja expreso lo que había solicitado la Provincia de Buenos 
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Sr. PRESIDENTE (Dr. Museli). Eso es lo ~ue decía, exactamente. 

Sr. DELEGADO DE EUENOS AIRES. Está poniendo en votación por la 

negativa. Yo he hecho una proposición y solicito QUe se ponga 

a votación la proposición de Buenos Aires. Es decir, si se de­

be agregar, no si debe QUedar como está. Lo QUe pasa es ~ue yo 

hice una proposición, aprobada inicialmente por alguien, y so­

licitaba QUe se considere ese agregado. Después, cómo agregarlo, 

sería cuestión de redacción. 

Sr. PRESIDENTE (Dr.Museli). Yo me había permitido expresarme 

de esa manera teniendo en cuenta ~ue no existía una moción más 
¡ 

concreta •. Así que de todas formas es de conocimiento de la f Asam-

blea cuál es la intención del señor representante de la Provin­

cia de Buenos Aires y en tal sentido, nuevamente formulo la si­

guiente invitación: ~ue los ~ue estén de acuerdo con la opinión 

del señor representante deta Provincia de Buenos Aires, voten 

por la afirmativa. 

Sr. REPRESENTANTE DE CORDOBA. Quiero proponer ~ue pasemos a 

un cuarto intermedio hasta ~ue esto QUede bien aclarado y di­

lucidado porQue es un problema complejo. Tendríamos que ponernol 

muy de acuerdo sobre el alcance de las palabras "habilitación", 

"validez", "reciprocidad", y me parece que sería positivo pa­

sar a un cuarto intermedio. 

Sr. PRESIDENTE (Dr.Museli). Tratándose de una moción de orden, 

está a consideración de la Asamblea lo solicitado por el repre­

sentante de Córdoba, en el sentido de QUe pasemos a un cuarto 

intermedio. 

Tiene la palabra Chaco. 

Sr. BELEGADO DEL CHACO. Hay QUe manifestarse si aceptamos la 

modificación o el agregado QUe propone la Provincia de Buenos 

Aires. Chaco adhiero a eso y sin pasar a cuarto intermedio, co­

mo manifiesta el señor delegado de CÓrdoba, propondría ~ue se 
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faculte a quienes harían la nueva redacción del artículo. 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Museli). Nuevamente tiene la palabra Cór­

doba, después Santa Cruz. 

Sr. DELEG~~O DE CORDOBA. YohLce una moción y entiendo que la 

votación tiene ~ue ser por sí o por no. No entrar ~delibera-
ción. 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Museli). Efectivamente se trata de una mQ­

ción de orden, así que la vamos a poner a consideración de la 

Asamblea, en el sentido de qu e se pase a cuarto intermedio; pa­

ra que la~misma comisión ••• 

í 
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(Cont.Sr.Presidente,Dr.Museli).- ••• para que Tia misma comisión, 

después de un estudio, proponga la conveniencia de la adecuación 

en base a las consideraciones que ha vertido el señorrepresentan­

te de la provincia de Buenos Aires. 

-Resulta negativa. 

Sra. DELEGADA SANTA CRUZ.- Entendía -no sé si he interpretado 

bien o estoy m~l ubicada- que la propuesta hecha por Santa Cruz 

en su momento también había sido una moción de orden, es decir, 

decidir sobre si se aceptaba o no la moción presentada por la 

provincia de BuenosAires. 

Sr. DELEGADO JITEUQUEN,- Señores: quiero hacer una reflexión res­

pecto de la mecánica de trabajo en esta clase de organismos de­

liberativos. En el tratamiento en particular, las posibilidades 

de reforma tienen que ser presentadas a través de mociones con­

cretas. Enüendo que no es el procedimiento correcto plantear una 

posibilidad de reforma de si se aprueba o no el artículo en su 

actual redacción como lo propone la comisión respectivao bien 

se introduce una modificación. Pero resulta de que esa modifica­

ción, si bien ha sido propuesta en términos generales, no ha si­

do concretada a la Asamblea y, por lo tanto, no hay moción a vo­

tar. Lo que correspond"e, entonces, por parte del miembro que sos 

tiene la posibilidad de introducir una reforma, es que concrete 

la reforma.para que los señores~ representantes tengan posibi­

lidad de evaluar, si es posible o no es posible o resulta o no 

aconsejable que el artículo se modifique. 

En otro orden de ideas, entiendo que la inquietud expresada 

así de manera genérica, podría ser tema del decreto reglamenta-



~onaejo ~detal ele 'itfclucacr:dn 

~onúté ;eculiw 

-----r:rb/m. 
50a/2. 

rio. No podemos sancionar proyectos de leyes que son decretos 

reglamentarios. Las disposiciones de una ley tienen que ser su­

ficientemente genéricas que permitan, a través del decreto re­

glamentario, adecuar sus disposiciones a situaciones concretas. 

Esa es la finalidnddel decreto reglamentario. 

Por otra parte, no podemos incorporar a disposiciones lega­

les, situaciones fácticas que están sobreentendidas y que co:o 

rresponden a principios generales. Los principios generales 

son, precisamente, los instrumentos necesarios para interpretar 

la decisión definitiva del legislador. El legislador no puede 

estar repitiendo en cada proyecto de ley esos principios gene-

rales. Esos pruncipios generales son los principios rectores 

que deben informar, que deben ilustrar todo proyecto de ley. 

Si acá estábamos de acuerdo en que una cosa es la validez 

del título y otra cosa es la habilitación de ese título dentro 

de una respectiva jurisdicción, pues con una simple mención en 

el decreto reglamentario yo creo que la inquietud estaría salva­

da y aquéllos que tuvieran la obligación de aplicar práctica­

mente la ley a .situaciones concretas, tendrían también la re­

flexión en el decreto reglamentario que les quitaría cualquier 

duda. 

Por esa razón la provincia de Neuquén mociona concretamen­

te para que el texto sea aprobado en la forma como ha sido re­

dactado y recomendado por la comisión respectiva. 

Sr. DELEGADO BUENOS AIRES.- Al intervenir para no aprobar la 

moción mencionada, quiero hacer una aclaración,señor presidente. 
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Hemos aprobado un reglamento donde se menciona con exacti­

tud cuáles son los casos de mociones de orden: ~ue se aplace 

la consideración de un asunto por tiempo determinado o indeter-
• • 1 

minado; ~ue vuelva un asunto a com~s~on o ~ue se pase a cuarto 

intermedio. Esos son los casos de mociones de orden. 

F~ora bien; con relación a las expresiones del señor mi­

nistro de Neu~uén en lo relativo a la falta ••• 
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(continúa señor Deleo:ado por Buenos Air·esJ.., relativo a la falta d· 

proposición concreta de Buenos Aires, creo que cada Asamblea da la 

Propia tónica de su trabajo y que si no estoy equivocado 1 el sefí.or 

presidente nato de la Asamblea al iniciarla manifest6 que cuanio 

se presentaran situaciones de redacción de proPosiciones que se 

hiciesen, sin perjuicio de co'J.tinuar la Asamablea, se formara una 

comisión que estudiara esas redaciones. Ahora si el criterio de 

la Asaoblea ha varia"lo en ese sentido,desearía conocerlo pDrque 

Buenos Aires hizo una prooosici6n concreta:la de que se clarifique 

que en validez no incluye la habj_litaci6n, de modo que, la forma 

de redactarla podría ser a través de uha comisión. Pero ya que el 

señor ministro lo solicita, yo hago una proPosición de redacci6n 

"queda reservado a los gobiernos provinciales todo lo relativo a 

la habilitación y otorgamiento de puntaje de los títulos que fue• 

ran reconocidos" sin perjuicio de que aceutaría también de que di­

cho te:¡g:to fuera modificado por estudio de una comisión sin Perjui­

cio de seguir delibetando en la Asamblea". Ho estoy de acuerdo, lo 

digo con profundo resPeto, de que exista un princiJJb general de 

derecho.porque la legislación legisla o se refiere a cuestiones 

de hecho y aquí se trata de establecer con exactitud el término 

"validez", Si el término validez fuera comPrendido unánimemente en 

el mjsmo sentido,no habría surgido este debate. El proPio miembro 

relator admitió que la exoresión necesitaba, o se entendía esa ma­

nera Pero que habÍa! surgido ciertas dudas sobre su contenido concep­

tual. Entonces la legislación debería cubrir los vacíos dubitativos 

de una concePtualización. Eso es lo que Buenos Aires, señor presi­

dente, Prooone. He menci::mado un texto, pero dejo también librado 

a la aprobación de una com·; si6n que quiera modificarlo. El texto, 
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-lo reitero-. queda reservado a los gobiernos Provinciales, todo 

lo relativo a la legislaci6n y otorgamiento de nuntaje de los tí-
J 

tules que fuera~ reconocidos. 

Sr. PF(ESIDE:JTE(DrlNuseli): Si me nermi te, :puede repetirlo más 

despacio? 

Sr.DELEGADO DE PUE'IOS AI'CES: Con mucho c;usto, lo voy a hacer con 

mayor lentitud: "Queda reservado a loa gobiernos provinciales to-

do lo relativo a la habilitaci6n y otorgamiento de puntaje de los 

fitulos que fueren reconocidos": 

Sr. ?RCSIDE'TTE(Dr .Nuseli): Gracüts. Tiene la Palabra el señor re-

presenta"tte de la ''Jaci6n. 

g,..,. DELEGADO DE LA ~ACIO'."'J: Figura la 'í.ación, se p:Jdría cambiar por 

t1J..as respectivas jurisdiccio?J.es 11 en lo cual incluye La Nación y las 

Provincias; es simPlemente i"tclujr a la :faci6n den+:ro dé ese mismo 

articulado. Gracias. 

Sr.PRESTDE:-TTEEDr.Nuseli): Ent::>nces el texto quedaría •• ;Lo nuede 

renetir de nuevo para que lo p:Jdanos seguir todos? 

Sr.DELEGADO DE BUENOS AIRES: Con mucho gusto. P;;:r favor, por Sacre-

taría, le daremos lectura,si lo tiene ya confeccionado. 

Sr.PRESIDE'ITE (Dr.!!cuseli) : Por Secretaría se dará lectura. 

Sr. SECRETARIO: Por fav::>r, lec:agradeceré me corrija en e 1 caso que 

no corresp::mda al texto que usted propone; "Quedan rewervaios a las 

resnectivas jurisdicciones todo lo relativo a la habilitaéi6n y 

otorgamiento de punta.i es de los tí tules que fueren reconocidDs". 

Sr .DELEGADO DE EUE~'TOS AIHES: Eso es. Se podría agregar "y que fue-

r@n recDnocidDs en virtud del régimen de la nresente ley", nD 
, 

se. 

Sr.DELEGADO DE CHUPUT : Una frase sDbre Dtra. Si se ~meda volver 

a leer, por favDr, con el aditamentD que acaba de PrDnoner la nro-

vincia de Buenos Aires. 
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Sr.SECRETARIO (Dr.C 8unedo): "Quedan reservadas a las resnectivas 

jurisdiccio:-Ies todo lo re la ti vo a la ha hili tac ión y otorgamiento 

de nuntajes de los títulos que fueren reconocidos la nresente 

ley." 

Sr .DELEGADO DE BUS'~OS AIRES: Es una incornorac ión al Artículo 39 

que debiera ser como párrafo auarte. 

Sr. DELSGADO DE CHC"RUT: No se puede leer comnleto el texto enton-

ces? 

Museli): Por Secretaría ••••• 
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Sr. PRESIDENTE (Dr.Museli).- Por Secretaría se procederá a dar 

lectura del artículo 3° desdesu encabezamiento, con el agregado 

propuesto. 

Sr. SECRETARIO (Dr.Caunedo).- "Los títulos y certificados de 

estudios expedidos por establecimientos nacionales y provincia­

les de cualquier nivel, oficiales o privados incorpo~ados, tie­

nen validez para la Nación y las provincias una vez legalizados 

por las autoridades competentes de la respectiva jurisdicción, 

Quedan reservadas a las respectivas jurisdicciones todo lo re­

lativo a lahabilitación y otorgamiento de puntaje de los títulos 

que fueren reconocidos por la presente ley". Yo diría "por el 

procedimiento de la presente ley" o "en virtud del régimen de 

la presente ley''· 

Sr. DELEGADO BUENOS AIRES.- Por eso las redacciones hechas así 

en asambleas~ ofrecen, a veces, el inconveniente de algÍunos 

agregados a que se ha referido el colega. 
~' r . , 

Digo que como usted dice "jurisdicciÓn" allí, no nos hemos 

dado cuenta de que se repite otra vez "respectivas jurisdiccio­

nes". Tal vez, como termina con "jurisdicciÓn", habría que agre­

gar "a las que se reserva" o alguna cosa así, para no repetir 

el término, nada más; o "quedando reservadas a las mismas". 

Sra. DELEGADA SANTA CRUZ.- Señor presidente: pienso que eso po­

dría ser un nuevo artículo. Además, de acuerdo con las distintas 

opiniones emitidas aquí en la Asamblea, sugiero que, a los efec­

tos de su redacción y no tener problemas posteriores porque con­

sidero que es un asunto muy importante, pasara a trabajo de co-
. . ' 

m~s~on. 

Sr. DEL.EGADO CHUBUT.- Quisiera saber si en este momento está a 

estudio de la Asamblea la modificación propuesta por la provin-
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cía de Buenos Aires. 

Sr. PRESIDENTE (Dr.Muselí).- Sí, está a estudío,señor delegado, 

Sr. DELEGADO CHUBUT.- Con respecto a esto, me permito indicar 

que entiendo que la palabra "jurisdicciÓn" no es justamente la 

jurídica, porque jurisdicción parece que se da con una connota­

ción de territorio. Jurisdicción viene de"iurisdictio" y quie­

re decir, simplemente, aplicación del derecho que tienen los ma­

gistrados y que tienen los funcionarios públicos. Aquí me pare­

ce que debería ser "de la competencia de los distintos estados 

y de la Nación" no de la jurisdicción, que es otra cosa. No hay 

que confundir jurisdicción con competencia. 

Sr. PRESIDENTE (Dr.Muselí) .- Efectivamente; en el lenguaje ju­

rídico, es la expresión más apropiada. 

Sr.DELEGADO BUENOS AIRES.- ¿Me permite,señor presidente1 Com­

prendo la inquietud de la señora representante de Santa Cruz, 
. ~ . 

pero eso de pasarlo acomisión.debiÓ haberse resuelto antes; ya 

que estamos casi llegando a la redacción del a1tículo, me pare­

ce mejor que resolvamos ahora sobre la redacción del mismo, en 

este momento. La Secretaría puede ver más claramente que noso­

tros y establecer la terminología adecuada. Es verdad, "juris­

dicción" es poder de juggar, jurÍdicamente hablando, claro. 

Sr. DELEGADO RIO NEGRO.- Vuelvo a hacer moción para que se pase 

a comisión la redacción de este artículo y que la Asamblea de­

signe un número reducido de asambleístas para su redacción de­

finitiva. Insisto en lo que presentó antes Córdoba, 

Sr. DELEGADO NEUQUEN.- Tratando de acelerar un poco el trabajo, 

sugertría y sobre la base de la sugerencia adecuada que propuso 
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el señor representante de la provincia de Chubut, se modifica­

ra la redacción -lógicamente con la anuencia del señor repre­

sentante de la provincia de Buenos Aires, dado que es el propo­

nente- de la siguiente manera: "Qt.<eda reservado a la competen­

cia de cada Estado, todo lo relativo a la habilitación y otor­

gamiento de puntaje de los títulos que fueran reconocidos en 

virtud del régimen de la presente ley". 
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Sr. PRESIDENTE (Dr. Museli). 

Sra. DELEGADA DE SANTA CRUZ. 
r-

Tiene la palabra Santa Cruz. 

Señor presidente: considero de' 

~ue existen en este momento dos mociones ~ue deben considerar-

se. Nada más. 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Museli). Bien, teniendo en cuenta la mo­

ción propuesta por Santa Cruz, que asimismo la ha formulado 

Río Negro, me permito pedir a la Asamblea que decida sobre si 

esto va a pasar para ~ue una comisión lo resuelva. 

Sr. DELEGADO DE RIO NEGRO. Quiero hacer una aclaración: la mo­

ción ya se votó y fue rechazada. 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Museli). Pero, como lo han pedido en forma 

reiterada, una vez más elrepresentante. Por eso yo me he permi­

tido. 

Tiene la palabra Santa Cruz. 

Sra. DELEGADA DE SANTA CRUZ. No he captado yo ~ue la moción ha­

ya sido rechazada, tal como lo expresa el señor Secretario. Es 

más, si en su momento fue rechazada por la posición asumida-por 

la Provincia de Buenos Aires, ~ue no coincidía, entiendocque la 

moción de Río Negro no ha sido rechazada. No fue votada, funda­

mentalmente. 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Museli). No ha sido considerada todavía. 

Tiene la palabra Tierra del Fuego. 

Sr. DELEGADO DE TIERRA DEL FUEGO. Es continuar perdiendo tiem­

por con estas discusiones. Debemos poner a votación nuevamente 

si debe pasar a comisión de estudio o no. Propongo esa moción 

en concreto. 

Sr. PRESIDENTE (D_r. Museli). Efectivamente, lo que yo había 

dicho a la Asamblea, pero como había insistido s¡ta Cruz ••• 
se 

Sr. DELEGADO DE ENTRE RIOS. Lo ~ue pasa es que/confunde la mo-

ción de Córdoba, que fue rechaza9-a-,_~1!3:Ue consistía en pasar a 
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cuarto intermedio. La moción de Río Negro es distinta porque 

propone que pase a comisión. Son dos cosas distintas. 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Museli). Exactamente. ; 

Sr. DELEG.ADO DE ENTRE RIOS. De manera que corresponde yotar 

en votación la moción de Río Negro. 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Museli). Está a consideración de la .Asam­

blea la moción de Río Negro, en el sentido de que para la re­

dacción de este artículo, el mismo pase a una comisión que se 

designe. Se va a votar. 

-Resulta rechazada. 

Sr. PRESIDENTE. (Dr. Museli). En consecuencia, se considera la 

moción de Buenos .Aires, para s~r resuelta en esta reunión y 
_,, -" i , 

que queda redactada de la forma que por Secretar:1a se va a pro-

ceder a leer. 

Sr. SECRETARIO.· Quedan reservados a la competencia de cada Es­

tado todo lo relativo a la habilitación y otorgamiento del pun­

taje de los títulos que fueran reconocidos en virtud del régi­

men de l~ presente ley. 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Museli) Tiene la palabra Buenos .Aires. 

Sr. DELEGADO DE BUENOS .AIRES. Para apoyar esa redacción. 

Sr. PRESIDENTE (Dr. museli). Si no existe observación, vaa 

ser sometido a votación. 

Tiene la palabra Entre Ríos. 

Sr. DELEG.ADO DE ENTRE RIOS. Debemos entender que hay dos projles;j, 

cienes concretas, las que sostiene la comisión, a través del 

miembro relator, que es mantener el texto tal como está, y la 

proposición concreta de la Provincia de Buenos .Aires, que pre­

senta la modificación o el agregado que se acaba de leer. Lo 

que corresponde ·~s~~ecidir cuál de las dos es aceptada por la 

Asamblea. 

Dr. C.AUNEDO. La aclaración se refiere a lo siguiente: la propo­

sición del texto, en principio la comisión entendía que era vá-
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lida, pero también como relator de la comisión, entiendo que 

la acl~ión no perjudica el contexto, es decir que es admisi­

ble la incorporaciób de este contexto aclaratorio que perfeccio­

na lo que originalmente había expresado la comisión. Admito la 

posibilidad de incorporación de otro texto aclaratorio que no 

modifica el sentido originario~ 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Museli). Tal como se dijo, queda a conside­

ración de la Asamblea la moción de la Provincia de Buenos Aires, 

cuyo texto ha sido leído por Secretaría. Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Museli). Ha quedado aprobado. 
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- Si n observación, son aproba­
dos los artículos 4° y 5°. 

- Al leerse el artículo 6°: 

Sr. DELEGADO TIERR~ DEL FUEGO. - Propongo nada más que una sim­

ple modificación. Como ya se hablQ de los sistemas de decisión 
1 

o resolución del Consejo Federal, que en lugar de "a cuerdo", 

se ponga "dela correspondiente recomendación del Consejo", pa­

ra -ser consecuente nada más que con el reglamento de la Asamble 

Sr. MI~TffiRO INFORMANTE (Dr.Bruera). - Es un poco retrotraer la 

discusi ón al día de ayer. 

Ayer sostuve la necesidad imperiosa del acuerdo para viabi­

lizar una serie de situaciones concretas. Aquí encontramos una 

de ellas, que pueden instrumentar la integración interjurisdic­

cional; pero el acuerdo quedó desechado. Lo que no sé es si 

puede ser totalmente desechado ~esde el momento que la misma 

ley establece la facultad de acordar. No se puede desechar re­

glamentariamente lo que la ley establece taxativamente, pero 

repito que sería un poco retrotraer el problema al dÍa de ayer. 

Es la Única respuesta que tengo con relación a este temaJ la 

que acabo de expresar, señor presidente. 
""~1 

. 
:· ..... "l 

~ 

Sr. DELEGADO NEUQUEN •. ,f Apoyo la . , 
de Tierra del Fuego. mOC::LOn .,. 

Sr. DELEGADO ENTRE RIOS. - Propongo que quede el texto tal como 

está redactado, porque no podemos excluir, como si fuera peca­

do pronunciarla, la palabra "acuerdo'', sobre todo porque si los 
1 

modos no tienen nada que ver con l a s decisiones deayer, porque 

si los modos de decisión del Consejo Federal son recomendacio­

nes y resoluciones y se había dicho y así se entendiÓ que las 
' 

recomendaciones surgirían en base alos acuerdos y qu e incluyen 



'?fonó9o ~d&ral de c¡gducación 

Yffomilé ~¡"eculViftJ 
----rrb/m. 

54a/2. 

la necesidad del acuerdo y comprenden el acuerdo, nada aquí 

dificulta ni entorpece'de que en el texto de la ley de vali­

dez de títulos, esté la palabra "acuerdo", de tal manera, se­

ñor presidente, que propongo concretamente que se mantenga el 

texto como está. 

Sr.DELECi-J._DO TUCUW1.AN.- Voy a apoyar bix¡u el criterio de la pro­

vincia de Entre Ríos. Entiendo que, por vía de reglamentación, 

no se puede modificar la ley y si en la ley está la palabra 

"acordar", por más que en la reglamentación no figure, nosotros 

tenemos facultades para acordar porque lo importante es la ley. 

Nadamás. 

Sr. DELEGADO MENDOZA.- Simplemente para adherir a la moción de 

Entre Ríos~ y que, concretamente, quede este artículo como está. 

Sr. PRESIDENTE (Dr.Museli).- Si nadie más va a hacer uso de la 

palabra, se va a someter a votación la:m moción de la provincia 

de Entre Ríos con la adhesión de otras provincias. Perdón, ~ 

mRxm tendría que ser~ primero lo solicitado por ••• 
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(CIDnt. el Sr. Presidente).- ••• lo solicitado por Tierra del Fue­

go, con la adhesión de Río Negro, en el sentido de que el artí­

culo 6° se modifique en la forma propuesta. ,Se va a votar. 

-Rechazada. 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Museli). En consecuencia, queda aprobado 

el artículo 6° en la forma que ha sido elaborado en el ante­

/proyecto. 

-Al leerse el artículo 7°: 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Museli). Si no existe observación, el mis* 

mo será aprobado. 

Tiene la palabra el representante de Chubut. 

Sr. DELEGADO DE CHUBUT. Hago la misma observación que hice 

con respecto al término junsdiccióh, que se refiere acá tam­

bién a la idea de territorio. Esto yo entiendo que debería mo­

dificarse y poner la palabra "competencia": "los organismos res­

pectivos en sus respectivas competencias". 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Museli). Si nadie va a hacer observación 

sobre el particular, y teniendo en cuenta el concepto jurídi­

co más adecuado, que es tal cual dijo el señor representante 

de Chubut ••• 

Sr. SECRETARIO. Perdón,;cómo se incornoraría el texto? 
' -

Sr. DELEGADO DE CHUBUT. Todas las situaciones ciue se crearen 

con motivo de la sanción de esta ley hasta su reglamentación 1 

serán resueltas por "los organismos respectivos;} por los orga­

nism9s competentes dentro de;csus respectivas, no; por los or­

ganismos respectivos dentro de sus ••• 

Sr. DELEGADO DE ENTRE RIOS ••• por los organismos competentes 

de cada Estado. 

Sr. SECRETARIO. Por los organismos correspondientes dentro de 

las respectivas competencias, de acuerdo con los lineamientos 

de la presente. 
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Sr. PRESIDENTE (Dr. Museli). Tiene la palabra el representante 

de Entre Ríos. 

Sr. DELEGADO DE ENTRE RIOS. Bastaría decir: " ••• serán resuel-

tas por los organismos competentes de cada Estado". 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Museli). Por Secretaría se dará lectura de 

cómo quedaría redactado el artículo. 

Sr. SECRETARIO. Les agradecería en el caso que no fuera lo co­

rrecto, E¡ e'" me hicieran las acotaciones que estimen procedentes • 
/~ , ..:.v-~ 

'·ArtJ..cu lo 7° : Todas las situaciones que se crearen con motivo de 

la sanción de esta ley, hasta su reglamentación, serán resueltas 

por los organismos competentes de cada Estado, de acuerdo con 

los lineamientos de la presente. 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Museli).•El señor miembro informante tiene 

algo que decir? 

Sr. MIEMJ3RO INFORMANTE. N o. 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Museli). Está a consideración de la Asam­

blea el texto cuya lectura se ha dado por Secretaría. Si no e­

xiste observación alguna, el mismo quedará aprobado. 

-Asentimiento. 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Museli). No existiendo observación, queda 

aprobado el artículo 7°. 

-Al leerse el artículo 8°: 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Museli). Está a consideración. 

Tiene la palabra el señor representante de CÓrdoba. 

Sr. DELEGADO DE CORDOBA. Yo quisiera preguntar al señor rela­

tor si la ley 14.389 deja sin efecto la 934. 

Dr. BErrERA. Habría que buscar los antecedentes. Ese tema se 

trató en ••• 

Sr. DELEGADO DE CORDOBA. La libertad de enseñanza. 

Dr. BRUERA.Sí, la libert~d de enseñanza. 

Sr. DELEGADO DE COF~OBA. 30 de septiembre de 1878. 

Dr. BRUERA. Bueno, es ampliatoria la ley 14.389 ••• 
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Sr. MIEMBRO INFORMANTE (Dr.Bruera).- La ley 14389 del 30 de 

septiembre de 1954, modifica únicamente los artículos 5° y 6° 

de la ley 934. Les da otra redacción. El resto de la ley 934 
1queda· ... ~·:r,fectame:pt e válido. Modifica Únicamente los artículos 

mencionados, con una nueva redacción que es, precisamente, la 

más restrictiva. 

Sr. DELEGADO CORDOBA.- Para mayor aclaración: al derogarla,que­

da en vigencia la parte no modificada de la ley 1934? 

Sr. MINillBRO INFOm~~NTE (Dr.Bruera).- Efecti~amente; la parte no 

modificada de la 934 queda vigente lÓgicamente. 

Sr. DELECiADO CORDOBA.- Muy bien; muchas gra cias. 

Sr.DELEGADO RIO NEGRO.- Deseo preguntarle al señor rela tor si 

no es necesario esperar el decreto reglamentario para esta de-

rogació:p . 

Sr. MI EMBRO I NFORMANTE (Dr.Bruera ) .- Lo explicamos un poco den­

ero del artículo anterior; pensamos cubrir el vacío legisla tivo . 
a tra vés del artículo ant erior que establece que todas las situa 

ciones creadas en el proceso intermedio ha s t a la reglamentación 
1 

ser?n resue l tas por todos los estados miembros de acuerdo con 

los criterios establecidos en la ley . 

Sr. DELEGADO TIERR~ DEL FUEGO.- Me queda una pequeña duda,señor 

presidente, porque acá BR una ley está derogando un decreto. 

Sr. DELEGADO RIO NEGRO . - Es un decreto r a t ificado por ley. 

Sr. DELEGADO TIERRA DEL FUEGO.- Entonc.es, r etiro la objeción. 

-Se aprueba el artículo 8°. 

Sr. PRESIDR~TE (Dr. Museli).- En consecuencia , el texto del ante­

pr oyecto de l ey para l a i ns ti t uci.Ón del régi men de validez de 

es t udi os y título s queda def initi vamente aprobado, en gen er a l 

y pa r ticul ar, por esta As a mb l ea . 
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Teniendo encuenta la hora, los invito a pasar axR cuarto 

intermedio hasta las 15 y 30. 
Mientras tanto, por Secretaría se dará lectura de algunos 

telegramas recibidos. 

- Se lee. 

- Se pasa a cuarto intermedio a 
las 13. 

~- - A las 17 y 10: 

Sr. PRESIDENTE (Prof.Malek). - Con la asistencia de prácticamen­

te todos los miembros, salvo Ca tamarca que, como ustedes sabem, 

ha prea visado, damos comienzo a la sesión. 

En primer término, de acuerdo con lo resuelto en la reunión 
, 

de comisión de jefes dedelegación, recuerdo a ustedes que en Se-

cretaría ya se han habilitado seis listas con las seis comisio­

nes que fija la reglamentación de trabajo del Consejo Federal 

de Educación para que cadauna de las provincias se anota en aqu~ 

llas comisiones que desee. Ruego a ustedes que lo hagan en las 

próximas horas para que, antes de finalizar la asamblea de la 

tarde, podamos dejar legalizado ese listado aquí oficialmente. 

Pasaríamos antonces a tratar el tercer punto del temario, 

que se refiere a la transferencia de servicios nacionales. 

Siguiendo la mecánica establecida en la asamblea constituti-
' va, de fijación de una comisión y análisis deltema, invito a la 

provincia relatora para que exponga las conclusiones y el traba­

jo de la comisión. 

Sra. RELATORA (Santa Cruz). - Señor presidente, señores miembros 

de la Asamblea, señoras, señores: En la comisión que trató las 
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transferencias de servicios, tra bajaron y estuvieron presentes, 

l a mayoría de las provincias de la Nación y, además , represen­

t antes de la Nación . 

Conscientes de la responsabilidad de nuestro trabajo, la 
.0... 

Comisión ha el evado y pre sent ~ en este momen.to las conclusio-

nes o me jor dicho, l as pautas que luego de estudiados los 

problemas del tema, con la intervención d e provincias que no 

tienen las transferencia s, otras ••• 
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Cont. Sra .. Re la to·ra (Santa C:ruz) .. - ....... ,y otras que hace muchos años J. o 

han firmado, presenta -vuelvo a repetir- las pautas que ha consiéierado 

importante:- para poner a consiQeración de los señores de la Asamblea, / 

pero en este caso especial, responsables de la magnitud,de la intensi-

dad y de las proyecciones d.el problema en sí, la comisión redactora su 

giere por mi intermedio que estas pautas sean consiieradas por los se-

ñores integrantes de la Asamblea como una presentación de un estudio / 

serio, honesto y exhaustivo, pero no para ser considerad.o en J.a misma/ 

forma que ±~ueron considerados los resultados éie las anteriores comisiones, 

sino que sugiere y aconseja girar este trabajo al que voy a dar lectu-

raen este momento, a las comisiones corr~spondientes para un mayor y// 
pro±~undo análisis .. 11 Comisión nÚt'Tlero 3 - ;Tra.nsferencias .. Punto l - Servi 

cios. 11 

Nosostros -dada la complejidad del problema decidimos luego de estudiar 

los trabajos presentad.os por distintas zonas; dividir o fijar un temario 

de acuerdo a los siguientes puntos: _primero~ Servicios; luego, recu~~os 

financiaros; tercero, :Recursos humanos, docentes y no docentes; 4° patri­

monio$' QuiD te: Legislación _l-y Sexto-, Moda1.i:lad. de las Transferencias., 

CO!viiSTO"f 0)"Q 3 

JL~- SERVICTOS 

Se entiende com~ meta que la transferencia abarque 

todos los servicios de ensefianza y los de contralor de los 

Privados, con excepción del nivel universitario, sin Per,jui-

cio de que esta transferencia se realice Por etapas y de acuer-

do con las posibilidades de cada provincia. En este aspecto 

la Cfación :.. y agrega - fue exPresa, ante la posibilidad de 1 

transferencia de los servicios educativos, se tenga en con¿i-

deraci6n la amPlitud de alcances sefialados en el párrafo ante-

rior, Por las Provincias asistentes como así también las nor-

mas consti_tucionales resPectivas. Las transferencias se asegu-

rarán sobre la base de las siguientes pautas: 
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2.1. Se hará en todss los casss por el sistema de coparti-

cinación federal y en la nronsrción que los servicios 

transferidos lo requieran. 

2.2. La modificación del indice de coparticipación sera es­

talecido previo a la firma de lss Convenios. Deberan 

ser incluídós las erogacio"l.es corrientes y las eroga-

ciones de capital y esnecÍfj_camente comprometer el 

cumPlimiento de Planes a corto,mediano y largo Plazo 

sobre la base de los metros cubiertos requeridos en 

materia de amnliación, refección y construcción. 

DOCE'JTES: 

3.1. Respeto por la jerarquía, categoría y ubicación adqui­

ridas por el docente cualquiera sea su situación de 

revista (titular-interino-suplente) 

3.2. Los interinos y supler.tes se mantendrán en esa situa-

ción de acuerdo a la legislación vigente, Ley nºl4473 

y sus modificaciones, hasta tanto se cubre-n los car­

gos por c:mcurso. Los que haya lla!nado la T'iación antes 

de la firma del Acta deberán ser terminados en un nla-

zo de 18 meses. 

Transcurrido ese término las Provincias signatarias 

Procederán a realizar un nuev:J llamado a concurso, a-

justado a las leyes de su c:Jmnetencia. 

3.3. El docente transferido t . ~ ' l . . sa lS.tara as ex1genc1as de DO-

sesión de antecedentes y requisit:Js Previstos en los 

esta tu t:Jcs provinciales si.en:nre y cua~1do acredite si-
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milares antecedentes y requisitos en el orden nacional. 

3.4. Los integrantes de las Juntas de Clasificación 'facio:J.al 

elegidos por los docentes, pasarán a integrar las simi-

lares provinciales y Proseguirán en el dese0oefio de sus 

fun.ciones hasta el término de su mandato o hasta la ooor-

tunidad en que se renueven los miembros de los organis-

mos mencionados en Último término. 

3.5. Las Juntas de Clasificación Provincial reclasificarán 

a los docentes transferidos a fin de nonerlos en igual-

dad de co11diciones con respecto a los Drovinciales. 

3.6. El personal 'iocente nacional que hubiese Pertenecido a 

los servicios transferidos, Podrá solicitar su reincor-

p8raci6n~ aán desu~es de efectivizarse dicha transferen-

cia, siempre que acredite los requisitos exigidos por 

el arHculo 34 del Estatuto del Docente - Ley 14473 y 

1 ' ', su reg ame-¡_ac lon --. 

3.7. Los Estados signatarios del CFE celebrarán convenios re-

lativos a traslados y permutas del pe:rc:onal docente de 

sus :respectivas .jurisdicciones y perfeccionarán los 

existentes. 

3.8. Deberán garantizarse el cumnlimien':o de la Ley sobre equi-

naraci6n de sueldos nacionales y provinciales. 

3.9. Los instructores suma:riantes que al momento de efectivi-

zarse la transferencia de servicios hubiesen sido desig-

nades Para la tramitación de actuaciones promovidas nor 

Prohlemas disciPlinarios, deberán sustanciarlas hasta su 

finalizaci:Sn. La resolución fi•-,al de éstas quedará a car-

go de las autoridades nrovicriailes. Regirá nara el dili-

genciamiento de las citadas actuaciones el corresnondien-
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3.10. Es necesario que los docentes transferidos sean co:a.-

cientizados en el cambio que la transferencia supone y 

d . t d- . -l... • -l- ·' 1 . ' a les ra· os oars su convenlent...e lQt...egraclon a sls-cema 

técnico-educativo-Provincial. 

3.11. Cuan0.o se deban fusionar escuelas n:or razones de orde-

namiento, el Personal en disPonibilidad será reubicado 

en escuelas de la zona o mejorando/'de situación. 

3.12. El personal transferido, continuará incorPorado al régi_ 

men Previsional de la :'Jación, pero la Provincia recioien-

daria quedar! en libertad de ofrecer la incormoración 

a su sistema, a los agentes que al fecha de la transferen 

cia presenten una expectativa jubilatoria no menor de 

.. , diez años. 

3.12. El cambio de jurisdicción no colocará a los age"ltes trans-

feridos en situación de incompatibilidad.con excención 

de la ho=-aria. 

3.14. El Personal transferido quedará, a los fines de gozar 

de servicios sociales, afiliado a la institución que dis-

nonga la JB gj_slación Provincial, sin perjuicio de 1::> cual 

p:::>drá C8~'ltinuar afilj_a::-1o a la obra social que corresnon-

da a la Nación, a cuy::>s efect::>s deberá comunicarlo den-

tro de los 60 d{as de ratificado el Convenio. 

En tal caso, las provicnias retendrán de wus haberes los 

anortes pertinentes, que girarán al organismo asistencial 

correspondiente. 

PERSO~\fAL NO DOCE~JTE :· 

3.15 Lo~ derechos adquiridos por este personal deben ser res-

petados de igual modo que los del personal docente, es-
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necialmente en cuanto a las jerarquías y categorías al­

canzadas, nrocurando que las exoeriencias de servicio 

adquiridas por los agentes transferid:Js sean aDr:Jvecha­

das -dentro de lo posible-, medmte su mantenimiento en 

las funciones en que se dese---peñaban hasta el momento 

de su transferencia. 

4. SOBRE LA TRA'TSF2:RE:~CIA DE PJHUEBLES Y OTROS BTKJES 

4.1. 

4.2. 

Pasan a integrar, si'l cargo, el Patrimoni:J de la Pro­

vi!'lcia: 

a) Los inmuebles propiedad de la cii"aci:5n e:c1 que funcio­

nan los establecimientos transferidos. 

b) Todos los muebles, Útiles y material didá<:tico que 

constituyen la dotaci:5n de las oficinas de l:Js es­

tablecimientos escolares, mediante inventario-~ 

e) Los bienes de pr:Jniedad de la Nación ubicad:Js en e 1 

territorio de la Pr:Jvincia que inte~ran el patrimonio 

de los organism:Js cuyos servicios se transfieren, 

provenientes de legados, donaciones, herencias vacan­

tes u otras formas de dominio. En el caso de existir 

mandas, las mismas quedarán a cargo de la Provincia,, 

d) Los derechos que posea la Nación sobre reservas de 

terrenos con fines educativos otorgados a los orga­

nismos de los servi_cios transferidos en jurisdicci6n 

del territorio de la Provincia. 

''LA TACION" se hará cargo de las deudas, gravámenes, y 

todo compromiso referente a los establecimientos trans­

feridos, contraÍdos con anterioridad al momento en~e 
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se concrete la transferencia. 

5 •. - LEGIST.ACION 

5 .l. Modificar la Ley 18.856, su decreto reglamentario 602/?0, 

y todas las siposiciones legales nacionales o provinciales 

que se opongan a las bases nronuestas en este documento, 

como asimismo comnatibilizar las normas de los Estatutos 

Nacional y Provinciales y sus resnectivas reglamentaciones. 

5.2. Los c:mvenios ya celebrados nodrán ser modificados de co­

mú.n acv •rdo entre la 'Jac ión y las Provine ias, nara adecuar­

los a las pautas establecidas en este documento. 

6.-MODALIJ21ill 

6.1. La transferencia se realizará globalmente o en etaoas, se­

gún CO'lVenga cada Provincia con la Nación. 

sRa. RELATORA (Santa Cruz): Este sería el Último punto y hay luego 

una aclaración, que dice: 

ACLARACION: Se hace constar que en todos los casos en que se habla 

de provincias o estados, se internreta incluÍdo el Te­

rritorio Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Is­

las del Atlántico Sud. 
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(Cont.Sra.Delegada Santa Cruz). - ·Señor uresideÉe: ese es el 

trabajo presentado por la Comisión N° 3 y agradecería a usted 

tomar muy en cuenta las sugerencias que, en nombre de la Comi­

sión qu e ha trabajado, he puesto muy de manifiesto ant es de 

inicia r su lec tura . 

Sr. PRESIDENTE (Prof. Malek). - Muchas gracias, señora . 

Creo que el trabajo de la comi sión ha sido muy bueno y . 

muchos elementos reunidos son una muy buena base para el es­

tudio de este problema indudablement e de mucha importancia. 

Hay una propuesta~- más ;ue una propuestaJ la comisión al 

presentar el trabajo, aconseja, sugiere que la Asamblea estu­

die este docu mento desde el punto de vista de pasarlo a estu­

dio de las comisiones. 

Deseo saber la opinión de los señores asambleístas. 1 

e 
Sr. DELEG.ADC NEUQUEN. - Estimo que la proposición resulta úti l 

a la luz de qu e, aprobado el reglamento y constituídas las co­

misiones permanentes, a esas comisiones, una vez integradas, 

habrá que encomendarles la reali zación de trabajos específicos 

cuyos dictámenes deberá considera r la prÓxima asamblea. 
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(Cont. Sr .. Delegado ele Neuquén).,- ..... próxima asamb1ea .. Dada la natu-

raleza de los temas o la amplia gaJna d.e los temas aquí considerados 

potirían irse separando y remitiéndo1os a las d.istlntas comisiones. en 

sus aspectos específicos, para que la Comisión los vaya tratando, de-

sarrollando y produzca despacho a considerar por la próxima Asamblea. 

En tal sentido la pro·vincia ele Neuq_yén apoya la moción presentada 

por la señora miembro iní'ormante de la Comisión. 
~ 

Sr .. PRESIDENTE (PRÜ}:he Mal e k).- Así que Neuquén presentaría la moción 

Sei'lores, hay una moción concreta en el sentido -~.e que el doc'Uffiento 

presentado por la Comisión,cuya relatora ha 1eído,sea girado a las/ 

distintas comisiones, de acuerdo 2 la temática de cada uno de los / 

puntos que compre na~:-- ese estuéiio. 

Señores Aaambleistas, Santa Fe apoya la moción de Neuq_-p.;¡¡én .. Como / 

hay una moción apoyada por varias provincias y si no hay ninguna mo-

ción en contra o alguna otra observación dejaríamos aprobado este tem-

peramente. Pregunto a los señores asambleístas si hay alguna moción en 

contra o alguna otra opinión al respecto. Muy bien,por unanirnid.ad en-

tonces , la Asarnblea ha resuelto que este trs_bajo sea girado a la Co-

misión o a las comisiones de acue:.·do a lo que surja del ordenamiento 

o- de la temática de cada uno de los puntos Que comprenden el trabajo. 

Es decir, que PresidenCia encomendará y realizará este trabajo para 
.las 

después girarlo a/comisiónes y que sea tratado en la próxima reunión 

del Consejo Fecleral de Educación .. 

Reitero a Ud.s. que ya las listas están circulando y necesitaríamos 

entonces, si 
hace.,..· , 

es -posible, ;ur ... :pequef'io intenrced.io d.e diez minutos Para / 

que complete cada una de las provincias su inscripción en la CotniSión 

o en las Comisiones que ustedes crean convenientes,p<Sra d.espués ya de-

jarlas aprobadas por Asrunblea. 

Tiene la palabra el se"fíor Delegado de Buenos Aires., 
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Sr .. DEL"EGADO D~ Bl.i'J:!~NOS AIRES .. Sei)or presidente, yo propongo que se 

aprovechara es,e· intermedio para in-tercambiar ideas sobre la sede / 

de la próxima reunión, porque en el artículo 7 se establece que en 

cada reunión :S.e debe fijar la sede de la siguiente" Aprovechar en-

tonces, e~é inteiwedio. 

Sr .. PRESID.EN'r:b:: (Pro;g. Malek) .- Correcto .. Tiene la pala-bra el señor 

Delegado de Entre Ríos. 

Sr. DELEGADJ DE ENF'f'RE RTOS .. - No solamente aprovechar el intermedio 

para fijar la sede ele la próxima reunión, sino también dar por lo 

menos las bases para la confección del terearj_o de esa próxima reu-

nión. 

__ ,,., 
___ .. -_ . .;_"_,:,,_: - i ·'-- "'"',l:_, Yo 

s, le cus fue el suste~ta de la moci6n cie J.)ur:Jnos 

.Sr~ YR2SIDZNT:6 (Prof .lv'Ialek) .- Seiíor :Delet;ado d.e San Luis tiene la / 

ps:tabra. 

Sr .. DELEGii.DO DE SAtJ LUIS.- Yo quisiera q_ue la· provincia o el terri­

torio para muchos ele nosotros d.esconocid.dS,y cuyas bellezas nos lle-

gan de oída, sea la sede de 'la próxima reunión de este Consejo IDede-

ral, propongo Tierra del ~Uego. 

Sr .. PRESIDKNTii: (Prof,. Malek) .. - Bueno, dejaríamos para tratarlo en el 

:Í!lterin .. Me parece muy buena la propuesta, pero varnos a ver qué opi-

na el señor Delegado de Tierra del ~uego~ 

'lliene la paJ.abra el señor Delegado de Entre Híos .. 

Sr .. DELE!GADO DE ENTP.E: RIOS .. - NQ sé si después de ese intermedio se iba 

a pr·oceder a la clausura de esta Asamblea, 8!1 ese caso ...... 
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(Cont.Sr.Delegado Entre Ríos). - En ese caso, de acuerdo con lo 

que está establecido en el programa, correspondería elegir a un 

representante de las provincias para que haga uso de la palabra 

en ese acto de clausura. 

Si así fuera, si así se ha decidido, propongo a la provin-
¡ 

cia de Buenos Aires para que hagauso de la ~aiabra en ese acto. 

(Aplausos). 

Sr. DELEGADO PRQ1ITNCIA BUENOS AIRES. - Agradezco ese honor y 

agradezco también el intermedio que ~e dan para poder elaborar 

algo. 

Sr. PRESIDENTE (Prof.Malek). - Quiero manifestarles que el acto 

de clausura será, aproximadamente, a las 20 y 15. 

Entonces, quedaría mos concretamente en lo siguiente: Vamos 

a ha cer un pequeño intermedio, un ~oco más largo tal vez, de 
t.. 

unos 20 minutos,en el cual trat aremos tentativamente de inter-
"-

cambiar ideas sobre fecha, lugar y posible temario, y Iuego a 

ustedes que completen las listas para que la Asamblea apruebe 

ese listado de acuerdo con lo que fija R la reglamentación. 

Se levanta la sesión. 

- Son las 17 y 36. 

- A las 18 y 17: 

Sr. PRESIDENTE (Prof. Malek).- Vamos a comenzar la Última sesión 

de la Primera Asamblea del Consejo Federal de Educación. 

En primer término, de acuerdo con lo que hemos conversado 

antes _de levantar esta sesión pasaremos, de acuerdo con lo que 

fija el artículo 2G del reglamento aprobado por esta ksamblea, a 

trata r el tema de las seis comisiones. Secretaría leerá las pro-
1 

vincias ins criptasen cada una de las comis ion es e iremos apro-
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bándolas NEaXpwrxwwa comisión por comisión. 

SI. SECRETARIO (Dr.Caunedo) .- Comisión N° l: Coordinación de 

-'"Acciones. Estará integrada :por: :Buenos Aires, Córdoba, Corrien­

tes, Chaco, Entre Ríos, Formosa, La Rioja, San Juan, San Luis, 

Ssnta Fe y Naci6n. 

Sr. DE.'L.SGADO MEl'illOZA.- Como Mendoza no ha sido nombrada, so lici-

to, señor presidente, QUe se la incluya. 

Sr. SECRE~ARIO (Dr.Caunedo).- Perdón; ha sido una omisión de 

Secretaría. Estaba incorporada al final. 

Sr. PRESIDE!'ITE (Prof .lllalek) .- Si no hay alguna provincia gue 

haya quedado excluida, quedaría aprobada la Comisión N° l. 

-Se apruebª. 
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Sr .. q;ECRDTARIO (Dr .. Cauneclo)~- Comisión II. Recursos Humanos, Tecnoló­

gicos y Económicos, está integrada por las provincias ele Buenos Aires, 

Córdoba, Corrientes, Chaco, Chubut, Entre Ríos, Formosa, Jujuy, La / 

Pampa, La Rioja, Misiones, Neuquén, Río Negro, Salta, San Luis, Santa. 

Cruz, Santa Fe, Santiago del Estero, Tierra del B uego, Tucumán, Na-

ción y Mendoza, y San Juan. 

Sr. PR.ESIDE~"TE (Prof .. Mal e k) .. - Queda aprobada entonces, la comisión nú-

mero dos, con todos sus integr,e.ntes .. 

Sr .. SECR8TAHIO (Dr .. Caunedo).- -:t_e~~ Comisión número 3, Legisla-

ción Educativa. Estaría integre.cla por 1as provincias de Buenos .ll.irss, 

Córdoba, Corrientes, Chaco, Chabut~ Entre R:ios, Fo:rmosa, Jujuy, La Pam-

pa, La Rio§a, Misiones, Neuquén, Río Negro, Sa1ta, San Juan, San Luis, 

Santa Cruz, Santa Fe, Santiago del Estero, Tucumán, ].Ilación y Mendoza. 

Sr .. PP..ESI:;ENTE (Brof .. Mal e k) .. - Señores, queda aprobada la Comisión Nú-

mero 3. 

Sr. SECRETAhiO (Dr .. Caunedo) _.- Comisión número 4. Contenidos lllí::1imos y 

Equivalencias .. Estaría integrada por las Provincias de Buenos Aire~:;, 

Córdoba, Corri~ntes, Chaco, Entre Rios, Chu.but, (perdón, Chubut, no), 

Formosa, Juju;y, La Pampa, La Rioja, Misionas, Neuquén, Río Negro, San-

ta, San J.Luan, San Luis, Santa Cruz, Santa Fe, Santiago iel Estero, Tu-

cu111án, Mendoza, y la Nación .. 

Sr. PRESIDE:if.J:!E (Dr. d'a,i-n~d6) .- Señores, queda ap:robada la VI Comisi.ón .. 

Sr. S.ECRErl'ARIO (Dr .. Caun-8do) .. - Comisj,.Ón nÚfnero 5,. de Pautas P:resupues-

te.ria .. Estaría integrada por 1.as ppovincias de Córdoba, Corrientes, Cha-

co, Chubut, Ent:ce Rios, Formosa, Jujuy, La Rio§.a, Misiones, Neuquén, 

Río Negro, Salta, San Juan, San Luis, Santa Cruz, Santa Fe, Santiago 

del Estero, Tucumán, 1lendoza y la Nación .. 

Sr. P?J,;SIDEWriL (PROF. lla1ek) .- Queda aprobada la Comisión Número 5· 

Sr .. SECRE/1'1\.RIO (Dr .. Caunedo).- Comisión número 6 .. De Interpretación y 
J:) 

i::1tegrada por las provincias de uenos ..t':..ires, Cór-

doba, Corrientes, Chaco, Chubut, J.:.>nt~e Híos, Formosa, La Riot}a, Neu-
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quén, Salta, San Luis, San J-uan, Santa Cruz, Mendoza y la Nación. 

Sr. PEESITIEN'l1E (Brof. Malek) .. - Queda aprobada la Sexta Comisión. 

Con esta aprobación por parte ae la Asamblea y de acuerdo a la 

Relga¡·nentación vigente el Comité Ejecutivo tendrá q_ue efectuar la 

primer citación, es decir la c1.tac:i.Ón de la primer reunión de cada 

una de las comisiones. Y en esta reunión que se efectuará en la se-

de del Comité, deberán elegir un presidente yun Secretario de acuer-

do a lo que fija la reglamentación. 

Pasarnos a los puntos finales que debe tratar la Asamblea. I¡a Re-

glamentación aprobada fija el Art .. l 0 , inciso a) en donde se :reu-

nirá la Asamblea de Mi:n5stros y ta.--nbién dice q_ue se reunifa· en forma 

ordinaria dos veces al año, debiéndose eelebrar dichas reuniones du-

rante eJ. curso de los meses de marzo y semptiembre .. Es decir ....... 
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(Cont.Sr .Presidente). - ••• es decir q_ue la próxima reunión ordi­

naria, la segunda asamblea ordinaria del Consejo Federal de Edu­

cación, se realizaría el próximo año, en el ~es de marzo. 

Frente a la situación polí t ica de ese mes, creo y solicita­

r í a a la Asamblea q_ue permita q_ue el Comité Ejecutivo tenga una 

cierta libertad de fijación de una fecha lo más tentativamente 

aproximada al mes de marzo; es decir, si no es posible en marzo 

por razón de las elecciones, q_ue sea a fines de febrero o prin­

cipios de abril, siempre tratando de r·espetar aproximadamente 

las realizaciones. 

Sr . DELEGADO SAN JUAN. - Sugerirí a a la Presidencia q_ue sea en 

f ebrero, antes de las elecciones, porq_ue en abril, ya estamos 

en pleno gobierno electo, tal vez estemos ratificando los resul­

t ados el ectora l es de l a segunda vuelta , si es q_ue hay, y prepa­

ración de entrega de gobierno E~ a l prÓximo gobierno constituído 

Si todo se desarrolla de acuerdo can lo previsto por el gobi erno 

de la Nación, abrilf~~ser mes~de mucho trabajo~ pa ra 

los ministros /como en mi ca so q_ue somos ministros q_ue tenemos 

l a parte política y l a parte educa ciona lx a nuestro cargo. Yo 

preferirí a q_ue sea febrero, antes de l a s el ecciones. 

Sr . PRESITIE!~TE (Prof . Malek) .- Perfecto; entonces el Comité Eje­

cutivo tenñrá en cuenta esta observación y cgando ana licemos el 

~ sunto en profundidad analizaremos su propuesta , señor delegado. 
f"\...."-' . -

Sr. DELEGADO TIERRA DEL FUEGO. - Agr adezco al señor delegado de 

la provincia de San Luis a l haber sugerido que l a próxima reu­

nión del Conse j o Federa l se realice en Tierra del Fuego y desde 

ya invito a qu e se fije como sede Tierradel Fuego, con la Única 

limitación que no podrí a ser antes del 3lde marzo por razones de 

alojamiento. 

Sr. PRESIDENTE (Prof . Malek).- Respecto a est?s i tuación de fij ar 
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sede y teniendo en cuenta ese hecho sobre el que habíamos con­

versado con .ils señor.es ministro del territorio de Tierra del 

Fuego, hemos cambiado ideas con algunos otros representantes 

de provincias. Personalmente había manifestado en varias opor­

tunidades que estimaba .BJU:Xlll interesante que esta seg;nd,a reunió: 

se efectuara en una de las provincias del sur argentino. A tal 

efecto, hemos conversado con algunos ministros de provincias del 

sur y creo que hay algunas propuestas para que el Comité Eje­

cutivo eventualmente pudiera también seleccionar de esas dos 

o tres propuestas, el lggar de la próxima asamblea ordinaria. 

Sr. DELEGADO NEUQUEN.- Sin que esto signifique, de ninguna ma­

nera, alterar la propuesta anterior, porque creo que el terri-

' torio nacional de Tierra del Fuego tiene merecimientos suficien-

tes como para s,er sede deuna asamblea de ministros, pero atento 

a la circunstancia de que el mes de marzo va a estar signado 

por el problema electoral y posiblemente, si se establece la 

segunda vuelta las elecciones se realizaría~, de acuerdo con 

la información periodística, entre el lly el 25 de marzo, de­

terminará que prácticamente ese mes no pueda ser utilizado como 

acá bien se ha destacado. Además, existe otrc tipo de impedi­

mento que lo acaba de aclarar el señor representante de Tierra 

del Fuego. 

Por esa razón y como una soTiución intermedia, la provincia 

dex Neuquén se sentiría honrada de ser sede de la Segunda Asam­

blea 'Ordinaria, del Consejo Federal de Educación,y pone a vues­

tra disposición la localidad de San r!Iartín de los Andes o bien·· 

Villa La Angostura, para la celebración de dicha reunión. 
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Sr, PRESIDENTE (Prof.Malek).- Señores: de esta forma entonces, 

tendríamos una segunda posibilidad y ~ue el Comité irá analizan­

do en función de esas variables ~ue se han expuesto a~uí. 

También la señora representante de la provincia de Santa 

Cruz había ofrecido tentativamente esa provincia; es decir, en­

tonces, tendríamos una serie de posibilidades en el sur argen­

tino, es decir, en la zona del Comahue o Patagonia ••• 
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(Cont. Sr. Presidente Prof. Mal8k)$- ...... P:w.tagonia para realizar la 

próxima Asamblea Or:iinaria d.el Consejo Federal y entoncd_s el Cosité 

Ejecutivo de acue~do a sus posibilidades lerrales fijarí~ con_esta // 

aprobación cie la Asamblea la fecha y el lugar de la próxima asam-blea~ 

Desdll y-a.. y dentro de la filosofía de trabajo que ardma a este cuerpo 

se recibirá cualquier ot!'o tipo de apor-tes en esta asamblea o ele aho-

ra en más para tratar de elegir lugar y fecha de la próxima asamblea .. 

Respecto al temario tentativo qlie de acuerdo a la reglamentación, 

ttel Artículo 25, inciso e) lo fija el Comité Ejecutivo, pensam9s· que 

taruüién lógicacuente y obviamente el Conité Ejecutivo rec:i"birá todos 

los aportes que las provincias harán para este temario. Desde ya hay 

alguncs puntos qae autom;itiDcamente debe:r-án ser incluíd.os, caso Trans-

ferencias, lógicamente, quizás también el asunto Equivalencias para 

ver cómo se vart desarrollando el proceso y otros temas que hemos con-

versado con el señor ministro de Santa Fe y otros señores ministros 

que creemos sumamente importantes, s;;c.; L'.nc:-
. ' ; .. ~ ( 

PreocupcJ.c-ion tr.emenda:.:_¡;;¡_ft/ 

todas las provincias y d.e la Nación, que es el problema de la forma-

ción docente. _¿ntendemos que este sería un tema q_ue prácticamente §.l 

consultar a muchos ministros ya ha sid.o aceptado, __ de manera que el / 

Comité Ejecutivo lo tendría como prioritario, Y lógicamente ot:cos te-

mas q_ue las r:;rór:.r±l'leias fuere.n proponiendo y el Comité analizará una 

evaluación de la longitud y de la prof'undidad, para lógicamente estar 

dentro de esos cuatro o cinco días que fija Ja He?ta.mentación máxi-

ma de jornadas de trabajo .. Yo no sé si algunos de los señores minis~ros 

o representantes q_uisiera'fl hacer un'e agregado a estos tres puntos, es 

decir, lugar, f'echa. y posible temario, para q_ue sean considerados. 

Tiene la palabra el señor Delegado de Zntre Ríos. 

Sr. DELEGADO DE EWER:C RIOS .. - La provincia d.e Entre Rios sugiere que en 

torno ''a, :la promoción docente y la situación general de la ca:paci tación 

y Otros temas relaciones con la carrera é.ocente, sugiere se incluya / 

dentro de ese temario el problema de los Convenios de rrraslados .. 

S-r .. PRESI'DJ!~NTE (PHOF. Mal e k).- Consider~~ .. <. que es su.m&'Tiemte importante 
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este tema y se tendrá en cuenta, muy especialmente .. :·Algún otro mi-

nistro representante que quisiera agregar alguna otra idea? De todos 

modos, lógicamente, se analizarán las opiniones y ..Las as.gerencias de 

las distintas provincias por el Comité Ejecutivo, pero ya esos temas 

teóricamente, empezarían a fo:rmar ~y;;_. e.1 terctario de J.a próxima Asam-

blea Ordinaria. 

Tiene la pailiabra, l>il. seño:ra delegada de Santa Cruz.' 

Sra .. DELEGAD>i DJE SAWI1A CRUZ .. - Consid.ei·ando la necesidad y la urgencia 

de t:ratar temas como son .F'ormación Docente y el que acaba de agregar 

el "' • • ..j senor mlnlscro de rintre Ríos, poddría ·en 'consid.eración de la A.sam-

blea la necesidad de hacer un llamado a una .....& .. sar.1blea Extraordinaria 

a los efectos de llegar a marzo con algo más o menos planificado.,.' 

hay una propuesta de Santa / 

Cruz para una Asamblea Extraordinaria .. 

Tiene la palabra el señor delegado de'Neuquén. 

Sr. DELEGADO DE N~UQ,'LTEN .- Simplemente con el objeto de solicitar una 

aclaración,,: 6uál sería el temario. 

Sra. DEL~GADA DÍ'~ SANIJ:1A CRT.JZ .. - Dado que los dos temas que preocupan y 

considero que tienen que estár resueltos, princi-palmente el de Forma-

ción Docente, considero que tiene_-- la urgencj_a de ser tratados antes 

del mes de marzo. 

Sr .. PRESIDENT~ (Prof. Mal e k) .. - Señores, Q,.ua~a. a consideración de us-

tedes .. Hay una propaeSta concreta para ~ue se analice la posibilid.ad 

de llamar a una AS&"nblea Extraordinaria antes del .mes de marzo .. 

Tiene la palabra el sefior· delegado de, Santa Fe .. 
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Sr. DELEGADO S.ANTA FE. - Una aclaración reglamentaria, señor pre­

sidente, porque no tengo en este momento el reglamento a mano. 

¿CÓmasE se convoc~ las asambleas extraordinarias? 

Sr. PRESIDENTE (Prof.Malek). - El artículo 1° dice: "Cuando lo 

cons idere necesario el Presidente o por iniciativa del Comité 

Ejecutivo o a pedido de un tercio por lo menos de sus miembros". 

Sr. DELEGADO SANTA FE. - Creo que nos ofrece la alternativa de 

tener en cuenta el pedido de Santa Fe que, indudablemente, es 

lÓgico en orden a la programación del año próximo, para que el 

Comité Ejecutivo evalúe de acuerdo con el avance que se pueda 

hacer en esta materia, si se van a obtener frutos reales para 

una reunión extraordinari a en el mes de diciembre, pero ten­

dríamos en cuenta en el Comité esta proposición. 

Sr. PRESIDENTE (Prof.Malek). - Me parece correcto. La Presiden­

cia iba a sugerir lo mismo; es decir, que lÓgicamente depende 

de una serie de circunstancia s y de cómo vaya avanzando el tra­

bajo, bastante intenso a qu e estamos sujetos de ahora en más, 

porque el Comité tendrá que empezar a citar las comisiones y 

tendremos bastante traba jo. El Comité Ejecutivo analizará emton­

c es , esta propuesta e interca mbiándose i deas con las distintas 

provincias veremos si es conveniente antes de fin de año hacer 

una a samblea extraordinaria. 

Sr. DELEGADO LA PAMPA. - El artículo 6° del proyecto de ley so­

bre equivalencias de títulos,habla de qu e el Poder Ejecutivo «~ 

nacional reglamentará la presente ley sobre la base del corres-

' pendiente acuerdo del Consejo Federal de Educación. Pregunto si 

no sería prudente i n corporar al temario l a elaboración de ese ~x 



Yfonóefo ~cfe:tal efe ~cfucación 

Y!fomité 7!5¡ecuúito 

T:L5/m. 
64a/2. 

proyecto que requiereaE acuerdo del Consejo Federal de Educa­

ción. 

Sr·. P::íESIDENTE (Prof.Malek) .- Jifstamente por eso había dicho 

que en el temario había·temas que entrarían automáticamente, 

de cajón, digamos; el problema de las transferencias, de acuer­

do con lo que hoy hemos r·esuel to, tiene que entrar; y las equi­

valencias también para ver cómo foVanza y, además, trabajar so­

bre ese aspecto que usted dice. 

Señores ministros representantes, no sé si desean -hacer al 

guna aclaración sobre los temas que hemos tratado. Si no, en­

tonces, procederemos a la clausura de esta Primera Asamblea del 

Consejo Federal de Educación. 

Aquí me aclara el señor Secretario que Secret,,ría redacta­

rá el acta correspondiente, que será -sometida a la considera­

ción de las distintas partes de la prp~ima asamblea. 

Señores, si no hay ninguna observaciónx K~mAXZ»EEXMBiiN o 

aclaración, quisiera simplemente antes de levantar esta sesión 

y proceder,después de un breve intervalo de cinco minutos al 

acto de clausura, agradecerles como presidente de esta Asamblea. 

por lo mucho y positivo, que se ha hecho acá; agradecerles a to­

dos y cada uno de ustedes por lo que pusieron para que esta pri­

mera asamblea realmente sea un ejemplo comotue nuestro sueño al 

iniciarla; por lo mucho que hicieron cada uno de ustedes ofi­

cialmente y extraoficialmente, aquí en la Asamblea y fuera de 

esta Asamblea, para que realmente lleguemos a resultados posi­

tivos e irreversibles. Todos ustedes saben por qué digo estas 

palabras. 

Simplemente gracias; quiero dejar constancia de mi agradecí-
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miento a todo el personal que ha colaborado para que esta Asam­

blea se desarrolle administrativamente con un apoyo digno de 

ser destacado; al periodismo¡ .a las autoridades de la Provincia 

y a todo el sector que muchas veces no se ve pero que hace que 

una asamblea o una reunión realmente±RE tenga éxito. Muchas gra­

cias a todos ustedes. 

Sr. DELEGADO JUJUY.- Deseo cumplir,señor presidente, ccn un ac­

to de reconocimiento de parte del gobierno de mi provincia por 

haber hecho usted, señor presidente, una realidad la creación 

del Consejo Federal de Educación. Nuestro sincero aplauso :I. nues 

tro reconocimiento porsu acción en el Ministerio de Cultura y 

Educación de la Nación en este aspecto. 
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Sr. PRESIDENTE (Dr. Malek). Agradezco por sus palabras, pero 

/considero qu'e es un éxito compartido de todos. Muchas gracias. 

Levantamos la sesión cinco minutos y procedemos entonces 

al acto de clausura. Muchas gracias.-·· 

-Son las 19. 

-A las 19,05, hace su entrada 
en el recinto S.E. el señor 
gobernador de la Provincia de 
Salta, don Ricardo J. Spangen 
berg. 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Malek). Señor gobernador, señores minis­

tros, autoridades nacionales, provinciales, señoras, señores, 

periodistas: Anticipándonos a lo que pensamos como cierre de 

esta primera Asamblea del Consejo Federal de Educación, téó­

ricamente programada para mañana, lo hacernos en la fecha, y 

esto sería muy largo explicar a qué obedece este corrimien­

to. Simplemente quisiera manifestar una vez más -como hace 

breves minutos- que este corrimiento de poder hacer el acto 

hoy, se debe simplemente a un hecho que acá ha primado cons­

tantemente, que es la buena voluntad. 

Manifesté, señor gobernador,"de que realmente como Minis­

tro de Cultura y Educación de la Nación, me siento sumamente 

satisfecho porque hemos notado, aparte de eficiencia en el ni­

vel técnico y conductivo de cada uno de los ministros o repre­

sentantes de Provincia y de sus asesores, hemos notado algo 

más.,· que es la buena voluntad y el deseo de colaborar, de ha­

cer, inclusive. resignar posiciones en bien de eso que preten­

dernos y que es el objetivo de cada uno de nosotros. 

Por eso, entonces, he manifestado mi agradecimiento a to­

dos ellos y he manifestado nuestro agradecimiento a usted, a 

su equipo, a su Provincia y a toda esa gente que es parte del 
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éxito de una conferencia o de un congreso de esta naturaleza. 

Nos congratulamos, señor Gobernador, de haber elegido es­

ta Provincia corno sede de la Primera Asamblea Ordinaria del 

Consejo Federal de Educación. Creernos convencidos de que esto 

será un hito histórico en la educación argentina, porque pensa­

mos -y lo manifesté ayer- la única forma de conseguir resulta­

dos es trabajando en equipo y con buena fe y como lo estamos 

haciendo en este momento, inclusive con otros sectores, como 

son los sectores docentes, que son parte integrante y funda­

mental de toda esta obra. 

Por eso, señor Gobernador, en nombre de todos los presen­

tes, gracias, muchas gracias por esta maravillosa hospitalidad 

salteña, por este maravilloso tiempo que el buen Dios nos ha 

preparado aquí y, especialmente, por ese aspecto humano que 

ustedes, en cada uno de los momentos que estamos pasando aquí, 

nos han brindado. 

La Asamblea ha designado un representante para hacer uso 

de la palabra en nombre de todas las Provincias, y ha sido de­

signado el señor ¡,¡¡¡,/Ministro de Educación de la Provin­

cia de Buenos Aires, ~uien queda en uso de la palabra. 

Sr. MINISTRO DE EDUCACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES. Se-

ñor gobernador, señores ministros del Poder Ejecutivo provin-­

cial, señor presidente y miembros del Consejo Federal de Educ~ 

ción, autoridades, señoras y señores: Cuando hace pocos momen­

tos la Asamblea nos confería el alto honor de pronunciar pala­

bras en la clausura de la misma, teníamos la extraordinaria ••• 



e 

-

?8ontJefo df.edeuvl de c¡¡;ducación 
?6omité ;ectúhto 

lib/m. 
66a/l. 

(Cont.Sr.Ministro de Buenos Aires). - ••• tenemos la extraordi na­

ria satisfacción referida a nuestra provincia de que esta dis­

tinción corresponde al sentimiento y a la vocación feder~sta 

de Buenos Aires unidax a tod as sus hermana s y a la Capital Fe-
, 

deral, para configurar esta Repúblicahrgentina. 

OCis primeras palabras han de ser de profundo agradecimiento 

a la hospitalidad de autori dades y comunidad de Salta; a su 

cordialidad; verdaderamente estarnos pasando - como lo anticipara 

el señor ministro rmiembro de la Asamblea, de Salta- momentos 

felices en la tierra de Güemes. Pero esa felicidad está corre­

lacionada con nuestra labor en el Consejo Federal de Educación. 

Desta camos l a existencia misma de este Consejo como un signo 

de fe en l a vocación democrática .federalista y nacional de las 

provincias y de la Nación Argentina.El desarrollo educativo que 

integra el concepto global del desarrollo nacional no puede 

efectivizarse sin la participación de sus protagonistas en todos 

sus niveles, en la elección de objetivos, en la elaboración de 

programa s, en el control mismo de la marcha del proceso y en la 

a preciación de los resul t ados. No hay desarrollo sin esa partici 

pa ción y el Consejo Federal es la demostración elocuente de que 

estamos en ese camino del desarrollo ed ~ cativo del país. Signos 

de convivencia a rmónica , de respeto mu tu o, de comprensión y has­

ta desprendimiento, constituyen ingredientes de esta Asamblea , 

ingredmentes que van más allá de resoluciones , de decretos o 

de proyectos, porque conf i gu r an esa unión de sentimientos nacio­

nales~ unión qu e respeta l a s individualidades y l a s r egionali­

z M2 dades, pero qu e no olvida que todas ella s tienen el compro-
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miso de afianzar la unidad nacional y la configuración misma del 

ser nacional argentino. 

Decimos, entonces, al renovar el agradecimiento, que nues­

tra participación, la de todas las provincias y la Nación mis­

ma, a través del gobierno federal,en este Consejo y especial­

mente en esta Asamblea, nos compromete a continuar trabajando 

en común, con fe docente, con fe en la educación del pueblo, 

pero una fe que se traduzca en labor permanente para la prepa­

ración de las futuras generaciones, una fe que se traduzca en 

la aplicación concreta de los fines de nuestro Preámbulo, para 

que , afianzando la justicia, seamos cada vez más justos, para 

que, consolidando la unión nacional,nos consolidemos nosotros 

mismos en esa comprensión mutua; para que hagamos llegar, al 

consolidar la paz interior de las provincias, nuestra propia 

paz, nuestro propio respeto y para que el bienestar general 

llegue a todos los sectores de la población sin exclusión. Todos 

estos compromisos ••• 
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(Cont. el Sr. Ministro de Educación Prov. Bs.As.). Todos estos 

compromisos van unidos a cualquier labor legislativa de una A­

samblea y aquí lo hemos refirmado. Por eso, desde esta tierra 

de Güemes, consustanciadoscon esa guapeza griolla, estamos com­

prometidos a la formación de una universalidad que se hace tal 

cuando se aferra a la propia tierra por que nadie más universal 

que el ser auténtico nacional. Y con ello, con ese compromiso, 

estaremos preparando las futuras generaciones, sin olvidar tam­

poco la relación propia con la educación permanente de la gene-
y-

ración actual, para .que esas generaciones al recorrer el mundo 

reciban el mismo saiudo que tuvieron los hombres de San Martín 

a su paso. Son argentinos, tienen el orgullo propio de los hom­

bres libres. 

Nada más. (Aplausos prolongados). 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Malek). Finalmente, como Últi~o acto de es­

ta Primera Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de Educación, 

hará uso de la palabra el señor Ministro de Gobierno de la Pro­

vincia de Salta. 

Sr. MI NISTRO DE GOBIERNO DE SALTA (Dr. Museli). Señor Ministro 

de Cultura y Educación, se~or Gobernador de la Provincia, seño­

res ministros, señor Subsecretario de Educación de la Nación, 

señores miembros de la Asamblea del Consejo Federal, señoras y 

señores: Con gran satisfacción hoy clausuramos la Primera Asam­

blea Ordinaria del Consejo Federal de Educación • 

. Ha cabido a Salta el honor de ser la sede de la misma, y 

en su nombre me toca despediros en esta reunión de honda vibra­

ción argentina. 

Una vez más podemos decir que este Consejo no es sino el 

reflejo de un,esfuerzo entre Nación y Provincias, en busca de 

soluciones en el campo educacional. 

La educación constituye un campo de alta prioridad en la 
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política de desarrollo integral de la Nación, y así lo hemos 

entendido en el curso de estas deliberaciones. 

Un proceso permanente de innovación, renovación y cambio 

caracteriza a nuestro tiempo. Hace cada vez más evidente la 

necesidad de una actualización del sistema educativo argenti-

no. 

Es necesario que el sistema educativo acreciente y perfec­

cione~ los recursos humanos. En la realidad de nuestra Argenti­

na de hoy se ha hecho indispensable adoptar una actitud concre­

ta ante la necesidad de encarar el desarrollo educacional. 

Es nuestra tarea, pues, ajustar adecuadamente el sistema 

educativo a las exigencias del desarrollo cultural, social y 
, . 

econom1co. 

Con esta Asamblea que hoy se clausura se abre un nuevo ca­

pítulo de realizaciones en el progreso educacional argentino . 

Podemos decir ahora: no nos hemos reunidoEpara enfrascarnos en 

debates o para adoptar medidas dilatorias, sino que nos hemos 

reunido verdaderamente para ver los problemas y sus soluciones 

en forma amplia y armoniosa. 

Creemos haber cumplido el objetivo de esta Asamblea Ordina-

ria. 

Finalizada esta Asamblea; confirmamos lo que se dijo en el 

acto inaugural acerca del Consejo Federal de Educación: es un 

puente entre los pueblos, una red de relaciones entre las Pro­

vincias y la Nación. 

Indudablemente ••• 



e 

-\ 

~n:Jefo- ~df!/tcd efe ~cfucación 
?6omilé ;ecutitto 

lib/m. 
68a/l. 

(Cont.Sr.Ministro de Gobierno de Salta ,Dr. Museli). - ••• induda­

blemente, todos los objetivos y todas las acciones de este Con­

s ejo han convergido h a cia la uni dad argentina,promoviendo la 

integra c j Ón nacional~ y respetando la personalidad educativa y 

cultural de cada provincia. 

Han sid o estos dÍ as de int~nsa y fecunda labor; se ha pues­

to en e~~dencia el gran sentido de cooperació~ntre las provin­

cias, como estra tegia de crecimiento ~ que procura aunar es­

fu e rzos. Semos dado un e j emp lo de nivelx¿de equip o de trabajo 

pa r a todo el país, de manera coordinada entre las provincias y 

la Nación. Estamos a ctua ndo con una realida d política en busca 

d e una unida d n a cional. Esta mos actua ndo con una realida d educa­

t iva también en busca de una unidad nacional. Una magnÍfica 

oportunida d histórica tal como se d i jo en el acto inaugural por 

parte de nuestro goberna dor y de nuestro ministro de Cultura y 

Educa ción de la Nación y ahora r ea firma mos que e l p oder educa­

t ivo argentino tiene cla r a concepción fed er a lista. Trs bajo de 

base real, a decuad o al r u mbo futuro delpaís, con una sÓlidasus­

t enta ción l e ga l, defendien do l a a utonomía d e cada provincia. 

Con el resultado de esta Primera reunión ,el Consejo Federal 

h a q uedado consolida do,ha biénd ose garantizado la libre expre­

sión de los representantes de c a da una de las provincias. Las 

r ecomenda ciones y resoluciones han sido con la participa ción 

p l ena d e c a da provincia , pe~mitiéndose conocer las necesidades 

educa cionale s de las distintas regiones del país; se h a demos­

t r ado que todo lo elaborado n o es p r oducto de la improvisa ción 

y que servir á a la doctrina educat iva d el país; seha d emostr ado 
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un gran espíritu de trabajo para concreta r instrumentaciones 

prácticas de gran significación nacional, tal como lo dijo es­

ta mañana el señor delegado de Santa Fe y qu e hacen al orden 

institucional y político a través de claras definiciones. 

Esta Asamblea ha proclamado de manera efectiva la solidari-
,.... 

dad entre todas las provinc ie.s y determinÓM.& una etapa en el 

desarrollo educaci onal nacional. Los pueblos han puesto su es­

peranza en este nuevo organismo, esperanza qu e n o podemos en el 

futuro defraudar ni por un instante. 

En nombre de Sa lta hago votos pa r a que el Consejo Federal 

de Edu ca ción pueda cumplir con su cometido para lo cual habrá 

_que saber observar,analizar, pensar y decidir los nuevos cami­

nos que nuestra realidad educacional necesita . Será necesario 

mantener una actitud de inteligent e intera cción entre todos J 

miembros, trabajando sie~pre con una capacidad de compren?/ 

con flexibilidad y agilidad x tal como lo hicimos en esta Asa~ 

blea , y que siempre sirva todo ello par a absorber y reaccionar 

~ªl~R l a s rea lidades de un mundo en proceso de rápidos cambios. 

Hemos acudido a esta Asamblea, señores miembros,con plena con­

ciencia de la magnitud de nuestros compromisos y de las graves 

responsabilidades qu e pesan sobre nosotros. 

Que Dios, para el fut uro, nos inspire en el camino qu e he­

mos emprendido y nos permi ta ofrecer, al t érmino de nuestra la­

bor, lo que el pueblo ex ige de nosotros para su progreso y fe, 

licidad. 

Nuevam ente , en nombre del Gobierno y del pueblo de SaJ 

gracia s señores congresa les por todo vuestro testimonio 

sión y d e simpatía a esta nuestra tierra salteña . NadP 

plausos prolongados). 
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